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LAsam:NClA DEAMPARO Y SUClJMPllMIEI'ITll
EN MATERIA ADMINISTRATIVA.

INTRODUCCiÓN.

El contenido del presente trabajo, es motivado por las situaciones que se presentan ante

los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa, es trabajo de los Jueces Federales y

Magistrados de Circuito, la exacta aplicación de cada uno de los preceptores que

establece la Ley de Amparo, asl como de la Constitución de los Estados Unidos

Mexicanos, el hacer que se cumplan los mandamientos que conforme a derecho se

encuentran regulados par el caso.

Por tal motivo se tiene la imperiosa necesidad de ir perfeccionando la institución del Juicio

de Amparo, a fin de salvaguardar a las personas en sus derechos, frente a los atentados

del actuar de las autoridades para asl dotarlos de un medio de defensa suficiente y eficaz.

El objeto fundamental del Juicio de Amparo Administrativo es conservar el orden

constitucional frente a cualquier atropello de los derechos fundamentales, mantener la

observancia de la constitución, imponiendo el respeto de la misma a las autoridades que

disponen de poder para violarla.

La finalidad de este trabajo es fundamentalmente destacar la importancia Que tiene la

ejecución forzosa de una sentencia de amparo, la cual las autoridades responsables

evaden contraviniendo los mandamientos constitucionales.

Por lo anterior, se ha considerado hacer estudio, de las consecuencias que tiene el que la

autoridad responsable no ejecute la sentencia que le ocupa.

Es por eso que en el primer capitulo exponemos el acto administrativo, su definición

señalando que es una declaración de voluntad unilateral y externa, que expresa una

decisión de una autoridad administrativa competente, en ejercicio de la potestad pública,

para crear, reconocer, transmitir, modificar, y declarar o extinguir y obligaciones, es

generalmente ejecutivo y su finalidad es la satisfacción del interés general, asl como sus

elementos y requisitos de este ya que la omisión o irregularidad de estos exigidos por la
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LA SENTENOA DE AMPARO YSUC1.IMPllMlENTO
EN MA1EUA ADMINISTRATIVA.

ley, o leyes administrativas de las materias de que se trate, producirán, según sea el caso,

nulidad o anulabilidad del acto administrativo.

En el segundo capitulo abordamos el procedimiento administrativo, su definición, sus

caracterlslicas requisitos, y etapas.

En el tercer capitulo se habla del juicio contencioso administrativo que se tramita ante el

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa es un órgano formalmente

administrativo, porque esta colocado dentro del marco del Poder Ejecutivo Federal, y

materialmente es un órgano jurisdiccional, porque su actuar va encaminado a dilucidar

conflictos entre los particulares y la administración pública federal.

El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, al dictar sus sentencias podrá

reconocer la validez de la resolución impugnada, declarar su nulidad lisa y llana o para

determinados efectos, sei'lalando en éste último los términos en que la autoridad debe

cumplir con la sentencia pronunciada.

En el cuarto capitulo señalarnos el Juicio de Amparo, sus formalidades pero

principalmente los procedimientos que actualmente se llevan a cabo en el Alto Tribunal

del pais tratando de lograr, mediante ellos una aplicación correcta del Derecho, con el fin

de que una sentencia ejecutoria que otorga la protección de la Justicia Federal del

agraviado se cumpla en todos sus términos o se apegue a los lineamientos que

establecen las leyes.

II
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LASENTENaA DEAMPARO Y SUQJMPUMIENTO
EN MATERIA ADMINISTAATIVA.

CAPiTULO PRIMERO

ACTO ADMINISTRATIVO

1.1 CONCEPTO.

El acto administrativo ha sido objeto de frecuentes discrepancias en cuanto a su

concepto. Por lo que antes de entrar al estudio de acto administrativo es favorable

recordar conceptos que están intñnsecamente conectados con el mismo, el hecho jurldico

y el acto jurídico, deben de servir de introducción para poder establecer la definición del

concepto de acto administrativo.

Desde el punto de vista civil, se acepta que el acto jurfdico es una manifestación

exterior de voluntad unilateral o bilateral, para provocar o producir consecuencias jurídicas

como son crear, modificar, transmitir o extinguir derechos y obligaciones, con la intención

de que produzcan esos efectos jurldicos.

El hecho jurldico es un acontecimiento de la naturaleza o del hombre al que el

derecho le reconoce expresamente en el orden jurldico consecuencias de derecho.

De acuerdo con la doctrina francesa los hechos jurldicos latu sensu son divididos en

hechos jurídicos estrictu sensu y actos jurídicos.

Los hechos jurldicos estrictu sensu, son fenómenos naturales o accidentales, los

cuales aunque son ajenos a la voluntad humana, provocan consecuencias jurldicas tal es

el caso del nacimiento, la muerte, la mayoría de edad, en donde no interviene la voluntad

del hombre para que se produzcan consecuencias jurídicas.

El acto jurídico se le define como la manifestación exterior de voluntad, unilateral o

bilateral, con la manífiesta intención de que se realicen consecuencias jurídicas sin

contravenir el derecho, para crear, modificar, transmitir, extinguir, declarar y reconocer

obligaciones y derechos.
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lA SEI'fTóNOA DEAMPARO Y SUOJMPUMIENTO
EN MATERIA ADMINISTRATIVA.

Para el Doctor Gabino Eduardo Castrejón el acto jurldico es "la manifestación de la

voluntad encaminada a producir efectos de derecho, esto es, que la exteriorización de una

conducta humana trastoque el ámbito jur fdico".1

La diferencia entre hecho jurldico y acto jurldico es principalmente en que la primera

son acontecimientos naturales o del hombre que provocan consecuencias jurldicas sin

que exista el ánimo de producirlas; en tanto que en los segundos si existe la voluntad de

provocar consecuencias de derecho.

El autor Acosta Romero define al acto administrativo como "la manifestación unilateral

de voluntad que expresa una resolución o decisión de una autoridad administrativa

competente en ejercicio de la potestad pública. Esta decisión crea, reconoce, modifica,

transmite, declara o extingue derechos y obligaciones, es generalmente ejecutivo y se

propone satisfacer el interés general: 2

El jurista Andrés Serra Rojas define al acto administrativo de la siguiente manera "es

un acto jurídico, una declaración de voluntad, de deseo, de conocimiento y de juicio,

unilateral, externa, concreta y ejecutiva, que constituye una decisión ejecutoria, que

emana de un sujeto, la Administración Pública, en el ejercicio de una potestad

administrativa, que crea, reconoce, modifica, transmite o extingue una situación jurfdica

subjetiva y su finalidad es la satisfacción del interés general: 3

Asf el acto administrativoes una declaración de voluntad unilateral y externa, que expresa

una decisión de una autoridad administrativa competente, en ejercicio de la potestad pública,

para crear, reconocer, transmitir, modificar, y declarar o extinguir derechos y obligaciones, es

generalmente ejecutivo y su finalidades la satisfacción del interés general.

1 CASTRElON. Gartía Gabino EdJardo . ' DERE01Q pROCf'jAl AllMINlSIRAlIVO". Cárdenas Editor Y Distribuidor. México,
2003.~na 73.

aAcr:srA, RomeroMiguel. "TEORIAGENERAL DEL ACTO ADMINlSIRAllVO". EdIlDr1aI Porrúa, S. A. México, 1998 página
369. •

, SERRA, Rojas Andrés. ' DEREQjO ADMINISJRAlIVO". Editorial Porrúa, S. A. México, 2000.página238.

2
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Con relación a la definición del acto administrativo, la tesis aislada 1.4°. A.341 A

sustentada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito,

visible en el Seminario Judicial de la Federación, Novena Época, Tomo XV, de Marzo del

2002 pagina 1284 precisa que:

"ACTO A DMINISTRATIVO CONCEPTO"

La actividad administrativa del Estado se desarrolla a través de las funciones de poücta,

fomento y prestación de servidos públicos. lo cual requiere que la administración

exteriorice su voluntad luego de cumplir los requisitos y procedimientos determinados en

los ordenamientos jurídicos respectivos. El acto administrativo es el med io por el cual se

exterioriza esa voluntad y puede conceptuarse como el acto jurídico unilateral que declara

la volunta de un órgano del Estado en ejercicio de la potestad administrativa y crea

situaciones jurldicas conducentes a satisfacer las necesidades de la colectividad."

1.2 ELEMENTOS DEL ACTO ADMINISTRATIVO.

Antes de entrar al estudio de los elementos del acto administrativo es importante

señalar, que en caso de omisión o irregularidad de los elementos o requisitos exigidos por

la Ley Federal de Procedimientos Administrativos o por las leyes administrativas de las

materias de que se traten, producirán según sea el caso la nulidad o anulabilidad del acto

administrativo,

El articulo 5° de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos senala al respecto

lo siguiente:

"ARTICULO 5. - La omisión o Irregularidad de los elementos y requisitos exigidos por él
articulo 3 de esta fey, o por fas leyes administrativas de las materias de que se trate,
producirán, según sea el caso, nulidad o anulabllldad del acto administrativo" .

El articulo 3° de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos reviste los

elementos del acto administrativo, los cuales señalaremos a continuación:

'ARTICULO 3. ' Ser expedido por Órgano competente a través de servidor publico, yen
caso de que dicho Órgano fuere colegiado, fIlOna las fonnalidades de fa ley o decreto para
emitir/o',

3
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Si la autoridad administrativa es incompetente para dictar una resolución o tramitar

un procedimiento, viola en perjuicio del sujeto pasivo la garantla de legalidad y por lo tanto

debe de impugnarse por medio de juicio de nulidad tal y como lo establece el articulo 238

fracción I del Código Fiscal de la Federación.

En todo acto administrativo "debe de ostentar la firma del funcionario competente y

en caso de resoluciones administrativas que consten en documentos digitales, deberán

contener la firma electrónica avanzada del funcionario, la que tendrá el mismo valor que la

firma autógrafa"..(..), articulo 38 fracción IV del Código Fiscal de la Federación, en caso

de que el funcionario que lo haya dictado, ordenado o tramitado el procedimiento del que

deriva dicha resolución sea incompetente, se genera una nulidad lisa y llana tal y como lo

señalan los artlculos 238 fracción I con relación al 239 último párrafo del Código Fiscal de

la Federación.

La Competencia.- Es la facultad constitucional para que un órgano del Estado

realice determinados actos jur ldicos.

El autor Gabino Fraga señala al respecto que la competencia "constituye la medida

de las facultades que corresponde a cada uno de los órganos de la Administración : 4

La Ley Federal de Procedimientos Administrativos reconoce en esta fracción el

sujeto activo que siempre es un órgano de la administración pública. Puede decirse que

en la relación juridica administrativa existen siempre dos o más sujetos a) el sujeto activo,

que en este caso es el órgano administrativo creador del acto y b) los sujetos pasivos, que

son aquellos a quienes va dirigido o quienes ejecutan el acto administrativo; y que pueden

ser entre otros entes públicos, personas jurldicas colectivas, o el individuo en lo personal.

Esta fracción también señala la manifestación externa de la voluntad aunque no

con toda claridad, la manifestación de voluntad es la exteriorización del acto

• Fraga Magaila Gallino, ' PEREQjO APMINISIRAUVO". EditorialPooúa5.A. de c.v., 420 Edición, México, 2002. página 267

4
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administrativo, esto es, la realización de lo querido, o de lo que se busca, pues todo acto

jurldico se forma con una conducta voluntaria realizada dentro de la normas legales por el

titular de una dependencia o entidad pública investida de funciones de interés social y

debe estar exenta de error, dolo o violencia, el error consiste en la discordancia entre el

acto y la realidad, la violencia es la coacción fisica o moral, y el dolo es cualquier

maquinación para producir un acto contrario a la ley.

La voluntad de la administración debe reunir determinados requisitos que son:

a) Debe ser espontánea y libre;

b) Dentro de las facultades del órgano

e) No debe estar viciada por error, dolo, violencia y;

d) Debe expresarse en los términos previstos por la ley

La fracción 11 y VIII del artículo 3D de la Ley Federal de Procedimientos

Administrativos señala el tercer elemento del acto administrativo que es el objeto

señatando lo siguiente:

"11. Tener obje to que pueda ser materia del mismo; determinado o determinable; preciso en
cuanto a las circunstancias de bempo y lugar, y prevIsto por la ley..(..)"

"VIII. Ser expedido sin que medie error sobre el objeto..(..)"

El objeto es la materia o contenido del acto, en lo que consiste la declaración de

voluntad de un órgano de la administración pública, se trata de lo querido, lo que se

dispone, se ordena o se permite el cual debe ser posible, licito y determinable.

Muchos autores coinciden en señalar que el objeto debe contener los siguientes

requisitos:

1. - Debe ser licito

2. - Debe ser jurldicamente posible y determinado o determinable

3. - Debe ser realizado dentro de las facultades que la ley le otorga, para el efecto

de que el acto administrativo pueda ser apreciado por el sujeto pasivo o percibido a través

de los sentidos.

5
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La fracción IV de dicho ordenamiento legal reviste el elemento de la forma:

°IV. Hacer constar por escl1to y con la ñrm« autógrafa de la autoridad que lo expida,
salvo en aquellos casos en que la ley autorice otra forma de expedición ".

La forma es el medio por el cual el acto administrativo se plasma material y

objetivamente, con el fin de que lo conozcan los sujetos pasivos o se perciban a través de

los sentidos.

Es importante señalar que la forma es donde se aprecian no solo los elementos

del acto administrativo, sino también sus requisitos, circunstancias y modalidades, en la

forma quedan comprendidos todos los requisitos de carácter extrínseco que la ley señala

como necesarios para la expresión de la voluntad que genera la decisión administrativa.

El artículo 3° de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos señala cual es

la forma que debe de acoger el acto administrativo:

"IV. Hacer constar por escrito y con la firma autógrafa de la autoridad que lo expida, salvo
en aquel/os casos en que lB ley autorice otra forma de expedición;
V. Estar fundado y motivado;
X. Mencionar e/órgano del cual emana ;
XII. ser expedido sin que medie error respecto a la referencia especifica de identrficación
del expediente, documentos o nombres completos de lBs personas;
XIII. Ser expedido senalando lugar y fecha de emisión;
XIV. Tratándose de actos administrativos deban notificarse deberá hacerse mención de la
oficina en que se encuentra y puedeserconsultado el expediente respectivo;
XV. Tratándose de actos administrativos recurribles deberá hacerse mención de los
recursos queprocedan, y;
XVi. Ser expedido diciendo expresamente todos los puntos propuestos por las partes o
establecidos por la ley ".

Respecto a la firma autógrafa que señala la fracción IV, es menester mencionar

que implica el hecho de tratarse de una inscripción manuscrita puesta en el papel de una

manera particular hecha con el ánimo de obligarse al reconocimiento del contenido escrito

en que se estampe.
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Con relación a lo antes comentado la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha

sustentado el siguiente criterio jurisprudencial que a continuación transcribo:

ACTO ADMIN ISTRATIVO.- DEBE DECLARARSE NULO AL CARECER DE AUTENTICIDAD

AQUEL QUE NO CONTIENEN FIRMA AUTOGRAFA DE SU EMISOR-

El art iculo 38 fraCCión IV del Código Fiscal de la Federación , en relación directa con el

articulo 18 Constituciona l, exige que todo acto administrativo debe ostentar firma del

funcionario competente que lo emite, por lo que el hecho de que una resolución contenga

firma facsimilar, implica que legal y constituc ionalmente se esté ante la presencia de un acto

que carece de autenticidad, pues la ausencia de firma autógrafa del emisor de una

resolución, tiene oomo consecuenciaqueno se tenga la certeza y finneza de sucontenido, e

impide acreditar la Ieg~imación de funcionario que supuestamente lo emíte, asl como su

verdadera voluntad de hacerto en esos lérminos, habida cuenla que es la firma autógrafa la

única en que la persona que la asienta se legitima como el verdadero emisor del acto y

adquiere una relación directa Entre lo expresado en el escríto y la firma que debe calzarto,

por lo que no puede aceptarse que el sello de firma impresa en una resolución, de seguridad

jurfdica al gobernado. ni hace suponer que con dicha firma se legitime la actuación de su

autor, y mucho menos puede atriburrseles trascendencia ninguna a sus motivos y

fundamentos, ya que en estas condiciones el acto administrativo no debe materialmente surtir

efecto jurídico alguno y por tanto debe deciarase nulo en términos del articulo 239 fraCCión 11

del Código Fiscal de la federación .

1.3 REQUISITOS DEL ACTO ADMINISTRATIVO.

Todo acto administrativo emitido por una autoridad en ejercicio de las facultades que la

ley le confiera debe cumplir con determinados requisitos, cuya omisión o irregularidad

podla producir consecuencias jurídicas como la nulidad del acto, la anulabilidad, pudiendo

interponer el recurso de revocación, o bien acudir ante el Tribunal Federal de Justicia

Fiscal y Administrativa, a través del juicio contencioso administrativo. Dicho recurso

deberá interponerse ante la autoridad que emitió el acto controvertido, dentro de los 45

dias siguientes a aquel en que surtió efectos la notificación del acto, o en su caso optar

en el primer acto de aplicación por el juicio de amparo.
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Los requisitos del acto administrativo se encuentran señalados en la Constitución

Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal de Procedimiento

Administrativo asl como en el Código Fiscal de la Federación.

Asl tenemos que el articulo 16 dispone textualmente en la parte que nos interesa lo

siguiente:

"Alticulo 1/1 - Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio, papelas o
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que
funde y motiva la causa legal del procedimiento...(..y

El articulo anterior nos indica que todo acto de molestia debe provenir de autoridad

competente y cumplir las formalidades esenciales que le den eficacia jurldica, por lo tanto

los actos de esta naturaleza necesariamente deben emitirse por quien para ello esté

facultado expresamente, debiéndose señalar el carácter con el que se suscribe el acto,

además debe de realizarse por escrito, en virtud de que as! lo exige la ley fundamental.

Las autoridades tienen la obligación de fundar y motivar sus actos; podemos decir

que fundar consiste en que la autoridad se ñale los preceptos legales en que se consignan

las disposiciones que esta aplicando al particular, como seria las leyes, articulas,

fracciones, incisos y subincisos que esta utilizando para actuar, una vez que la autoridad

ha señalado los preceptos aplicables por virtud de los cuales emite su acto de autoridad,

debe también senalar con precisión, las causas motivos o circunstancias en que se basa

el actuar de la autoridad.

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio sustentado por la Segunda Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación Tesis número 68, Tomo 111 , Parte SCJN, del

Apéndice de 1995, página 9 y 10, del contenido siguiente:

"MOTIVACiÓN Y FUNDAMENTACION FiNAliDAD DEL CUMPLIMIENTO DE ESTOS

REQUISITOS·. La mobvaci6n y fundamentaci6n exigidas por el articulo 16 Constitucional

para lodo acto de motestíaque provenga de la autoridad, siempre deben satisfacerse. Entre

sus propósitos se encuentra tanto que el particular conozca las razones que tuvo la

8

Neevia docConverter 5.1



LA SENTENaA DE AM PAROYSUCllMPLIMIENTO
EN MA1EUAADMINISTRATIVA.

autoridad para emitir el aeta, como los preceptos legales sustantivos de que en un momento

dado pueda combatirlo, evitando que quede en estado de indefensión.

El artIculo 38 del Código Fiscal de la Federación tija requisitos de los actos

administrativos, el cual prevé lo siguiente:

"Articulo 38. - Los actos administrativos que se deban notificar deberán tener, por /o
menos, los siguientes requisitos:
l. Conster por escrito en documento impreso O digdal
Tratándose de actos administrativos que consten en documentos digda/es y deban ser
notificados personalmente, deberán transmitirse codificados a los destinatarios .
11. Senalar la autoridad que 10emite.
11I. Estar fundado, motivado y expresar la resoluci6n, objeto o propósdo de que se trate.
IV. Ostenfar la firma del funcionario competente y, en su caso, el nombre o nombres de las
personas a las que vaya dirigido. Cuando se ignore el nombre de la persona a la que va .
dirigido, se senalarán los datos surlCientes que permdan su identificaci6n. En el caso de
resoluciones administrativas que consten en documentos digdaies, deberán contener la
firma electrónica avanzada del funcionario competente, la que tendrá el mismo valor que la
firma autógrafa.
Sí se trata de resoluciones administrativas que determinen la responsabilidad solidaria se
senalará, además. la causa legal de la responsabilidad'.

Los actos administrativos siempre deben de constar por escrito, entregando el

funcionario al particular una copia del acto, con la finalidad de que el particular conozca

con certeza el contenido del acto administrativo, y pueda interponer los recursos que crea

conveniente.

Dicho artIculo señala que el acto de autoridad puede contenerse en un documento

digital, el articulo 17-0 cuarto párrafo del Código Fiscal de la Federación señala la

definición de documento digital

Articulo 17-D "Ss entiende por documento digital todo mensaje de datos que contiene
inlormaci6n o escritura generada, enviada, recibida o archivada por medios electrónicos,
6p1icoso de cuelquier otra tecnologla". (...)

La Ley Federal de Procedimiento Administrativo en sus artlculos 3° y 4° establece

cuales son los elementos y requisitos del acto administrativo, de la siguiente manera:

Son elementos y requisitos del acto administrativo:

'ARTICULO 3""

"l . Ser expedido por 6rgano competente, a través de servidor público, y en caso de que
dicho 6rgano fuere colegiado, reúna las formalidades de la ley o decreto para emitirio;
11 Tener objeto que pueda ser materiadel mismo; determinado o determinable; preciso en
cuanto a las eircunstencias de tiempo y lugar, y previsto por le ley;
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111. Cumplir con la finalidad de interés publico regutado por las nonnas en que se concreta,
sin que puedan perseguirse otros fines distintos ;
IV. Hecer constar por escrito y con la firma autógrefa de la autoridad que lo expida, selva en
aquellos casos en que le ley autorice otra forma de expedición;
V. Estar fundado y motivado;
VI. Ser expedido sujetándose e las disposiciones relativas al procedimiento admin istrativo
previstas en esta ley;
VII. Ser expedido sin que medie error sobre el objeto , causa o motivo, o sobre el fin del ecto;
VIII. Ser expedido sin que medie dolo o violenCiaen su emis ión;
IX. Mencionar el órgano del cuel emena ;
X. Ser expedido sin que medie error respecto a la referenCia especifica de identificación del
expediente, documentos o nombre completo de las personas;
XIII. Ser expedido senalando lugar y fecha de emisión ;
XIV. Tretándose de actos administrativos deban notificarse deberá hacerse mención de la
oñcine en que se encuentra y puede ser consullado el expediente respectivo;
XV. Tratándose de actos administrativos recurribles deberé hacerse mención de los
recursos que procedan, y
X VI. Ser expedido decidiendo expresamente todos tos puntos propuestos por las partes o
establecidos por la ley".

Podemos observar que del articulo 3° de la Ley de Procedimiento Administrativo

observa de manera conjunta tanto los requisitos como los elementos del acto

administrativo, ya que no precisa ni distingue a unos de los otros.

1.4 FACULTADES DISCRECIONALES Y REGLADAS.

Existe una facultad discrecional cuando la ley otorga a las autoridades administrativas

prerrogativas para decidir a su arbitrio lo que considere correcto en una situación

determinada.

El Código Fiscal de la Federación determina en su articulo 47 lo siguiente:

"Articulo 47. Las visffas en tos domicilios fiscales ordenadas por las autoridades fiscales
podrán concluirse antiCipadamente en tossiguientes casos:

/. Cuando el visitado antes del ¡nido de la visita hubiere presentado aviso ante fa Secretaria
de HaCienda y Crédffo Público manifestando su deseo de presentar sus estados finencieros
dictaminedos por contador público auionzado, siempre que dicho aviso se haya presentado

en el plazo y cumpliendo los requisffos, que al efecto se ñet«el reglemento de este Código"..

Respecto a lo anterior el término " podrán" utilizado en dicho precepto, no debe

entenderse en el sentido de que el legislador otorgó a la autoridad administrativa la
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facultad discrecional de dar o no por concluida anticipadamente una visita iniciada, al darse

cualquiera de los supuestos contenidos, sino que al actualizarse la hipótesis en el

establecidas, la autoridad se encuentra obligada a cumplir con lo dispuesto, pues el

alcance de la norma no radica en el significado puramente gramatical que se le pide al

término aludido, sino al resultado que se obtiene del examen relacionado de las

disposiciones fiscales y a la naturaleza de las facultades conferidas a la autoridad

hacendarla.

El Doctor Gabino E. Castrejon Garcla señala "que las facultades discrecionales se

clasifican de la siguiente manera:

a) Libres

b) Obligatorias

e) Técnicas

FACULTAD DISCRECIONAL L1BRE.- Deja al órgano administrativo ejercer la

voluntad, dentro de los más amplios márgenes, es decir, que no la ciñe mas que en la

propia prevención contenida en la ley; y puede ejercitarse, o no ejercitarse parcialmente,

en forma continua un ejemplo de esto sería el nombramiento de funcionarios de la

Administración Pública"s.

FACULTAD DISCRECIONAL OBLIGATORIA. Es aquella que dado el supuesto

jurfdico debe invariablemente aplicarse.

En esta facultad el servidor público debe actuar en uno u otro sentido, pero

siempre dentro de los márgenes de la ley.

FACULTAD DISCRECIONAL TÉCNICA.- se da cuando en la propia ley se señala

que deben apreciarse determinados datos técnicos ya sea de la realidad o del

conocimiento cientlfico, para ejercitar dicha facultad.

, CASlREJON, Garda Gablno E. Ob. Cit., página 81.
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La base toral de las facultades discrecionales es la libertad de apreciación que la

ley otorga a las autoridades para actuar o abstenerse, con el propósito de lograr la

finalidad que la propia ley les señala, por lo que su ejercicio implica, necesariamente, la

posibilidad de optar, de elegir, entre dos o mas decisiones, sin que ello signifique o permita

la arbitrariedad, ya que esa actuación de la autoridad sigue sujeta a los requisitos de

fundamentación y motivación exigidos por el articulo 16 de la Constitución Polftica de los

Estados Unidos Mexicanos, lo cual permite que los actos discrecionales sean controlados

por la autoridad jurisdiccional.

FACULTADES REGLADAS DEL ACTO ADMINISTRATIVO.

Las facultades regladas existen cuando la norma señala las consideraciones para

su aplicación, las cuales obligan a la autoridad a cumplir con lo que la ley señala, una vez

dado el supuesto normativo.

Son facultades regladas cuando una norma jurldica predeterminada en forma

concreta una conducta que el administrador debe seguir, o sea cuando el orden jurídico

establece de antemano qué es especlficamente lo que el órgano debe hacer en un caso

concreto.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha emitido jurisprudencia, respecto a

las diferencias entre facultades discrecionales y regladas la tesis aislada XIV.2°.44 K

sustentada por el Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, visible

en el Seminario Judicial de la Federación, Novena Época, Tomo XVII, de Febrero del 2003

pagina 1063 precisa que:

FACULTADES DISCRECIONALES Y REGLADAS. DIFERENCIAS.

Para detenni nar si la autOridad goza de faOJltades discrecionales o regladas debe

atenderse al contenido de la norma legal que las confiere . SI ésta prevé una hipótesis de

hecho ante la OJal la auto ridad puede aplicar o no la consecuencia de derecho prevista

en la misma, según su prudente arbitrio, debe afirmarse que la autoridad goza de

facultades discrecionales. Empero , cuando la autoridad se enwentra vlncutada por el

dispos ifívo de la ley a actuar en cierto senUdosin que exista la posibilidad de determinar

libremente el contenido de su posible actuación. debe concluirse que la autoridad no
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goza de lacu ltades discrecionales sino regladas.

SEGUNDO TRIBUNAl COLEGIADO DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO .

Amparo directo 19112002. Joaquln Pac:l1eco Medina. 31 de mayo de 2002. Unanimidad

de votos. Ponenle : Allonsa Gabriel Garcfa Lanz, secretario de tribunal autorizado por la

Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempe ñar las

funciones de Magistrado . secretaria: LeUcia Eve lyn Córdova Caballos .

La Facultad Reglada consiste en que la autoridad administrativa esta obligada a

cumplir de manera imperativa e ineludible con lo que la ley le sei'lale, una vez dado el

supuesto normativo.

1.5 EFECTOS DEL ACTO ADMINISTRATIVO.

Cuando el acto administrativo reúne todos los requisitos asl como los elementos

es considerado como un acto perfecto, siendo obligatorio, ya que goza de una presunción

de legitimidad o de legalidad. Por lo tanto un acto es eficaz cuando se realiza jurídica y

materialmente. Para que el acto sea eficaz se necesita una serie de actos subsecuentes o

posteriores que generalmente se inician con la notificación, para que la autoridad pueda

exigir su cumplimiento, debe surtir efectos la notificación de ese acto.

La Ley Federal de Procedimientos Administrativos señala respecto al tema lo

siguiente:

"AR TICULO 8. El acto administra Uvo será valido hasta en tanto su invalidez no haya sido declarada
porautoridad administrativa ojurisdiccional, según sea el caso":

"ARTIC ULO P. - El acto administra Uvo valido será eficaz y exigible a paror de que surta efectos /a
nctdicación lega/mente efectuada. (oo .)".

Algunos autores clasifican los efectos de los actos administrativos en efectos

directos y efectos indirectos.
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Los efectos directos son crear, modificar , transmitir, extingu ir, declarar y reconocer

obligaciones y derechos, el Doctor Gabino Eduardo Castrejón Garcla señala en su libro

de Derecho Procesal Administrativo que "los efectos indirectos son la realización misma

de la actividad encomendada al órgano administrativo y la decisión que contiene el acto

administrativo ' .

Cuando el acto administrativo se dirige a los particulares, puede crear a favor de

éstos derechos y obligaciones que, por lo general , son de naturaleza personal e

intransmisible . El derecho que deriva de un acto administrativo es personalfsimo,

generalmente intransferible y su contenido patrimonial esta sujeto a las normas que regula

su otorgamiento.

EFECTOS FRENTE A TERCEROS.

Para entender este tema resulta necesario definir la palabra tercero:

A) Todo aquel, frente al que se pueda hacer valer un acto administrativo, en

donde el gobernado debe exigir el cumplimiento del acto administrativo.

B) Aquél que tiene interés jurldico directo en que se otorgue o no, o en que se

modifique el acto administrativo .

1.6 PRINCIPIO DE LEGALIDAD O JURIDICIDAD EN EL ACTO ADMINISTRATIVO.

En el principio de juridicidad en la actuación administrativa nos referimos a uno de los

más importantes del quehacer administrativo. Referimos a este principio nos remite no

únicamente a un mero término, sino al respeto de las garantias individuales previstas en

nuestra Constitución. Dicho principio se derivan en forma genérica del párrafo segundo

del articulo 14 y del párrafo primero del articulo 16 ambos de nuestra Carta Magna, los

que señalan:

'ARTICULO 14. Nadie podrá ser privado de la vIda, de la libertad o de sus propiedades,
posesiones o derechos, sIno medIante JuIcio seguido ante los tribunales previamente
establecidos, en el que se cumplan las formalidades esencia les del procedimiento y
conlorme a las leyes expedidas con anlerioridad al hecho.
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"ARTICULO 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que
funde y motive la causa legal del procedimiento".

El articulo antes trascrito señala que todo acto de molestia debe ser emitido por

autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, significando la

primera que la autoridad debe señalar con precisión el precepto legal aplicable, es decir

citar el articulo y ley aplicable, refiriéndose tanto al contenido del acto como a la

competencia del órgano y a las facultades del servidor público, debiendo estar motivado,

entendiéndose por motivación, el señalar con precisión, las causa motivos o

circunstancias en que se basa el actuar de la autoridad.

En apoyo a lo anterior conviene hacer referencia al criterio que de la Segunda Sala

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Tesis número No. 2a. IJ . 6112000,

Tomo XII, pagina 5, que a la letra dice:

ACTOS ADMINISTRATIVOS. PARA CUMPLIR CON LA GARANTfA DE LEGALIDAD

PREVISTA EN EL ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL , DEBEN CONTENER EL LUGAR

Y LA FECHA DE SU EMISiÓN.

De conformidad con 10 establecido por el primer párrafo del artleulo 16 constitucional,

todo acto de molesUa debe ser emiUdo por autoridad competente que funde y motive la

causa lega l del procedimiento, entendiéndose por ello que han de exp resarse con

precisión lascircunstanciasespeciales, razones particulares o causas inmediatas quese

hayan tomado en consideración para$U emisión, siendonecesario, además, que exista

adecuación entre los moUvos aducidos y las normas aplicables, es deci r, que en el caso

canaeto se confi guren las hipótesis normaUvas. En tal virtud . a efecto de saUsfacer estos

requisttos, es menester que la autoridad señale con exacti tud el lugar y la fecha de la

expedici6n del acto administrati vo , a fin de que el parUeular es1é en posibilidad de

conocer el ca ráder de la autoridad que lo emiU6, si actu6 dentro de su circunscripci6n

territorial y en condiciones de conocer los motivos que originaron el acto, los

fundamentos legales que se citen y si existe adecua ción entre estos elementos, as l

como la ap licaci6n y vigencia de los prece ptos que en todo caso se contengan en el acto

adm inistraUvo para preparar adecuadamente su defen sa. pues la falta de tales

elementos en un acto autoritario implica dejar al gobernado en estado de indefensión,

ante el desconocimientode los elementos destacados.
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Contradicción de tesis 10/200O-SS. Entre las sustentadas por el Séptimo Tribunal

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Coiegiado

del Octavo Circuito. 2 de junio del año 2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente : Juan

Diaz Romero . Ponente : Sergio Salvador Aguirre Angulano. Secretaria: Yolanda Ruiz

Paredes .

Tesis de jurisprudencia 61/2000 . Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal. en

sesión privada del veinUlrés de junio del añodos mil.

1.7 VICIOS DEL ACTO ADMINISTRATIVO.

Los vicios del acto administrativo son toda aquella situación de hecho o de

Derecho que afecta al mismo.

En otras palabras son aquello defectos o irregularidades con que el acto se

materializa en el mundo jurfdico y que afectan su existencia, sea en su validez o en su

eficacia, por lo que impide su subsistencia y ejecución. La presunción de validez de los

actos administrativos permite que estos produzcan sus efectos mientras no se demuestre

que se encuentran afectados por algún vicio, al carecer de algún elemento o requisito.

Esta presunción obliga a los afectados a promover los medios de defensa que la ley

establece para combatir los actos administrativos, con la finalidad de demostrar que el

acto es ilegal y por ende anulable o revocable, al carecer de algún elemento o requisito.

1.8 LA NULIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO.

Para el autor Rafael de Pit'\a, nulidad es como ' la ineficacia de un acto jurldico

como consecuencia de la ilicitud de su objeto o de su fin, de la carencia de los requisitos

esenciales exigidos para su realización o de la concurrencia de algún vicio de la voluntad

en el momento de su cetebraclón"

• DEPINA,Rafael YDePina vara Rafael. "PICOONARlO DEPEREQjO". Editorial Porrúa, 5A de c.v . VIgésimasexta
edición. México, 1998. Página366.
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La ley Federal de Procedimientos Administrativo, en los articulas So, SO y 7° prevé

la figura de la nulidad y anulabilidad de los actos administrativos los que a la letra dicen:

"Articulo 5. • La omIsIón o Irregularidad de los elementos y requisitos exigidos por él
articulo 3 de es/a ley, o por las leyes admlnlstralivas de las materias de que se trate,
producirán, según sea el caso, nulidad o anulabllldad del acto administrativo.

Articulo /l. • La omisión o Irregularidad de cuatqutera de los elementos o requisitos
establecidos en las fracciones I a X del articulo 3 de la presente ley, producirá la
nulidad del acto admln/stTatlvo, ts cual será declarada por el superior jerárquico de /a
autoridad que /0 haya emitido, salvo que el acto impugnado provenga del ütular de una
dependencia, en cuyo caso la nulidad será declarada por el mismo. (...).

Articulo 7. - La omisión o Irregularidad en los elementos y requisitos señalados en las
(racclones XII a XVI del artJculo 3 de esta ley, producirá la anulabllldad del acto
admInIstrativo. (...I"

El articulo 239 del Código fiscal de la Federación, reviste la declaración de nulidad

del acto administrativo, asl como la nulidad para el efecto de que se reponga el

procedimiento o se emita nueva resolución.

El Código Fiscal de la Federación sei'lala lo siguiente respecto a la nulidad del acto

administrativo.

Articulo 238 . • se declarará que una resolución administrativa es ilegal cuando se
demuestrealguna de lassiguientes causales:

t. Incompetencia del funcionario que la haya dictado u ordenado o tramitado e/
proc8dimiento del que deriva dicha resolución.

11. Omisión de los requisitos fonna/es exigidos por las leyes, que alecte las delensas del
particular y trascienda al sentido de la resolución impugnada, inclusive la ausencia de
fundamentación o motivación, en su caso.

111. Vicios del procedimiento que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido
de la resolución Impugnada.

IV. SI los hechos qua la motivaron no se realizaron, fueron distintos o se apreciaron en
fonna equivocada, o bien si se dictó en contravención de las disposiciones aplicadas o dejó
de aplicar las debidas.

V. Cuándo la resolución administrativa dictada en ajerciclo de facuitades discrecionales no
corresponda a los 6nes para los cuales la ley confiere dichas facultades.
El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa podré hacer valer de oficio, por ser de
orden público, /a incompetencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada y te
ausencia lota/ de fundamentación o motivación en dicha resolueí6n.

Los órganos arb/trales o paneles binacione/es, derivados de mecanismos aifeme/ivos de
solución de controversias en materia de prácticas deslea/es, contenidos en tretados y
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convenios internacionales de Jos que México sea parte, no podrán revisar de oficio las
causales a que se refiere este artIculo.

Articulo 239. • La senlencia definiüva podrá: (...)

1/. Declarar le nulidad de la resolución impugnada.

/11. Declarar la nulidad de la rasolución impugnada para determinados efectos, debiendo
precisar con claridad la forma y términos en que la autoridad debe cumpliria , salvo que se
trate de facultades discrecionales.

IV. Declarar la existencia de un derecho subjetivo y condenar al cumplimiento de una
obligación. as{ como declerar la nulidad de la rasolución impugnada.

Siempre que se esté en alguno de los supuestos previstos en las fracciones 1/ y 1/1, del
eri lcula 238 de este Código. el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa declarará
la nulidad para el eleclo de que se reponga el procedimienlo o se emita nueva resolución ;
en los demás casos, también podrá indiCar los términos confonne a los cuales debe dictar
su resolución la autoridad administrative, selvo que se trate de facultades discrecioneles.

El acto administrativo que se declare jurídicamente nulo será invalido, no se

presumirá legitimo ni ejecutable; será subsanable, sin perjuício de que pueda expedirse

un nuevo acto. Los particulares no tendrán obligación de cumplirlo y los servidores

públicos deberán hacer constar su oposición al ejecutar el acto, fundando y motivando tal

negativa. La declaración de nulidad producirá efectos retroactivos.

En caso de que el acto se hubiera consumado, o bien, sea imposible de hecho o

de derecho retrotraer sus efectos, solo dará lugar a la responsabilidad del servidor publíco

que la hubiere emitido u ordenado.

1.9 EXTINCiÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO.

La extinción de 105 actos administrativos hace alusión a la desaparición o cese de

105 efectos de una relación juridica o de un derecho.

El artículo 11 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos señala al

respecto:

Articulo 11. - B acto administrativo de carácter individual se extingue de pleno
derecho, por las siguientes causas:
t. Cumplimiento de su finalidad;
11. Expiración del plazo;
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111. Cuando la formación del acto administrativo este sujeto a una condición o
termino suspensivo y aste no se realiza dentro dal plazo sellalado en el propio
acto;
IV. Acaecimiento de una condiciÓll resolutoria;
V. Renuncia del interesado, cuando el acto hubiere sido dictado en exclusivo
beneficio de este y no sea en perjuicio del interés publico; y
VI. . Por revocación, cuando asIlo exija el interés publico, de acuerdo con la ley de
la materia

El autor Miguel Acosta Romero señala que ·el acto administrativo puede

extinguirse por diferentes medios que se clasifican, por razones metodológicas. en

Normales y Anormales

MEDIOS NORMALES.

La realización fáctico-jur ldica del acto administrativo se lleva a cabo en forma

normal mediante el cumplimiento voluntario y la realización de todas aquellas operaciones

materiales necesarias para cumplir el objeto o contenido del propio acto. Esta realización

voluntaria puede ser de los órganos internos de la Administración y también por parte de

los particulares: en este caso el acto administrativo se cumple y se extingue precisamente

por la re~lización de su objeto·' .

a) Cumplimiento voluntario por órganos internos de la Administración, la

realización de todos los actos necesarios para ello:

b) Cumplimiento voluntario por parte de los particulares,

e) Cumplimiento de efectos inmediatos cuando el acto en si mismo entra ña

ejecución que podríamos llamar automática, o cuando se trata de actos

declarativos y,

d) Cumplimiento del plazo, en aquellos actos que tengan plazo.

MEDIOS ANORMALES

El acto administrativo puede extinguirse por una serie de procedimientos o medios

que llamamos anormales. porque no culminan con el cumplimiento del contenido del acto,

1 ACcsrA, Romero Miguel. Ob. Ot. Página395.
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sino que lo modifican, impiden su realización o lo hace ineficaz. los cuales son los

siguientes:

• Revocación administrativa

• Rescisión

• Prescripción

• Caducidad

• Término y condición

• Renuncia de derechos

• Irregularidades e ineficacia del acto administrativo. y

• Extinción por decisiones dictadas en recursos administrativos o en

procesos ante tribunales administrativos y federales en materia de amparo.

Al REVOCACiÓN ADMINISTRATIVA.

Es el acto por medio del cual el órgano administrativo deja sin efectos, en forma

total o parcial, un acto previo perfectamente válido. por razones de oportunidad, técnicas,

de interés público, o de legalidad.

Bl RECISIÓN.

Consiste en la facultad que tienen las partes en un contrato de resolver o dar por

terminadas sus obligaciones, en caso de incumplimiento de la otra parte.

Esta forma de extinción sólo se realiza en aquellos actos administrativos que

revisten el carácter de contratos o convenios.

Cl PRESCRIPCiÓN.

La prescripción es la extinción de las obligaciones o derechos por el simple

transcurso del tiempo. Los actos administrativos prescribirán de acuerdo con lo que

dispongan las leyes en cada caso.
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D) CADUCIDAD.

Es un medio de extinción de los actos administrativos , por la falta de cumplimiento

de los requisitos establecidos en la ley o en el acto administrativo , para que se genere o

preserve el derecho.

E) TÉRMINO Y CONDICiÓN.

El término es un acontecimiento futuro de realización cierta del que depende que

se realicen o se extingan los efectos de un acto jur fdico. La condición es un

acontecimiento futuro de realización incierta, del que se hace depender el nacimiento o la

extinción de una obligación o de un derecho, en estos casos el término y la condición

también viene a constituir medios por los cuales se extingue el acto administrativo.

F) LA RENUNCIA DE DERECHO.

El individuo tiene derecho a renunciar ciertos derechos , mediante una

manifestación unilateral de voluntad, y a partir de una fecha, deja de ejercitar, o de hacer

valer, un determinado derecho que le es reconocido.

La renuncia constituye uno de los medios anormales de extingue el acto

administrativo bajo las siguientes circunstancias :

a) Que se trate de un acto administrativo de tracto sucesivo, o, cuando se

trate de un acto de efectos inmediatos, que éstos no se hayan realizado

aún;

b) Que el régimen legal permita la posibilidad de la renuncia, es decir, que se

trate de derechos en los cuales pueda darse ese acto, pues existen

derechos y obligaciones que son irrenunciables, y

c) Que la renuncia se manifieste por escrito y se notifique a la autoridad

competente para que ésta pueda resolver lo conducente respecto de los

efectos de la renuncia.
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CAPíTULO SEGUNDO

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

2.1 PROCESO Y PROCEDIMIENTO.

Antes de entrar al estudio de las palabras proceso y procedimiento, anteriormente

eran palabras sinónimas en la terminologia de Derecho, es hasta nuestros dlas Que se ha

sellalado la diferencia entre ellas desde un punto de vista teórico.

El autor Acosta Romero Miguel senala que ' proceso es el conjunto de actos

realizados conforme a determinadas normas, que tienen unidad entre si y buscan una

finalidad, que es la resolución de un conflicto' . 1

Para el catedrático Andrés Serra Rojas manifiesta que se llama proceso ' a toda

instancia ante un juez o tribunal sobre una diferencia entre dos o más partes, es decir,

indica un conjunto de actos jurídicos coordinados encaminados a la satisfacción de la

prestación planteada' . 2

As! tenemos que el proceso es ' un conjunto de actos realizados conforme a

determinadas normas que buscan una finalidad que es la resolución de un conflicto, la

restauración de un derecho o resolver una controversia preestablecida, mediante una

sentencia' .

PROCEDIMIENTO.

El maestro Rafael de Pilla define al procedimiento como el conjunto de

formalidades y trámites a que está sujeta la realización de los actos civiles, procesales,

administrativos y legislativos.3

, Ar::J::SrA, RomeroMiguel. ' COMPENDIO pE DEBED10 ADMINISIRAllVO' Editorial PorTúa, S. A. MéxicD, 1998. página 465.
aSEBRA, RojasAndrés. ' DERECHO ADMINISTRATIVO' , Editorial Porrúa, S. A. MéxicD, 2000. página 285,
, DEPINA,Rafael y De Pina Vara Rafael. 'DICOONARlO PEpERED10", Editorial Porrúa, S.A. de C.V. Vigésima sexta

ed ición, MéxicD, 1998.
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Para el autor Delgadillo Gutiérrez Luis Humberto considera "al procedimiento con

un carácter formal. Constitutivo de cada una de las fases o etapas en que se desenvuelve

progresivamente el proceso. Afirmando que tanto el proceso como el procedimiento son

formas de actuación de los órganos públicos".'

En términos generales, el procedimiento es un conjunto de actos formales que

establece la ley, cuyo cumplimiento y apego tanto la autoridad como por las partes que

intervengan garantiza la impartición de justicia y de equidad entre las mismas.

PROCEDIMIENTO DE OFICIO Y A PETICiÓN DE PARTE .

Será de oficio, aquel procedimiento que realicen las autoridades en cumplimiento

de sus obligaciones.

A petición de parte es aquel que requiere el impulso del particular para la

expedición de un acto administrativo, o para la ejecución de ese acto.

2.2 CONCEPTO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.

El autor Gabino Fraga manifiesta que "el acto administrativo requiere normalmente

para su formación estar precedido por una serie de formalidades y otros actos intermedios

que dan al autor del propio acto la ilustración e información necesarias para guiar su

decisión al mismo tiempo que constituye una garantfa de que la resolución se dicta. no de

un modo arbitrario, sino de acuerdo con las normas legales: '

Ese conjunto de formalidades y actos que preceden y preparan el acto

administrativo es 10 que constituye el procedimiento administrativo, de la misma manera

que las vlas de producción del acto legislativo y de la sentencia judicial forman

respectivamente el procedimiento legislativo y el procedimiento judicial.

, DELGADILLO, GutlérrezLui5Humrerto. "m MI'fNDIO DE DEREOlO ADMINISTRATIVO PRIMER Q JRSO". Editorial Porrúa,
S.A.de C.v. Cuarta Edición. Méxiro,2000.

5 FRAGA, Gabino. "DEREOlOADMNISTRAnvo". Editorial Porrúa. Cuadragésima segunda edidón. Méxial, 2002. página
280.
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El procedimiento administrativo es la forma o manera como actúa o se conduce

legalmente la Administración Pública y los particulares en relación con ella. Por medio de

este procedimiento se obliga a los órganos públicos y a los particulares a cumplir con

disposiciones de carácter procesal que aseguran la finalidad de la ley.

El maestro Luis Humberto Delgadillo señala que el "procedimiento administrativo,

constituye la forma de expresión de la función administrativa. A través de él se prepara,

forma, produce o ejecuta el acto que contiene la voluntad administrativa". 6

En conclusión el procedimiento administrativo es "todo conjunto de actos

señalados en la ley para la producción del acto administrativo (procedimiento previo), asl

como la ejecución voluntaria y la ejecución forzosa, ya sean internas o externas'

2.3 NATURALEZA DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.

El autor Andrés Serra Rojas señala que el "procedimiento administrativo o conjunto

de tramites establecidos por la ley, preceden, preparan y contribuyen a la perfección de

las decisiones administrativas y se funda en el orden jurldico administrativo. Las leyes

administrativas son en buena parte leyes del procedimiento' . 7

El procedimiento administrativo señala el desarrollo legal de la acción del poder

público y constituye un método para ejecutar las leyes administrativas. Por medio del

procedimiento se asegura el mantenimiento del principio de legalidad.

Los tres actos más importantes de la acción del Estado son: la ley que es el acto

que corresponde a la función legislativa: la decisión administrativa o ejecutoria, que es el

acto más importante de la función administrativa y la sentencia, que es el acto típico

correspondiente a la función jurisdiccional. No señalar procedimiento en materia

legislativa, administrativa y judicial, es destruir los principios del Estado de derecho y

llegar a la actuación arbitraria de los funcionarios.

6 OELGADILLO, Gutiérrez Luis Humbertn. ' COMPENDIO DE DEREQjQ ADMINi SIBAJM) PBlMER QJRSO". EditDriall'lJmja,
5A de c.v. Cuarta Edición. Mé<icxl, 2000 página216.

7 Andes 5erra Rojas. Ob. Cit., páginas 281-284.
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El proced imiento administrativo , tiende al aseguramiento de los fines del Estado ,

estableciendo vlas rápidas y eficaces, eliminando todo aquello que dilate o entorpezca la

acción de la Admin istración pública.

Asl mismo, el procedimiento administrativo en lo general es contradictorio,

inquisitivo, escrito y poco formalista .

Al Contradictorio porque estamos en presencia de numerosos procedimientos

diversos entre si, que son tantos como leyes administrativas;

B) Inquisitivo porque por su propia naturaleza es necesario invest igar, averiguar,

recabar y precisar con cuidado y diligencia las cosas o los motivos que fundan el acto

administrativo.

C) Escrito porque ésta es la forma normal y adecuada que deben revestir los actos

administrativos, si bien debe tenerse en cuenta que en las actividades cotidianas de la

administración es necesario emitir numerosas órdenes o acuerdos verba les de escasa

trascendencia, pero útiles para el manejo de asuntos ;

D) El procedim iento administrativo es poco formalista, sin exces ivas formal idades ,

porque así lo exige la rapidez y eficacia de la Administración, pero siempre subordinado a

determinadas formalidades de seguridad jurídica.

2.3.1 FORMAS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.

Diversos autores señalan que el Procedimiento Admin istrativo puede agruparse en

las siguientes maneras :

• El procedimiento de tramitac ión o conjunto de actos que conducen al acto

definit ivo, o sea, la decisión administrativa ;

• El procedimiento administrativo de oposición para sustancia r la preferencia

del derecho anterior ; el procedimiento de ejecución esta integrado por el
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conjunto de actos que tienden a hacer efectiva la decisión administrativa,

cuando el particular no la obedece en forma voluntaria;

• El procedimiento revisor se produce cuando la Administración revisa los

actos de oficio o mediante los recursos administrativos y

• El procedimiento sancionador se origina por el ejercicio de la potestad

sancionadora de la Administración, por el incumplimiento de las

obligaciones a cargo de los particulares o de los empleados de la propia

Administración, es decir por medio del cual la Administración castiga las

violaciones legales.

2.3.2 EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMO GARANTIA CONSTITUCIONAL.

El procedimiento administrativo constituye una ineludible garantla legal

constitucional y administrativa, que tienen como finalidad, la de asegurar el interés general

y el interés de los particulares.

Las contravenciones al procedimiento son violatorias a la ley que deben ser

corregidas en el campo administrativo y judicial. Cuando no se siguen estas formas

procesales se afectan los derechos privados y son violatorias de garantias.

Las formalidades del procedimiento administrativo están regidos por dos artlculos

constitucionales básicos que son el artículo 14 y 16 los cuales garantizan el derecho de

los particulares.

El articulo 14, párrafo segundo de la Constitución, manifiesta:

. ...Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propiedades, poses iones o

derechos . sino mecJiante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en

el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes

expedidas con anterioridad al hecho' ,(...)
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El articulo 16 de la Constitución en su parte inicial manifiesta:

•...Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicl/io, pape les o posesiones.

sino en virtud de mandamiento escrito de te autoridad competente, que funde y motive /a

causa/ega/ del procedimiento."(...).

Aunque el articulo 14 Constitucional sólo se refirió originalmente a la autoridad

judicial, la Suprema Corte ha extendido su aplicación establec iendo que de él se deducen

las dos más importantes garantras de la seguridad jurldica, aplicable en materia

administrativa la de audiencia y de legalidad.

Las garantras individuales del articulo 14 constitucional se otorgan para evitar que

se vulneren los derechos de los ciudadanos sujetos a cualquier procedimiento, bien sea

administrativo, civil o penal.

El Poder administrat ivo está obligado a cumplir con las garantlas del artIculo 14

constitucional , párrafo segundo. cuando sus resoluciones afectan un interés particular. En

conclusión la autoridad Administrativa está obligada a respetar las garantías de audiencia

y de legalidad.

Cuando una autoridad administrativa viola los derechos de un particular, éste tiene

la protección constitucional en los siguientes términos .

La autoridad administrativa debe subordinarse estrictamente a la ley que ha de

aplicarse , esto es, a la garantra de legalidad, as! mismo debe cumplir con las formalidades

esenciales del procedimiento. en particular, con la garantfa de audiencia, es decir "un

juicio" en el que cumpla las formalidades esenciales del procedimiento .

La ley administrativa debe establecer el procedimiento administrativo como una

garantía de carácter constitucional, la falta de ese procedimiento es violatoria de la

Constitución.
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2.3.3 CARACTERlsTICAS y REQUISITOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.

El procedimiento en el que intervengan los particulares, debe llenar, de acuerdo

con el interés público que se persiga, determinados requisitos que son: que sea por

escrito, fundado y motivado, y que dé, al particular la garantla de audiencia. Que se

realice por medio de los órganos competentes, llenando las formalidades que el Derecho

exija para cada caso; por los motivos previstos en la ley y en el contenido y finalidad que

la misma haya designado para cada caso.

Consideramos que el derecho a la legalidad de los actos de la Administración

Pública del que deben gozar los administrados se integra por una serie de derechos:

El acto administrativo debe ser notificado cuando afecta al particular, para que

surta efectos a partir de un momento dado dentro del tiempo y que, a partir de ese

momento, el particular lo conozca, que lo perjudica o lo beneficia, y es punto de partida

para el cumplimiento voluntario o la ejecución forzosa, o, en su caso, la iniciación de un

proceso administrativo de impugnación.

2.3.4 LAS FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO.

Las formalidades esenciales del procedimiento administrativo serán aquellas que

otorgue cada ley o cada reglamento al particular, en relación a los actos que lo afecten.

Consistentes en reunir los requisitos minimos que senale la ley o el reglamento,

para que se pueda realizar el acto. Cumplir con los requisitos indispensables en relación

con la esfera juridica del particular, para que nazca el acto administrativo. Formalidad

esencial en este acto vendrá a ser todo acto necesario e indispensable establecido por la

ley, previamente a un acto de decisión, para que se conforme regularmente.

Es indispensable que el acto administrativo se notifique para que surta sus efectos,

crear, modificar, transmitir y extinguir derechos y obligaciones.
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2.3.5 LA NOTIFICACiÓN Y SUS EFECTOS.

La notificación constituye el acto a través del cual, con las fonnalidades legales se

hace saber a las partes las detenninaciones dictadas por la autoridad con el fin de que se

encuentren en aptitud de alegar y realizar lo que a su derecho convenga. El objeto de la

notificación es asegurar que el interesado o su representante legal tenga pleno

conocimiento del asunto de que se trata y pueda acudir ante la instancia correspondiente

para ser oido en defensa de sus derechos.

Los efectos de la notificación será que el administrado tenga conocimiento del acto

administrativo, que a su vez sea punto de partida para el cumplimiento de los derechos y

obligaciones que impone el acto administrativo, dentro del plazo que señalan las leyes.

2.4 PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO.

Es importante señalar los principios que regulan por una parte al procedimiento

administrativo que alude al acto administrativo y por la otra procedimiento contencioso

administrativo que comprende su control.

El procedimiento administrativo es la forma o manera como actúa o se conduce

legalmente la Administración Pública y los particulares en sus relaciones con ella, por

medio de este procedimiento se obliga a los órganos públicos y a los particulares a

cumplir con disposiciones de carácter procesal que aseguran la finalidad de la ley.

Por otra parte, el procedimiento contencioso administrativo, es un procedimiento

de tipo jurisdiccional, que implica la afectación de un interés particular y en ocasiones de

un interés público, y es la forma o manera de actuar o de conducirse en juicio, ante

tribunales administrativos o ante tribunales judiciales, que conozcan de las controversias

de los particulares por un acto de Administración que los agravia.
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El contencioso administrativo es una forma de control de los actos administrativos

y constituye una revisión jurisdiccional o proceso de impugnación de los actos

administrativos ineficaces.

2.5 LAS PARTES EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.

2.5.1 CONCEPTO DE PARTE.

Para algunos autores el concepto de parte es puramente formal, de modo que

actor es quien solicita la tutela jurídica, mientras que demandado es aquel respecto de

quien se pide esa tutela, sin que interese a este fin, si ellos son los verdaderos sujetos del

derecho o de la obligación que es convertida en el proceso. El demandado puede

convertirse en actor, verbigracia, mediante la reconvención.

Sintetizando podemos decir que las partes son las personas que, teniendo

intervención en un juicio, ejercita en él una acción, o opone una excepción o interpone un

recurso, provocando la aplicación de una norma sustantiva a un caso concreto.

2.5.2 LAS PARTES EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.

Las partes en el Procedimiento Administrativo pueden ser dos: la autoridad como

órgano de resolución y un ente público privado que va a participar en el procedimiento y

va a ser destinatario de la resolución que se emita.

El establecer quienes son las partes en el Procedimiento Administrativo, lo más

importante y relevante en este punto es el establecer la relación supra-subordinación que

siempre va a existir entre la autoridad como órgano receptor y el ente receptor en dicha

resolución, tomando en cuenta la actividad del Estado por lo que hace a la Administración

Pública. No podriamos considerar en el caso concreto una igualdad entre las partes,

aunque ésta si se da al tener una igualdad procesal, derivada de los elementos

esenciales con los que cuenta el Procedimiento Administrativo.
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2.6 ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.

El Procedimiento Administrativo constituye una serie de pasos concatenados que

preparan al acto administrativo provisionales o definitivos. encontrando que para su

realización se da en una sucesión de momentos que a su vez está integrada de diferentes

fases las cuales son las siguientes:

1. Iniciación

2. Instrucción

3. Decisión

4. Eficac ia.

2.6.1 INICIACiÓN.

La fase de la iniciación del procedimiento, es llamada también apertura , y puede

presentarse de dos formas: de oficio y a petición de parte.

El procedimiento se inicia de oficio cuando en la propia administración el órgano

competente decide actuar, por iniciativa propia, por orden del órgano superior . por

pedimento de cualquier otro órgano de la propia administración si asilo solicita , o a través

de una denuncia o queja de un particular esto sucede principalmente en las funciones

administrativas de control y evaluación , en las que por disposición de la ley, los órganos

administrativos deben proceder.

Es importante señalar que una vez iniciado el procedimiento . se dará

determinados efectos tanto respecto de las potestades del órgano competente como de

las relaciones jurldlco materiales.
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Sin embargo, el efecto general más importante de todo procedimiento, una vez

iniciado, es que la Administración se vea obligada a resolverlo, tal y como lo establece la

fracción X del artículo 16 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos que a la

letra dice:

"ArtIculo 16 Dictar resoluCión expresa sobre cuantas peUciones le lormulen; asl como en

los procedimientos iniciados de oficio, cuya instrueei6n y resolución a1l>ete a terceros,

debiendo dictarla dentro del plazo fijado per la ley."

Por otra parte el procedimiento se inicia a instancia de parte interesada cuando es

promovido por cualquier persona ffsica o jurldica, publica o privada, que invoque un

derecho subjetivo o un interés legitimo.

Para que un procedimiento administrativo pueda dar inicio a petición de parte, es

menester que el escrito de su petición contenga los requisitos mfnimos que la ley exige

para tal efecto.

Los requisitos consisten básicamente en que el escrito se presente ante el órgano

competente, ya que en caso de que la autoridad sea incompetente . dicho órgano remitirá

la promoción al que sea competente tal y como 10 establece el articulo 42 párrafo segundo

de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos que a la letra dice:

"ArtIculo 42 segundo párrafo de la Ley Federal de Procedimientos AdministraUvos "que

cuendo un escrito sea presentado ante una autoridad incompetente, dicho órgano tendrá

la obligación de remitir la promoción al que sea competente, para que sea ella la que

resuelva lo que a su Derecho corresponda ".

Además del anterior requisito el escrito debe adoptar determinada forma mediante

el cual el particular realice su petición, la posibilidad y licitud de la pretensión perseguida

por el particular.

32

Neevia docConverter 5.1



LASENTENaA DEAMPARO Y SUaJMPllMIENTO
EN MATERIA ADMINISTRATIVA

La Ley Federal de Procedimientos Administrativos señala respecto a la fonna de
los escritos:

Articulo 15 .-La administraci6n publica fedaral no podrá axlgir mas formalidades que las
expresame nta previstas en la ley.

Las promociones deberán hacerse por ascrito en el qua se precisara el nombre,
denominación o raz6n social de quien o quienes promuevan. en su caso de su
representanta legal, domicilio para recibir notificaciones, asl como nombre de la persona o
personas autorizadas para recibirlas, la pe/icl6n qua se formula, los hechos o razonas qua
dan motivo a la petición , al 6rgano administra/ivo a qua se dirigen y lugar y fecha de su
emisi6n. El escrito deberá astar firmado por el interesado O su represan tante legal, a menos
qua no sepa o no pueda firmar, caso en el cual, se imprimirá su huella digital.

El promo vente deberá adjuntar a su escrito los documentos que acrediten su personalidad, asl como
los que an cada caso sean requaridos en los Ordenamiantos respectivos.

El Procedimiento Administrativo tiene determinadas formalidades que se deben de

tomar en consideración, dichas fonnalidades son las siguientes:

Los escritos dirigidos a la Administración Pública Federal deberán presentarse

directamente en sus oficinas autorizadas para tales efectos, en las oficinas de correos,

mediante mensajerla o telefax, salvo el caso del escrito inicial de impugnación, el cual

deberá presentarse precisamente en las oficinas administrativas correspondientes

(articulo 42 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos).

Cuando un escrito es presentado ante un órgano incompetente, dicho órgano

remitirá la promoción al que sea competente en el plazo de cinco dlas. En tal caso, se

tendrá como fecha de presentación la del acuse de recibo del órgano incompetente, salvo

que este aperciba al particular en el sentido de que su ocurso se recibe solo para el efecto

de ser turnado a la autoridad competente; de esta circunstancia deberá dejarse

constancia por escrito en el propio documento y en la copia sellada que al efecto se

exhiba.

Los escritos recibidos por correo certificado con acuse de recibo se consideraran

presentados en las fechas que indique el sello fechador de la oficina de correos, excepto

en los casos en que hubieren sido dirigidos a una autoridad que resulte incompetente.

Para tal efecto, se agregara al expediente el sobre sin destruir en donde aparezca el sello
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fechador, y cuando así proceda se estará a lo dispuesto en el párrafo anterior. (articulo 42

de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos).

Es importante serialar que en ningún caso se podrán rechazar los escritos en las

unidades de recepción de documentos.

Cuando en cualquier estado se considere que alguno de los actos no reúne los

requisitos necesarios, el órgano administrativo lo pondrá en conocimiento de la parte

interesada concediéndole un plazo de cinco dias para su cumplimiento. los interesados

que no cumplan con lo dispuesto en este articulo. se les podrá declarar la caducidad del

ejercicio de su derecho, en los términos previstos en la presente ley. (articulo 43 de la Ley

Federal de Procedimientos Administrativos).

El órgano administrativo podrá adoptar las medidas provisionales

establecidas en las leyes administrativas de la materia, y en su caso, en la presente ley

para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer si existieren suficientes

elementos de juicio para ello. (artículo 44 de la Ley Federal de Procedimientos

Administrativos).

Los titulares de los órganos administrativos ante quienes se inicie o se tramite

cualquier procedimiento administrativo de oficio o a petición de parte interesada, podrán

disponer su acumulación. Contra el acuerdo de acumulación no procederá recurso

alguno. (articulo 45 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos).

Como se observa en los párrafos anteriores los escritos, dirigidos a la

Administración Publica Federal deberán contener diversos requisitos, los cuales permiten

que el Procedimiento Administrativo sea eficaz.

INSTRUCCiÓN.

En esta fase el órgano administrativo se allega de todos los elementos necesarios

para obtener una determinada convicción respecto del asunto de su conocimiento.
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Es aquí donde los órganos administrativos se obligan a respetar los derechos

subjetivos de los particulares, dándoles la oportunidad de ser orcos y de tener la

posibilidad de aportar las pruebas y fonnular alegatos, para la defensa de sus intereses,

más aún cuando la decisión del órgano administrativo va a emitir un acto que les afecte.

As! mismo la autoridad debe hacer saber al particular la instauración de un

procedimiento en su contra, el cual deberá ajustarse a los principios de legalidad que

consagra el articulo 16 Constitucional, razonabilidad, y la garanlfa de audiencia por

ejemplo, puede acarrear como resultado el hecho de que la resolución que emita el

órgano y que hemos dado el nombre de acto administrativo, será nulo, por ser fruto de

actos viciados.

DECISiÓN.

Esta fase se forma con el pronunciamiento que la autoridad hace de la convicción

a la que llego después de la valoración de todos los elementos a los que se allegó, la

cual deberá ser expresada por escrito y oportunamente, según el mandato.

El procedimiento administrativo lo realiza la propia Administración Pública a través

de sus órganos, y siempre tiene un objeto que perseguir.

Debido a los principios que rige el Derecho Administrativo, esta fase debe constar

por escrito y realizarse con la oportunidad requerida, dentro de los plazos previamente

establecidos en las normas jurldicas de las materias de que se traten.

En esta fase, juega un papel de suma importancia el principio de eficacias que rige

al procedimiento, en tanto que implica la rapidez, simplicidad y economla procedimental.

Sin embargo, el hecho de que el procedimiento administrativo tenga una eficacia

plena, no significa que deba ser apresurado o prematuro, dado que la oportunidad de

cada una de las etapas procésales deben cumplirse a efecto de garantizar el debido

proceso, para lograr una decisión debidamente fundada y motivada.
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EFICACIA.

La fase de la eficacia se manifiesta como la publicidad del acto, a fin de que

adquiera la idoneidad necesaria para producir sus efectos jurldicos.

Los actos jurldicos que se originan con el procedimiento Administrativo son

generadores de derechos y obligaciones, por lo que es indiscutible que exista la

obligación de los órganos administrativos de darlos a conocer a sus destinatarios, pues de

lo contrario, existe un impedimento legal para que surtan efectos juridicos.

Lo anterior se puede llevar a cabo de diversas formas, depende de cómo lo exija la

propia ley aplicable al procedimiento de que se trate. Es decir, la solución final a la que

arriba un procedimiento administrativo puede darse a conocer por diversos medios, entre

los mas comunes encontramos la publicación el Diario Oficial o las gacetas locales, la

notificación personal o por correo certificado, y actualmente a través de los medios

electrónicos que la ley autorice.

Por otra parte, la ley también establece el derecho que tienen los gobernados de

conocer la decisión de la Administración Pública, máxime si se trata de una decisión que

afecta su esfera jurldica, a fin de respetar su garantla de audiencia, y darles la

oportunidad de impugnar dicha decisión a través de los medios de defensa que la propia

ley les otorga, de lo contrario. si un acto no es hecho del conocimiento del particular, el

mismo no nace a la vida juridica, y por ende carece de eficacia.

2.6.2 TRAMITACiÓN.

En el despacho de expediente se guardará y respetará el orden riguroso de

tramitación en los asuntos de la misma naturaleza; la alteración del orden sólo podrá

realizarse cuando exista causa debidamente motivada de la que quede constancia .

El incumplimiento a lo dispuesto en el párrafo anterior, será causa de

responsabilidad del servidor publico infractor. (articulo 46 de la Ley Federal de

Procedimientos Administrativos).
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Es menester señalar que los interesados en un Procedimiento Administrativo

tendrá derecho de conocer, en cualquier momento el estado de su tramitación recabando

la oportuna información en las oficinas correspondientes, salvo que contengan

información sobre la defensa y seguridad nacional sean relativos a materias protegidas

por el secreto comercial o industrial, en los que el interesado no sea titular o

causahabiente, o se trate de asuntos en que exista disposición legal que lo prohiba.

(articulo 33 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos).

Los interesados podrán solicitar les sea expedida a su costa, copia certificada de

los documentos contenidos en el expediente administrativo en el que se actúa, salvo en

los casos a que se refiere el articulo 33. (articulo 34 de la Ley Federal de Procedimientos

Administrativos).

·Articulo 33.- Los interesados en un procedimiento administrativo tendrán derecho de

conocer, en cualquier momento, el estado de su tramitación, recabando la oportuna

información en las oficinas correspondientes, salvo cuando contengan Información

sobre la defensa y segurtdad nacIonal, sean relativos a materias protegIdas por el

secreto comercIal o Industrial, en los que el Interesado no sea titular o

causahabiente. o se trate de asuntos en que exIsta dIsposIcIón legal que lo
prohIba",

La actuación administrativa en el procedimiento se desenvolverá con arreglo a los

principios de celeridad, eficacia, economía, legalidad, publicidad y buena fe (artículo 13 de

la Ley Federal Administrativa). Este podrá iniciarse de oficio o a petición de parte

interesada (articulo 14), la Administración Pública Federal no podrá exigir más

formalidades que las expresamente prevista en la Ley. (artIculo 15 de la Ley Federal de

Procedimientos Administrativos).

Las promociones deben hacerse por escrito el que deberá precisar el nombre,

denominación o razón social de quien o quienes promuevan, en su caso de su

representante legal, domicilio para recibir notificaciones, asl como nombres de la persona

o personas autorizadas para recibirlas, la petición que se formula, los hechos o razones

que dan motivo a la petición, el órgano administrativo a que se dirigen y lugar y fecha de
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su emisión. El escrito debe estar firmado por el interesado o su representante legal, a

menos que no sepa o no pueda firmar, caso en el cual, se imprimirá su huella digital.

Además el promovente debe adjuntar a su escrito los documentos que acrediten

su personalidad, así como los que en cada caso sean requeridos en los ordenamientos

requeridos en los ordenamientos respectivos. (artículo 15 de la ley Federal de

Procedimientos Administrativos).

"El artIculo 15-A de la Ley Faderal de Proc9dimientos Administrativos senala los requisitos
que deben contener los tramites los cuales son los siguientes:
"ArtIculo 15-A. /. Los tramites deberan presentarse so/amente en original. y sus anexos, en
copiasimple. en un tanto. si el interesado requiere que se le acuse recibo, deberá adjuntar
una copia para ese efecto:
11.- Todo documento orig inal puede presentarse en copla oartificada y estos podrán
acompanarse de copia simple, para cotejo, caso en e/ que se regresara al interesado e/
documento cotejado;
111.- En vez de entregar copia de los permIsos, registros, liclJncias y, en general, de
cualquier documento expadido por la dependencia u organismo descentra lizado de la
administración publica federal ante la que realioan al tramite, los interesados podran sena lar
los datos de identificación de dichos documentos. y
IV.6 Excepto cuandoun procedimiento se tenga que dar vista a terceros. los interesados no
estaran obligados a proporcionar datos o entJegar juegos adicionales de documentos
entJegados previamente a la dependencia u organismo descentra/izado da /a adminlstreCión
publica 'aderal ante la que realiclJn el tramite correspondiente, siempre y cuando se/lalen
los datos de identificación del escrito en el que sa citaron Ooon el que sa acompanaron y el
nuevo tramite /o realicen ante la propia dependencia u organismo c1esoantralizado, aun y
cuando lo hagan ante una unidad adminIstrativa diversa , incluso si se trata de un órgeno
administrativo aesconcentrsoo",

El articulo 16 de la ley Federal de Procedimientos Administrativos señala que la

Administración Pública Federal, en sus relaciones con los particulares, tiene las siguientes

obligaciones, solicitar la comparecencia de estos, solo cuando asr este previsto en la ley,

previa citación en la que se hará constar expresamente el lugar, fecha, hora y objeto de la

comparecencia, asi como los efectos de no atenderla; requerir informes, documentos y

otros datos durante la realización de visitas de verificación, solo en aquellos casos

previstos en esta u otras leyes; hacer del conocimiento de estos, en cualquier momento,

del estado de la tramitación de los procedimientos en los que tengan interés jurldico , y a

proporcionar copia de los documentos contenidos en ellos; hacer constar en las copias de

los documentos que se presenten junto con los originales, la presentación de los mismos;

admitir las pruebas permitidas por la ley y recibir alegatos, los que deberán ser tomados

en cuenta por el órgano competente al dictar resolución; abstenerse de requerir
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documentos o solicitar información que no sean exigidos por las normas aplicables al

procedimiento, o que ya se encuentren en el expediente que se esta tramitando;

proporcionar información y orientar acerca de los requisitos iurídicos o técnicos que las

disposiciones legales vigentes impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se

propongan realizar; permitir el acceso a sus registros y archivos en los términos previstos

en esta u otras leyes; tratar con respeto a los particulares y a facilitar el ejercicio de sus

derechos y el cumplimiento de sus obligaciones; dictar resolución expresa sobre cuantas

peticiones le formulen; as! como en los procedimientos iniciados de oficio, cuya

instrucción y resolución afecte a terceros, debiendo dictarla dentro del plazo fijado por la

ley.

La Ley Federal de Procedimientos Administrativos en sus articulo 17-A Y 17-B

regula lo referente a escritos irregulares y los plazos para subsanar tales deficiencias,

señalando que cuando los escritos que presenten los interesados no contengan los datos

o no cumplan con los requisitos aplicables, la dependencia u organismo descentralizado

correspondiente deberá prevenir a los interesados, por escrito y por una sola vez, para

que subsanen la omisión dentro del termino que establezca la dependencia u organismo

descentralizado, el cual no podrá ser menor de cinco dlas hábiles contados a partir de que

haya surtido efectos la notificación; transcurrido el plazo correspondiente sin desahogar la

prevención, se desechara el tramite.

Salvo que en una disposición de carácter general se disponga otro plazo, la

prevención de información faltante deberá hacerse dentro del primer tercio del plazo de

respuesta o, de no requerirse resolución alguna, dentro de los diez días hábiles siguientes

a la presentación del escrito correspondiente. La fracción de ora que en su caso resulte de

la división del plazo de respuesta se computara como un dfa completo. en caso de que la

resolución del tramite sea inmediata, la prevención de información faltante también deberá

hacerse de manera inmediata a la presentación del escrito respectivo.

De no realizarse la prevención mencionada en el párrafo anterior dentro del plazo

aplicable, no se podrá desechar el tramite argumentando que esta incompleto. En el

supuesto de que el requerimiento de información se haga en tiempo, el plazo para que la
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dependencia correspondiente resuelva el tramite se suspenderá y se reanudara a partir

del dla hábil inmediato siguiente a aquel en el que el interesado conteste . (articulo 17-A

de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos).

Salvo disposición expresa en contrario, los plazos para que la autoridad conteste

empezaran a correr al dla Mbil inmed iato sigu iente a la presentación del escrito

correspondiente . (articulo 17-8 de la Ley Federal de Proced imientos Administrativos).

El procedimiento administrativo continuara de oficio, sin perjuicio del impulso que

puedan darle los interesados. En caso de corresponderles a estos últimos y no lo hicieren ,

operara la caduc idad en los términos previstos en esta ley. (art ículo 18 de la Ley Federal

de Procedimientos Adm inistrativos).

2.6.3 TRAMITACiÓN DE INCIDENTES.

Los incidentes "son procedimientos que tienden a resolver controversias de

carácter adjetivo relacionadas inmediata y directamente con el asunto principa l'"

La tramitación de los incidentes que pueden plantearse durante el

procedimiento administrativo, sobre el particular, se señala que las cuestiones

incidentales que se susciten durante el procedimiento no suspenderán la tramitación del

mismo , incluyendo la recusación, en la inteligencia que de existir un proced imiento

incidental de recusación, este deberá resolverse antes de dictarse resolución definitiva o

en la misma resolución. (articulo 47 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos).

Los incidentes se tramitaran por escrito dentro de los cinco días siguientes a la

notificación del acto que lo motive, en el que expresara lo que a su derecho conviniere,

asl como las pruebas que estime pertinentes fijando los puntos sobre los que versen; una

vez desahogadas, en su caso , las pruebas que hubiere ofrecido, en el termino que se fije

y que no excederá de diez días, el órgano administrativo resolver el incidente planteado.

(artículo 48 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos) .

8 Institutode InvestigacionesJuridk::as. "Pja:iooario luridlco Mexjca(xt Editorial Porrúa, UNAM, Tomo1, página 1665.
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2.6.4 OFRECIMIENTO Y DESAHOGO DE PRUEBAS.

Sobre este punto la Ley Federal de Procedimientos Administrativos regula en su

articulo 49 la etapa probatoria. señalando que los actos necesarios para la determinación,

conocimiento y comprobación de los hechos en virtud de los cuales deba pronunciarse

resolución, se realizaran de oficio por el órgano que tramite el procedimiento.

Articulo 50 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos señala que en los

procedimientos administrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la confesional

de las autoridades. No se considerara comprendida en esta prohibición la petición de

informes a las autoridades administrativas, respecto de hechos que consten en sus

expedientes o de documentos agregados a ellos.

La autoridad podrá allegarse de los medios de prueba que considere necesarios,

sin mas limitación que las establecidas en la ley.

El órgano o autoridad de la administración publica federal ante quien se tramite un

procedimiento administrativo, acordara sobre la admisibilidad de las pruebas ofrecidas.

Solo podrá rechazar las pruebas propuestas por los interesados cuando no fuesen

ofrecidas conforme a derecho, no tengan relación con el fondo del asunto, sean

improcedentes e innecesarias o contrarias a la moral y al derecho. Tal resolución deberá

estar debidamente fundada y motivada.

El desahogo de las pruebas ofrecidas y admitidas se realizara dentro de un plazo

no menor a tres ni mayor de quince dlas, contado a partir de su admisión (articulo 51 de la

Ley Federal de Procedimientos Administrativos).

Si se ofrecieren pruebas que ameriten ulterior desahogo, se concederá al

interesado un plazo no menor de ocho ni mayor de quince dfas para tal efecto.

Las pruebas supervenientes podrán presentarse siempre que no se haya emitido

la resolución definitiva.
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Las pruebas supervenientes "son aquellas que nacen después de la

litiscontestación o aquellas de las que se tiene conocimiento en el mismo tlernpc "."

El órgano administrativo notificara a los interesados, con una anticipación de tres

días, el inicio de las actuaciones necesarias para el desahogo de las pruebas que hayan

sido admitidas. (articulo 52 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos).

Cuando las disposiciones legales asi lo establezcan o se juzgue necesario , se

solicitaran los informes u opiniones necesarios para resolver el asunto, citándose el

precepto que lo exija o motivando, en su caso, la conveniencia de solicitarlos. (articulo 53

de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos).

Los informes u opiniones solicitados a otros órganos administrativos podrán ser

obligatorios o facultativos , vinculantes o no. Salvo disposición legal en contrario, los

informes y opiniones serán facultativos y no vinculantes al órgano que los solicito y

deberán incorporarse al expediente . (articu lo 54 de la Ley Federal de Procedimientos

Administrat ivos).

A quien se le solicite un informe u opinión, deberá emitirlo dentro del plazo de

quince dlas, salvo disposición que establezca otro plazo. Si transcurrido el plazo, no se

recibiese el informe u opinión, cuando se trate de informes u opiniones obligatorios o

vinculantes , se entenderá que no existe objeción a las pretensiones del interesado .

(articulo 55 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos).

2.6.5 ACTUACIONES Y DILIGENCIAS ADMINISTRATIVAS.

Al referimos a este punto se debe relacionar en forma inmediata con los términos y

plazos procésales que establece la ley de la materia .

En los plazos establecidos por periodos se computaran todos los días:

cuando se fijen por mes o por año se entenderá que el plazo concluye el mismo numero

, PALIARES Eduardo. "Dk:dooariode Deredp F>rnrt>sa' CMI·. Editorial Pomía S.A.Méxial 1990. página 674
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de dia del mes o ano de calendario que corresponda, respectivamente; cuando no exista

el mismo numero de dla en el mes de calendario correspondiente, el termino será el

primer dia hábil del siguiente mes de calendario. (articulo 29 de la Ley Federal de

Procedimientos Administrativos).

Si el ultimo día del plazo o la fecha determinada son inhábiles o las oficinas ante

las que se vaya a hacer el tramite permanecen cerradas durante el horario normal de

labores. Se prorrogara el plazo hasta el siguiente dla hábil. Cuando el ultimo dla del plazo

sea inhábil se entenderá prorrogado hasta el dla siguiente hábil.

Las diligencias o actuaciones del procedimiento administrativo se efectuaran

conforme a los horarios que cada dependencia o entidad de la administración publica

federal previamente establezca y publique en el Diario Oficial de la Federación, y en su

defecto, las comprendidas entre las 8:00 y las 18:00 horas. Una diligencia iniciada en

horas hábiles podrá concluirse en hora inhábil sin afectar su validez. (articulo 30 de la Ley

Federal de Procedimientos Administrativos).

Las autoridades administrativas, en caso de urgencia o de existir causa justificada,

podrán habilitar horas inhábiles cuando la persona con quien se vaya a practicar la

diligencia realice actividades objeto de investigación en tales horas.

Sin perjuicio de lo establecido en otras leyes administrativas, la Administración

Publica Federal, de oficio o a petición de parte interesada podrá ampliar los términos y

plazos establecidos, sin que dicha ampliación exceda en ningún caso de la mitad del

plazo previsto originalmente, cuando asl lo exija el asunto y no se perjudiquen los

derechos de los interesados o de terceros. (articulo 31 de la Ley Federal de

ProcedimientosAdministrativos).

Para efectos de las notificaciones, citaciones, emplazamientos. requerimientos,

visitas e informes, a falta de términos o plazos establecidos en las leyes administrativas

para la realización de tramites, aquellos no excederán de diez dlas. El órgano
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administrativo deberá hacer del conocimiento del interesado dicho plazo. (artículo 32 de la

Ley Federal de Procedimientos Administrativos).

2.6.6 NOTIFICACIONES.

La notificación "es el medio legal por el cual se da a conocer a las partes o a un

tercero el contenido de una resoOlución judicial".10

El articulo 35 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos señala al

respecto:

"M lculo 35 Les notificaciones, citatorios. emplazamientos, reque rimientos, solicitud de
infonnes o documentos y las resoluciones administra tivas deflnltivas podrán realizarse:
1.- Personalmente con quien deba entenderse la diligencia, en el domicilio del
interesado;
11.- Mediante ofICioentregedo por mensajero o correo certificado. con acuse de recibo .
También podrá realizarse mediante telefax, medios de comunicación electrónica o
cualquier otro medio. cuando asl/o heya aceptado expresamente el promovente y
siempre que pueda comprob arse fehacientemente la recepción de /os mismos, y
1/1.- Por edicto, cuando se desconozca el domicilio del interesado o en su caso de que
la persona a quien deba notlficerse haya desaparecido, se ignore su domicilio o se
encuenlTBen el extranjero sin haber dejado representante leger.

Tratándose de actos distintos a los senalados anteriormente, las notificaciones

podrán realizarse por correo ordinario, mensajerla. telegrama o, previa solicitud por

escrito del interesado, a través de telefax, medios de comunicación electrónica u otro

medio similar.

Salvo cuando exista impedimento jurldico para hacerlo, la resolución administrativa

definitiva deberá notificarse al interesado por medio de correo certificado o mensajerla, en

ambos casos con acuse de recibo, siempre y cuando los solicitantes hayan adjuntado al

promover el tramite el comprobante de pago del servicio respectivo. (artículo 35 de la Ley

Federal de Procedimientos Administrativos).

Las notificaciones personales se harán en el domicilio del interesado o en el ultimo

domicilio que la persona a quien se deba notificar haya señalado ante los órganos

10 PAULARES Eduardo, Ob. Ot. página 79.
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administrativos en el procedimiento administrativo de que se trate. En todo caso, el

notificador deberá cerciorarse del domicilio del interesado y deberá entregar copia del

acto que se notifique y señalar la fecha y hora en que la notificación se efectúa,

recabando el nombre y finna de la persona con quien se entienda la diligencia. Si esta se

niega, se hará constar en el acta de notificación, sin que ello afecte su validez. (artIculo 36

de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos).

Las notificaciones personales, se entenderán con la persona que deba ser

notificada o su representante legal; a falta de ambos, el notificador dejara citatorio con

cualquier persona que se encuentre en el domicilio, para que el interesado espere a una

hora fija del dla hábil siguiente. Si el domicilio se encontrare cerrado, el citatorio se dejara

con el vecino mas inmediato. (artículo 36 de la Ley Federal de Procedimientos

Administrativos).

Si la persona a quien haya de notificarse no atendiere el citatorio, la notificación se

entenderá con cualquier persona que se encuentre en el domicilio en que se realice la

diligencia y, de negarse esta a recibirla o en su caso de encontrarse cerrado el domicilio,

se realizara por instructivo que se fijara en un lugar visible del domicilio. (articulo 36 de la

Ley Federal de Procedimientos Administrativos).

Cuando las leyes respectivas así lo determinen, y se desconozca el domicilio de

los titulares de los derechos afectados, tendrá efectos de notificación personal la segunda

publicación del acto respectivo en el Diario Oficial de la Federación. (artículo 36 de la Ley

Federal de Procedimientos Administrativos).

Las notificaciones por edictos se realizaran haciendo publicaciones que

contendrán un resumen de las resoluciones por notificar. Dichas publicaciones deberán

efectuarse por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los

periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional. (artículo 37 de la Ley

Federal de Procedimientos Administrativos).
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Las notificaciones personales surtirán sus efectos el dla en que hubieren sido

realizadas. los plazos empezaran a correr a partir del dla siguiente a aquel en que haya

surtido efectos la notificación. (articulo 38 de la Ley Federal de Procedimientos

Administrativos).

Se tendrá como fecha de notificación por correo certificado la que conste en el

acuse de recibo. En las notificaciones por edictos se tendrá como fecha de notificación la

de la ultima publicación en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos

diarios de mayor circulación en el territorio nacional. (articulo 38 de la Ley Federal de

Procedimientos Administrativos).

Toda notificación deberá efectuarse en el plazo máximo de diez dias , a partir de la

emisión de la resolución o acto que se notifique, y deberá contener el texto integro del

acto, asl como el fundamento legal en que se apoye con la indicación si es o no definitivo

en la vla administrativa, y en su caso, la expresión del recurso administrativo que contra la

misma proceda, órgano ante el cual hubiera de presentarse y plazo para su interposición.

(articulo 39 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos).

Las notificaciones irregularmente practicadas surtirán efectos a partir de la fecha

en que se haga la manifestación expresa por el interesado o su representante legal de

conocer su contenido o se interponga el recurso correspondiente. (articulo 40 de la Ley

Federal de Procedimientos Administrativos).

IMPUGNACiÓN DE NOTIFICACIONES.

El afectado podrá impugnar los actos administrativos recurribles que no hayan sido

notificados o no se hubieren apegado a lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimientos

Administrativos, conforme lo establece el articulo 41 a las siguientes reglas:

ARTIc ULO 41 l . Si el perticular anrma conocer el acto administratNo materia de la
notificación, la impugnación contra la misma se hafll valer mediante fa interposicj6n dei
recurso administrativo correspondienta. en el que manifestara fa fecha en que lo
conoció;
én caso de que también Impugne el actoadministrativo, losagravios se expresaran en
el caado recurso, conjuntamente con los que se acumulen contra la notificación;
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11. SI el particular niega conocer el acto, manifes/ara tal desconocimiento interponiendo
el recurso administrativo correspondiente ante la autoridad competente para notificar
dicho acto. La Citada autoridad le dará a conocer el acto junto con la noüficación que
del mismo se hubiere practicado, para /o cual el particular senalara en el escrito del
propio recurso, el domiCilio en el que se le deba dar a conocer y el nombre de la
persona autorizada para recibirlo, en su caso. SI no se senalare domicilio, la autoridad
dará a conocer el acto mediante notificación por edictos; si no se senalare persona
autorizada, se hará mediante notificación personal.
El particular tendrá un plazo de quince dlas a partir del dla siguiente a aquel en que la
autoridad se los haya dado a conocer, para ampliar el recurso administrativo,
Impugnando el acto y su notificación o cualquiera de el/os según sea el caso;
11I. La autoridad competente para resolver el recurso administretivo estudiara los
agravIos expresados contra la noüficación, previamente al examen da la impugnación
que, en su caso, se haya hecho del acto administrativo; y
IV. Si se resuelve que no hubo noüficaci6n O que este no fue efectuada confonne a lo
dispuesto por la presente lay, se tendrá al recurrente como sabedor del acto
administrativo desdela fecha en quemanifestó conocerlo o en quese le atoa conocer
en los ténninos de la fracci6n 11 del presente articulo, quedando sin efectos todo /o
actuado con base en aquella, y procederá al estudIo de la impugnación que, en su
caso, hubIese formulado en contra de dicho acto. SI resuelve que la nolificación fue
legalmente practicada y, como consecuencia de ello, la impugnación contra el acto se
interpuso extemporáneamente, desechara dicho recurso.

2.6.7 IMPEDIMENTOS, EXCUSAS Y RECUSACiÓN.

Todo servidor publico estará impedido para intervenir o conocer de un

procedimiento administrativo cuando, tenga interés directo o indirecto en el asunto de que

se trate o en otro semejante, cuya resolución pudiera influir en la de aquel; sea

administrados de sociedad o entidad interesada, o tenga litigio pendiente con algún

interesado; tengan interés su cónyuge, sus parientes consanguíneos en línea recta sin

limitación de grados, colaterales dentro del cuarto grado o los afines dentro del segundo;

hubiere parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del

segundo, con cualquiera de los interesados, con los administradores de entidades o

sociedades interesadas o con los asesores, representantes legales o mandatarios que

intervengan en el procedimiento; exista amistad o enemistad manifiesta que se hagan

patentes mediante hechos o actitudes evidentes del servidor publico que la demuestre

objetivamente o con alguna de las personas mencionadas en el apartado anterior;

intervenga como perito o como testigo en el asunto de que se trata; tenga relación de

servicio, sea cual fuera su naturaleza, con las personas físicas o morales interesadas

directamente en el asunto; y por cualquier otra causa prevista en la ley, (articulo 21 de la

Ley Federalde Procedimientos Administrativos).
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El servidor publico que se encuentre en alguna de las circunstancias sellaladas en

las fracciones anteriores, tan pronto tenga conocimiento de la misma, se excusara de

interveniren el procedimiento y lo comunicara a su superior inmediato, quien resolverá lo

conducente dentro de los tres días siguientes. (artículo 22 de la Ley Federal de

Procedimientos Administrativos).

La intervenci6n del servidor publico en el que concurra cualquiera de los

impedimentos a que se refiere el articulo 21 de esta ley, no implicara necesariamente la

invalidez de los actos administrativos en que haya intervenido, pero dará lugar a

responsabilidad administrativa. (articulo 23 de la Ley Federal de Procedimientos

Administrativos).

El superior jerárquico cuando tenga conocimiento de que alguno de sus

subalternos se encuentra en alguna de las causales de impedimento que se señalaron

anteriormente, ordenara que se inhiba de todo conocimiento. (articulo 24 de la Ley

Federal de Procedimientos Administrativos).

Cuando el servidor publico no se inhibiere a pesar de existir alguno de los

impedimentos expresados en cualquier momento de la tramitación del procedimiento, el

interesado podrá promover la recusaci6n. (articulo 25 de la Ley Federal de

Procedimientos Administrativos).

La recusación se planteara por escrito ante el superior jerárquico del recusado,

expresando la causa o causas en que se funda, acompañando al mismo las pruebas

pertinentes. (articulo 26 de la Ley Federal de Procedimientos Administrativos).

Al dla siguiente de integrado el expediente con la documentaci6n a que se refiere

el párrafo anterior, el recusado manifestara lo que considere pertinente. El superior

resolverá en el plazo de tres dlas, lo procedente. A falta de informe rendido por el

recusado se tendrá por cierto el impedimento interpuesto.
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Contra las resoluciones adoptadas en materia de impedimentos, excusas y

recusaciones no cabra recurso, sin perjuicio de la posibilidad de alegar la recusación al

interponer el recurso que proceda contra la resolución que de por concluido el

procedimiento. (articulo 27 de la Ley Federal de ProcedimientosAdministrativos).

2.6.8 TERMINACiÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.

Ponen fin al procedimiento administrativo: la resolución del mismo; el

desistimiento; la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal renuncia no

este prohibida por el ordenamiento jurídico, la declaración de caducidad; la imposibilidad

material de continuarlo por causas sobrevenidas. y el convenio de las partes, siempre y

cuando no sea contrario al ordenamiento jurídico ni verse sobre materias que no sean

susceptibles de transacción, y tengan por objeto satisfacer el interés publico, con el

alcance, efectos y régimen jurldico especifico que en cada caso prevea la disposición que

lo regula.

Todo interesado podrá desistirse de su solicitud o renunciar a sus derechos,

cuando estos no sean de orden e interés públicos. Si el escrito de iniciación se hubiere

formulado por dos o mas interesados, el desistimiento o la renuncia solo afectara a aquel

que lo hubiese formulado.

La resolución que ponga fin al procedimiento decidirá todas las cuestiones

planteadas por los interesados y de oficio las derivadas del mismo; en su caso, el órgano

administrativo competente podrá decidir sobre las mismas, poniéndolo, previamente, en

conocimiento de 105 interesados por un plazo no superior de diez dlas, para que

manifiesten lo que a su derecho convenga y aporten las pruebas que estimen

convenientes.

En los procedimientos tramitados a solicitud del interesado la resolución será

congruente con las peticiones formuladas por este, sin perjuicio de la potestad de la

Administración Publica Federal de iniciar de oficio un nuevo procedimiento.
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En los procedimientos iniciados a instancia del interesado, cuando se produzca su

paralización por causas imputables al mismo, la administración publica federal le advertirá

que transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del mismo. Expirado dicho plazo

sin que el interesado requerido realice las actividades necesarias para reanudar la

tramitación, la administración publica federal acordara el archivo de las actuaciones,

notificándoselo al interesado. contra la resolución que declare la caducidad procederá el

recurso previsto en la presente ley.

La caducidad no producirá por si misma la prescripción de las acciones del

particular, de la Administración Publica Federal, pero los procedimientos caducados no

interrumpen ni suspenden el plazo de prescripción.

Cuando se trate de procedimientos iniciados de oficio se entenderán caducados, y

se procederá al archivo de las actuaciones. a solicitud de parte interesada o de oficio, en

el plazo de 30 dlas contados a partir de la expiración del plazo para dictar resolución.

En aquellos casos en que medie una situación de emergencia o urgencia,

debidamente fundada y motivada, la autoridad competente podrá emitir el acto

administrativo sin sujetarse a los requisitos y formalidades del procedimiento

administrativo previstos en esta ley, respetando en todo caso las garantías individuales.
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CAPiTULO TERCERO

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

3.1 NATURALEZA JURIDICA.

El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adm inistrativa se sitúa fuera del ámbito

del Poder Judicial, toda vez que el artículo 1° de su Ley Orgánica le otorga plena

autonom ía para dictar sus fallos , con la organización y atribuciones que dicha Ley

estab lece.

El Tribunal forma lmente es una institución administrativa, aunque

materialmente realice funciones de carácter jurisdiccional, es decir es un medio de

control de los actos de la Administración Pública Federal.

Cuando se refiere a que el Tribunal es una institución administrativa es porque

está colocado dentro de la esfera del Poder Ejecutivo Federa l y actúa por delegación

de éste.

El autor Nava Negrete Alfonso señala que "el Tribunal Fisca l de la Federación

es un apéndice de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público . El Presidente de la

República es el Presidente nato de éste Tribunal. "'

Por función jurisd iccional se entiende "la man ifestac ión del Estado que tiene

por objeto resolver las controversias que se plantean entre dos partes con intereses

contrapuestos, que son sometidos a la consideración de un órgano estatal, el cual

actúa de manera ímparclal." 2

1 NAVA Negrete Alfonso, "Derecho procesal Administratiyon Editoria l Porrúa, SA., México 2000, página 315.

2 lUCERO Espinosa Manue l, jeoóa y Practica del Contgnd959 Admlnlstl'atlyo ante e lTr1buoa! Federal de Justicia fiscal
y AdmInistrativa- Editorial Ponúa, S.A., Méxko 2001, página 14 .
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Por tal motivo el contencioso administrativo es un medio de control

jurisdiccional de los actos de la administración pública, puesto que representa una

instancia, por medio de la cual los administrados pueden lograr la defensa de sus

derechos e intereses, cuando se vean afectados por actos administrativos ilegales.

3.2 COMPETENCIA.

La Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. señala

la competencia material y territorial de la Sala Superior y de las Salas Regionales.

3.2.1 DEL PLENO.

El articulo 12 de la Ley Orgánica del Tribunal, señala que la Sala Superior para

actuar en Pleno se constituirá con 11 Magistrados, designándose de entre ellos al

Presidente del Tribunal, bastando la presencia de siete de sus miembros para que

pueda sesionar, sus resoluciones se tomaran por mayorla de votos de los Magistrados

que se encuentren presente, los que no podrán abstenerse de votar sino cuando

tengan impedimento legal, según lo señala el articulo 13 de la ley antes referida. Si se

llega a un empate se deferirá el asunto para la próxima sesión y si persistiera el

empate en esta última cambiara el ponente.

El artículo 16 de la Ley Orgánica de Tribunal Federal de Justicia Fiscal y

Administrativa señala la competencia del pleno el cual refiere lo siguiente:

"Art ículo 16 Es competencia del Pleno
l. "Designar de entre sus integrantes 8/ Presk:Jente del Tribunal Federa! de Justicia
Fiscal y Administrativa.
I Bis . Proponer al Prosidenle de la República la designación o ratifICación de
Magistrados seleccionados previa evaluación interna.
1/. Señalar la sede y el número de las Salas Regionales.
1/1. Resolver los conflictos de competencia que se susciten entre las Salas
Regionales.
IV. Fijar o suspender la jurisprudencia del Tribunal, conforme al Código Fiscal de 18
Federación, asf comoordenar su publicación.
V. Resolver por atracción los juicios con carac:terlsticas especiales, en los casos
establecidos por el ertlculo 239·A. fracción 1, inciso b), del Código Fiscel de le
Federación. as! como los supuestos del artículo 20 de la Ley Orgán íca del Tribunal
Federal eJe Jusncia Fiscal y Administrativa, cuanclo, a petición eJe la Selección
respectiva, lo considere convaníenfe.
VI. Resolver los íncidentes y recursos que procadan en contra de los actos y
resoluciones del Pleno, asl como la queja y determinar !as medidas de apremio.
VII. ResoNer sobre las excitativas de justicia y califICar /os impedimentos en las
recusaciones y excusas de los Magistrados y, en su caso. designar de entre los
secretarios al que deba sustituir a un Magistrado de la Sala Regional.
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VIII. Dctsr las medidasque sean n&Cesarlas para investigar las responsabilidadesde
Jos Magistrados establecidas en la ley de la materia y aplicar, en su caso, B los
Magistrados las sanciones administrativas correspondiente$, .salvo en el caso de
destitución la qua sa pondrá a la considersción del Presidenta da la Repúblics.
IX. Fijar y. en su csso, cambiar la adscripción de los Magistrados de las Secciones y
de las Salas Regionales.
X. Expedir el reglamento Interior del Tribunal y los dam~s reglamentos y acuerdos
necesarios para su buen funcionamiento, teniendo la facultadde crear las unidades
administrativas que estime necesario para el eficiente desempefto de /8S funciones
del Tribunal de confonnidad con el Presupuesto de Egresos d8 la Federación; así
comofijar, acordeconlosprincipios de eficiencia, capacidady experiencia, las bases
de la carrerajurisdiccional de Actuarios, Secretarios de Acuerdos de Sala Regional,
Secretarios de Acuerdos de Sala Superior y MagIstrados. los criterios de selección
pare el ingreso y los requisitos que daberán satisfacerse para la promoción y
permanencia de Jos mismos. asi como /8S reglas sobredisciplina, estímulos y retiro
de losfundor1ariosjurisdiccionales.
XI. Designar de entre sus miembros a los Magistrados visitadores de las Salas
Regionales, los que le darán cu&nta del funcionariode éstas, asf comodictarreglas
confotme a las cualesse deberánpracticar dichas visitas.
XII. Designar al Secretario General da Acuerdos, al Oficial Mayor y al Contralor.
XII/. ResDlvertocIas aquellas situaciones que sean de interéspara el Tribunal y cuya
resolución no esté encomendada a alglin otro de sus ótganos, as! como ordenarla
depuración y baja de los expedientes totalmente concluidos con tres años de
anterioridad, previoaviso publicado en el Diario Oficialde l. Federación dirigido a Jos
interesados, para que, con base 8 éste, puedan recabarcopias certmcadas de Jos
documentos de 10& mismos.
XIV. Las demás que establezcan las leyes ·,

Respecto a lo senalado en la fracción IV de dicho articulo , el Pleno de la Sala

Superior para fijar jurisprudencia deberá aprobar tres precedentes en el mismo

sentido, no interrumpidos por otro en contrario,

El articulo 260 del Código Fiscal de la Federación senala:

"Artículo 280.- Para fijar ju risprudencia, el Plano da la Sala Superior deberá aprobar
tres precedentes en el mismo.sentido, no interrumpidos por otro en contrario.

Asimismo. constituyen jurisprudencia las resoluciones pronunciadas por la Sals
Superior, aprobadas por Jo menos por siete Magistrados, que diluciden las
contradicciones de tesissustentadas en las sentencias emftidas ¡:xxlas Secciones o
por las Salas Regionales del Tribunal. (oo .)".

Es importante señalar que en su articulo 262 del Código antes mencionado

señala que el Pleno de la Sala Superior, podrá suspender una jurisprudencia, cuando

en una sentencia o en una resolución de contradicción de sentencias, resuelva en

sentido contrario a la tesis de la jurisprudencia, Dicha suspensión deberá publicarse en

la revista del Tribunal.

El articulo 16 de la ley Orgánica del Tnbunal en su fracción V hace mención

de los juicios con características especiales, mismos que se encuentran establec idos
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en el artículo 239-A, fracción 1, inciso b) del Código Fiscal de la Federación señaland o

lo siguientes:

"Articulo 239-A.- El Pleno o las Secciones del Tribunal Federal de Justicia Fiscaly
Administra~va. da oficio o a petición fund8dB de la Sala Regional correspondiente o
de las autoridades, podrán ejercerla fSClJltad de atracción. pata resolver losjuicios
con caracteristicas especiales.
l.- (...)
a).- (...)

b).- Para su TBsolución ses necesario establecer. por primera vez, la interpretación
directa de una ley o tijar el alcance de los elementos constitutivos de una
contribución, hasta fijar jurisprudencia. En este caso el Presidente del Tribuna'
también podrá soncltar la atracción.'

El Pleno de la Sala Superior tiene atribuciones tanto de indole jurisdiccional

al califica r las recusaciones , excusas o impedimentos de los Magistrados, resolver

los conflictos de competencia suscitados entre las Salas Regionales y conoce r las

excitativas Que se promuevan en los casos de dilac ión en la impartición de jus ticia;

así como administrativas al establecer reglas para la distribución de los asuntos

entre las Salas Regionales, designar al Presidente del Tribunal, fijar y cambiar la

adscripción de los Magistrados de las Salas Regionales, expedir el reglamento Inlerior

y demás disposiciones necesarias para el buen funcionamiento del Tribunal y designar

de entre sus miembros a los Magistrados visitadores de las Salas Regionales.

3.2.2 DE LAS SECCIONES DE LA SALA SUPERIOR.

La Sala Super ior del Tribunal podrá actua r en dos secciones Quese integran de

cinco Magistrados cada una, de entre los cuales se elegirá a su Presidente, conforme

a lo previsto por el arttculo 17 de la Ley Orgán ica del Tribunal Federal de Justicia

Fiscal y Administrativa, bastado la presenc ia de cuatro de sus integrantes para que

pueda sesionar la sección. El Presidente del Tribunal no integrará sección .

La competencia de las secciones de la Sala Superior se encuentran reguladas

por el art iculo 20 del precepto legal antes refer ido y el que a la letra dice:

'Articu lo 20.- Compete alas Secciones de la Sala Superior.
/. ResolverJosjuicios en los casossiguientes:
aJ LBS que n/en las materias senaladas en el articulo 94 de la Ley de Comercio
Exterior, a excepci6n de los actos de apUcaci6n de lascuotas compansatoria.
b) En los quela resoluci6n impugnada se encuentre fundada en untratadoo acuerdo
internacional para evitar la doble tributaci6n o en materia comercist, suscrito por
México. o cuando el demandado haga valer como conceptode impugnaciónque no
se hubiera aplicado en su favor alguno de los f8feridos tra tados o acuerdos.
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e) Resolver por atracción /0$ juicios con caracteristicas especiales , en los casos
establecidos por e l atllculo 23g-A, Fracción l. inciso a), dal Código Fiscal de la
Federación.
n. Resolver los incidentes y recursos que procedan en contra de los actos y
resoluciones de la Sección, 8S/ comoaqueja y determinar las medidas de apremio.
/11. Fijar o suspender la jurisprudencia del Tribunal conforme a/ Código Fiscal de /a
Federación, así comoordenarsu pubUcación.
IV. Aprobar las tesis y los rubros de los preceden les y de la jurisprudencia ~jada por
la Sección, así como ordenar su pubücación.
V. Las demás que establezcan las leyes'",

Respecto a la fracción I inciso c) del articulo 20 de la Ley Orgánica . las

secciones de la Sala Superior. ejercerán su facultad de atracción, cuando se trate de

supuesto establecido en el articulo 239-A fracción JI , inciso a) del Código Fiscal de la

Federación.

"Articulo 239-A.- El Plano o las S8Cciones del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Adm inistrativa, de oficio o a petidón fundada de la Sa/a Regional correspondiente o
de las autoridades, podrán ejercer la facultad de atracción. para resolver los juicios
con carscterlsticas especiales.

1.- (...)
aJ.· El valor del negocio exceda de tres míl quinientas veces el Salario minimo
general diario del área geográfica correspondiente al Distrito Federal, vigente en el
momento de la emisión de la resolución combatida.(...)"

Por lo que las Secciones del Pleno resolverá los juicios cuyo valor del negocio

controvertido, al momento de emiürse la resolución impugnada, exceda de

$100,000.000.00, esto conforme al acuerdo GG17I2000. emitido por el Plano de la

Sala Superior. en su sesión del dla 14 de febrero del 2000.

La fracción IV del articulo antes trascrito. señala que las Secciones de la Sala

Superior podrá fijar jurisprudencia. conforme a lo indicado en el pánrafo tercero del

articu lo 260 del Código Fiscal de la Federación. es decir cuando aprueben cinco

precedentes no interrumpidos por otro en contrario.

3.2.3 DE LAS SALAS REGIONALES.

La Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administraüva,

dispone en su articulo 27 que las Salas Regionales del propio Tribunal, se integraran

por 3 Magistrados cada una, y se encontraran divididas en 3 secciones o ponencias.

compuestas por un Magistrado; debiéndose al año designar 1 de los Magistrados que

integra la Sala Presidente de la misma. el cual se nombra en la primera sesión que en

el año tenga la Sala respectiva.
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Las Salas Regionales están instaladas por regiones de acuerdo al articulo 28

de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, con los

limites territoriales que determinen la Sala Superior conforme a las cargas de !rebajo y

los requerimientos de administración de justicia, mediante acuerdos que deben

publicarse en el Diario Oficial de la Federación.

Las Salas Regionales conocerán de los juicios que se señalan en el artículo 11

de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adminis!retiva con

excepción de los que corresponda resolver al Pleno o a las Secciones de la Sala

Superior, de los cuales se encargarán de la instrucción.

"ARTICULO " . El Tribunal de Justicia Fisca l y Administrativa conocerá da los juicios
quese promuevan contra las resoludones definitivas que se indican a continuación:
/. Las dictadas por autoridades fiscales federa/es y otganismos fiscales autónomos,
en los que detennine la existencia de una obligadón t;sca /, se fije en can6dad Jfquida
o se den las bases para su liquid ación.
11. Las que nieguen IIJ devolución de un ingreso. de los regulados pore/ Código Fiscsl
da la Federación indebidamente pert:ibido por al Estado O cuya davolución proceda
de corrformidad con las leyes Wscales.
111. Las que impongan multas por infracción a las nonnss administrativas federales.
IV. Las que causen un agravio en materia fiscal distinto 81 que se reñeren las
fnlceiones anteriores.
V. Las que nieguen o reduzcan las demás pensiones y demás prestaciones SfJCiaJes
que concedan las Jeye s a favor de los miembros del Ejército, de la Fuerza Aérea y
de la Armada Nacional o de sus familieres o derechohsbi8ntes con cargo a la
Dirección de Pensiones Militares o al Era rio Federa l, as( como les que establezcan
obDgadones 8 C8 frJO de las mismas persanes, de 8CU8rdo con las leyes que otorgan
dicha prestaciones.
Cuando el intere.sado afinne, para fundir su demanda que le COITBsponde un mayor
número de años de seMcio que los reconoddos por la autoridad respectiva, que
debió ser retirado con prado superior al que ctJtJSigne la resolución impugnada o que
su situación militar sea diversa de la que le fue reconocida por la SBcretsrá de /a
Defensa Nacional o de Marina, según el caso: o cuando se versen cuestiones de
jerarqula. antigiJedad en el grado o tiempo de servicios f11J7itares, 18s sentencias de l
Tribunal_ra l de JusDeia Fiscal y Administrativa sólo tendrá efectos en cuanto a la
determ ina ción de la ctJantla de la prestación pecuniaria que a los propios ml7itares
cofTBsponda, o a las bases para su depuración.
VI. Las que se dicten en materia de pensiones cMles, sea con cargo al Erario Federal
o al Instituto da Saguridad y Setvicios Sociales de los Trabajadoras del Estado.
VII. Las que dicten sabre interpretación y cumplimiBnto de contratos de obras
públicas celeblBdos por las dependencias de la Administra ción Pública Federal
Centralizada .
VIII. Las que constituyan créditos por responsabilidades contra seMdotes púbJícos de
1a Federación, del distrito Federa o de los organismos descentrBlizBdos federales o
del propio Distrito FedeIBI, as l como en contra de los particulares invoJuaados en
dichas responsabilidades.
IX. Las que requieran al pago de ¡¡arantlas a favor de la Federación , del Distrito
Federal JosEs tados y /os Municipios, asf como sus orga nismos descentralizados.
X. Las que se dicten negando 8 Jos partícu/afes la indemnización a que se contrae el
art icu lo 77 Bis de la Ley Federal da RespoflSJJbi lídades de los Servidores Públicos. El
particu lar podrl optar poresta via o acudir ante la instancia j udicial competente.
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X I. Las qua tratan las materias sa~aladas en el artículo 94 de la ley de Comerdo
Exterior.
XII . Las que impongan sanciones administra tivas a los servidores púbú"cos en
términos de la Ley Federal de Responsabiffdades de los SelVidores Públicos.
XIII. Las dictadas por las autoridades administrativas que pongan fin a un
procedimiento administrativo. a una instancia o resu elvan un expediente, en los
ténninos de 18Ley Federal de Procedimiento.sAdministrativos.
XI V. LBS5e"alas en las demás leyes como competencia del Tn"buna/.
Para los efectos del primer párrafo de este artIculo, lBS resolucionesS8 consideraran
definitivas cuando no admitan recurso administrativo cuando la interposición de éste
sea optativa.
El Tribunal Fedarel da Justicia Fiscal y Administrativa conocerá da Jos j uicios que
pfOmuevsn lBS avtorldades para que sean anulada s lBSresoluciones administrativas
favorables 8 un partícula" siempte que dichas resolucione s sean de las ma terias
selfa ladas en lBSfracciones anteriores como de su competencia.
También se conocerá de los juicios que se promuevan contra una resolución nega tiva
ñcta conñgutBda, en las materias sslta fadas en este articu lo, por el transcurso del
plazo que s~alen las disposiciones aplicables o. en su defecto, por la Ley Fedenll de
Procedim;ento Administrativos. Asimismo, conocerá de los juicios que se promuevan
en contrB de /a nega tiva de /a autoridad a expedir cons tancia de habers e configurado
la resolución pos itiva ficta , cuando ésta se encuentre prBv;sta por /a /sy que nja a
dichas materias".

Es importante señalar que las Salas Regionales conocerán de los juicios por

razón de territorio, es decir, respecto del lugar donde se encuentre la sede de la

autoridad demandada o de la que haya dictado la resolución impugnada.

J .J IMPROCEDENCIA DEL JUICIO Y CAUSAS DE SOBRESEIMIENTO.

La palabra improcedencia significa incongruencia, extemporáneo, inadecuado,

inconveniente e impropio y en el juicio de nulidad debe de entenderse como la

imposibilidad legal que tiene el órgano juzgador para resolver una controversia

planteada por cuestiones que le impiden analizar y dirimir la pretensión de la palabra

actora.

Los juicios que se promuevan ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y

Administrativa, se regirán por las disposiciones del Titulo Sexto. sin perjulcio de lo

dispuesto por los tratados intemacionales de que México sea parte. Debemos señalar

que a taita de disposición expresa se aplicará supletoriamente el Código Federal de

Procedimientos Civiles siempre y cuando dicha disposición no contravenga al

procedimiento contencioso del Código Fiscal de la Federación.

Debemos señalar, las causales de improcedencia y sobreseimiento que se

pueden dar en el procedimiento contenciosos administrativo ante el Tribunal Fiscal de
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la Federación, ya que en caso de existir alguna. no se puede iniciar, o en su caso

continuar con el procedimiento, a fin de que se pueda resolver la litis planteada por

las partes, estas causales se encuentran reguladas en los artlculos 202 y 203 del

Código Fiscal de la Federación.

Articulo 202.- és improcedente el juicio anfe e/ Tribunal Federal de Justicia Fiscal y
Administrativa en /os casos, por las causales y contra los actos siguientes:
/. Que no afecten los intereses jurldicos del demandante.
11. Cuya impugnación no corrsspondB cono~ra dicho Tribuna/.
/11. Que hayan sido materia de sentencia pronunciada Tribuna! Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa, siempre que hubiers ídentidad de partes y se trate del mismo
seto impugnado, aunque las violaciones alegadas sean diversas.
IV. Respecto de las cuales hubiere consentimiento, entendi&ndose que hay
consentimiento únicamente cuando no se promovió algún medio de defensa en los
términos de las leyes respectivamente o juicio ante el Tribunal Federal de Justk:ia
Fiscal y Adminis/nltiva en los plazos que sa~.I. a.sta Código .
V. Que sean materia oe un recurso o juicio que se encuentre pendiente de resolución
ante una autoridad administrativa o ante el propio Tribunal .
VI. Que puedan Impugna"" por modio de algún recurso O medio de defansa, con
excepción de aquéJlos cuya interposición 5ea optaM.
VI/. Conexos a otro que haya sido Impugnadopor medIOde algún recurso o meeno de
defensadiferente.
Para los efectos de esta fracción , S8 entiende que haya conexidad siempre que
concurran las causas de acumulación previstas en el Articulo 219 de este Código.
VIII. Que hayan sido impugna_ an un procodimianlo judiclel.
IX. Contra ordenamientos que den normas o instrucciones de carácter general y
abstracto, sin haber sido apDcados concretamente .1 promovente.
X. Cuando no se hagan valer conceptos de impugnación.
XI . Cuando de las constancias de autos apareciere claramente que no existe e/ acto
reclamado.
XII . Qua puedan impugna"" en /os lérminos del Articulo 97 da la Lay da Coman:io
Exterior. cuando no haya /nlnscurrido al plazo para ala¡erdc1o del. opdón o cuando la
opción ya haya sido ejercida.
XIII . Dictados por la autorldad admini5/nJtiva para dar cump[lmianto a la decisión que
emane de Josmecanismos alternativos de solución de controversias a que se refiere el
Articulo 97 de la l.By de ComarcioExterior.
XIV. En los demás casos en qua la improcedancia ",sulta da alguna disposición de
este Código o de las Leyes tfscales especiales.
XV. Que hayan sido dictados por la autorldad administrativa an un procedimianto de
resolución de controversias previsto en un tratado para evffar 18 doble tributación, si
dicho procedimiento se inició con posterion'dad a la resolución que recaiga a un recurso
de revocación o después de la conclusión de un juicio ante el Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administr8tñts.
XVI . Que sean resoluciones dictadas por autoridades extranjeras que determinen
impuestos y sus accesorios cuyo cobre y recaudación hayan sido solicitados a las
autoridades fiscales mexicanas, de conformidad con lo dispuesto en los tratados
internacionalessobre asistenciamutua en el cobro de los que México sea parle.
La procedencia de' juicio será examinada aun de oficio.

Artículo 203.- "Procede el sobl8S8imiento:
t. Por desistimiento dal demandante
1/. Q;ando durante el juicio aparezC2 o sobrevenga alguna de 'as causas de

improcedencia a que se refJere el ArtiaJlo anterior
/11. En el caso de qua al demandanla mu"", duran/a al juicio, si su prelansión as

intransmisible o si su muerte deja sin materia el proceso.
IV. Si la autorldad damandada deja sin afado al acto imPUSl"ado.
V. En los demás casos en que por disposición legal haya impedimento para emitir

resolución en cuanto al tondo".
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Es improcedente el juicio de nulidad contra actos que no sean de la

competencia del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, como se señalo

con anterioridad, la competencia del Tribunal se encuentra regulada en el articulo 11

de su Ley Orgánica, por lo tanto no procederá el juicio cuando se impugnen actos que

no se encuentren indicados en el mismo.

Los efectos de sobreseer, "consisten en que el juez se abstenga de sentenciar

litigio y en que las partes queden en la situación en que se encontraban cuando el

actor intento su demanda".'

La fracción I del articulo 203 del Código Fiscal de la Federación, contempla el

sobreseimiento por desistimiento del actor que constituye la renuncia a la acción

intentada, para que el Magistrado emita sentencia de fondo, por lo que esta renuncia

debe de realizarse en forma expresa, sin que se pueda deducirse de presunciones,

tiene que ser formulado por el demandante cuando actúe por propio derecho, o bien

por el representante legal que este debidamente facultado, ya que los licenciados en

derecho autorizados en términos del articulo 200 último párrafo del Código Fiscal de

la Federación, no podrán desistirse de la acción.

El articulo 36 fracción V de la Ley Orgánica del Tribunal señala que el

Magistrado Instructor antes de cerrar la instrucción sobreseerá el juicio, si el actor se

desiste de la demanda.

El sobreseimiento por causa de muerte del demandante se produce por la falta

de interés jurldico, pues ya no existe sujeto a quien le perjudique el acto impugnado o

le favorezca la continuidad del juicio, y esto será asi cuando la pretensión sea

intransmisible o si su muerte deja sin materia el proceso.

Si la resolución impugnada se deja sin efecto por la autoridad correspondiente,

el juicio de nulidad se va a sobreseer debido a que el mismo queda sin materia y

como consecuencia de ello no va a existir afectación al interés jurfdico del

demandante.

) HEOUAN VIrues Dolores,"Cua rta PénK'a del Trjb!1liI1 Etsc:a!de laFeder¡MjónM, Aademia Mexicana de Deredlo Aseal,
_. 1981. pógWla 145 r 146.
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3.3.1 PARTES EN EL JUICIO.

Es importante dar el concepto de parte "es la persona que, teniendo

intervención en un juicio, ejercita en él una acción, o opone una excepción o interpone

un recurso. "

El articulo 198 del Código Fiscal de la Federación senala como partes del juicio

contencioso admin istrativo a las siguientes:

"Articulo 19B. ,. El demandante.
/f. Los demandados. Tendrán ese carácter:
a) La autoridad que dictó la resolución impugnada.
b) El particular a quien favorezca la resolución cuya modmcaci6n o nulidad pida /a
autoridad administrativa.
111. El ti1ular de la dependencia o en~dad de la Administración Pública Federa l,
Procuraduría General de la Repúblics o Procuradurl8 General de Justicia del Distrito
Federal, de la que dependa la autoridad mencionada en la fracción anterior. En todo
caso, la Secretaria de Hacienda y CréditoPúblico seré parte en los juicios en que se
controviertan actos de autoridades federativas coordinadas, emitidoscon fundamento
en convenios o acuerdos en materia de coordinación en ingresos federales.
IV. El tercero que tenga un derecho Incompa~blecon la pretensión del demendante".

En cada escrito de demanda sólo podrá aparecer un demandante. salvo en los

casos que se trate de la impugnación de resoluc iones conexas que afecten los

intereses jur ídicos de dos o más personas, mismas que podrán promover el juicio de

nulidad contra dichas resoluciones en un solo escrito de demanda, donde designaran

un representante común. ya que en caso de no hacer la designación. el Magistrado

Instructor designara al representante al admitir la demanda.

3.3.2 ESCRITO INICIAL DE DEMANDA.

El escrito inicial de demanda es el acto de iniciación del proceso, por el que se

pide al órgano jurisdiccional que se inicie juicio respecto a la pretens ión, que

constituirá la litis del asunto.

El articulo 207 del Código Fiscal de la Federación señala el tiempo y la forma

en que debe presentarse la misma:

"ARTICULO 207 La demanda se presentará por esctito directamente ante Oñcialía
de Partes Común de la Sala Regional competente , dentro de los cuarenta y cinco

" Su prema Corte de Justicia de la Nación, "MarJJal del Jyk;jo de Amparo" 211 ed ición, editorial Themls, México 1995,
página 31

60

Neevia docConverter 5.1



LASl'NTENCIA DEAMPARO Y SUOJMPUMIENTO
EN MATEUA ADMlNISTAATlVA.

días siguienles a aquél en que haya sutlido efectos la notificación de la resolución
impugnada-o

Para el computo del término señataoo en el articulo anterior, el artículo 258

fracción 11 del Código Fiscal de la Federación, indica que solo se tomaran en

consideración los días hábiles entendiéndose por éstos aquellos en que se

encuentren abiertas al público las oficinas de las Salas del Tribunal Federal de

Justicia Fiscal y Administrativa durante el horario normal de labores.

Cabe destacar que el Código Fiscal de la Federación establece la figura de la

Negativa Ficta en el articulo 37, el cual establece lo siguiente:

"Articulo 37.· Las Instancia. o pelle/anes que .e formulen a g,s autoridades
fl&caJes dsbenJn ser resueltas en un plazo de tres mesu; transeurndo dicho
plazo sin que se notifique la resolución, .llntereado podnl cotWdenu que la
autoridad ruDlttló rHtglttlvamentd e Interponer 10$ medios de defensa en
cualquier tiempo posterior a dicho plazo , mientras no se dicte la resolución, o
bKm. esperara que ésta se dicte.
El plazo para resolver las consultas 8 que hace referencia el articulo 34-A será de
ocho meses.
Cuando se requie,. 8/ promovenle que cumpla los requisitos omitidos o proporcione
los elementos necesarios para fesolver, el t6nnino comenzará 8 correrdesde que el
requerimiento haya sidocumplido·,

En el articulo antes trascrito nos indica que no existe una notificación real, sino

que , se presume que la respuesta de la autor idad fue negativa, en este caso se puede

interponer el juicio de nulidad en cualquier momento, después de los tres meses de

plazo de que goza la autoridad para resolver las instancias y peticiones formuladas a

las autoridades fiscales.

De acuerdo con el articulo 207 del Código antes mencionado, se ñala que la

demanda podrá enviarse por correo certificado con acuse de recibo si el demandante

tiene su domicilio fuera de la población donde esté la sede de la Sala o cuando ésta se

encuentre en el Distrito Federal y el domicilio fuera de él, siempre que el env io se

efectúe en el lugar en que resida el demandante.

Además dispone que, las autor idades fiscales podrán presentar la demanda

dentro de los cinco anos siguientes a la fecha en que sea emit ida la resolución ,

cuando se pida la modificación o nulidad de un acto favorable a un particular, salvo

que haya producido efectos de tracto suces ivo, toda vez que en éste caso se podrá
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demandar la modificación o nulidad en cualquier época sin exceder de los cinco anos

del último efecto, sin embargo, en caso de que la sentencia sea total o parcialmente

desfavorable para el particular, sólo se retrotraerán a los cinco anos anteriores a la

presentación de la demanda.

Por otro lado, es importante comentar los casos en los que se suspende el

plazo para interponer la demanda o iniciar el juicio, esto es cuando el interesado

fallezca durante el plazo para iniciar juicio, el plazo se suspenderá hasta un ano si

antes no se ha aceptado el cargo de representante de la sucesión. También se

suspenderá el plazo para interponer la demanda si el particular solicita a las

autoridades fiscales iniciar el procedimiento de resolución de controversias contenido

en un tratado para evitar la doble tributación incluyendo, en su caso, el procedimiento

arbitral. En estos casos cesará la suspensión cuando se notifique la resolución que da

por tenninado dicho procedimiento, inclusive en el caso de que se dé por terminado a

petición del interesado.

En los casos de incapacidad o declaración de ausencia, decretadas por

autoridad judicial, el plazo para interponer el juicio de nulidad se suspenderá hasta por

un ano. La suspensión cesará tan pronto como se acredite que se ha aceptado el

cargo de tutor del incapaz o representante legal del ausente, siendo en perjuicio del

particular si durante el plazo antes mencionado no se provee sobre su representación.

Al presentar la demanda, se debe acompañar una copia de la misma para cada

una de las partes y una copia de los documentos anexos para el Titular de la

Dependencia en donde se emitió el acto impugnado, o en su caso, para el particular

demandado.

El actor debe señalar detenninados elementos en su escrito inicial, los art iculas

208 y 209 del Código Fiscal de la Federación, señata cuales son estos:

llArticulo 208. ~ La demanda deberáIndicar:
l. El nombre del demandante y su domicilio para recibir notificacionesen /a sede de
la Sala Regional competente.
1/. La resolución que se impugna.
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Se debe de señalar el nombre del demandante pues se va a identificar el actor;

por lo que respecta al domicilio, éste resulta ser de suma importancia para que se

notifique al demandante los autor y sentencias que se dicten.

Es importante que demandante indique el acto o resolución impugnada del

cual solicita su anulación, por considerar que le cause pe~uiclo , para que asl el

Magistrado Instructor verifique si le compete al Tribunal conocer del mismo, y de esta

manera esté en posibilidad de admitir la demanda.

Para el caso de la Negativa Fleta, se deberá entregar copia de la instancia no

resuelta por la autoridad, esto es, el original del acuse con el sello del reloj checador.

Además, debe de exhibir la constancia de la notificación del acto impugnado, excepto

cuando el demandante declare bajo protestad de decir verdad que no recibió

constancia o cuando hubiere sido por correo. Si la notificación fue por edictos deberá

señalar la fecha de la última publicación y el nombre del órgano en que ésta se hizo.

Esto a fin de que el Tribunal se encuentre en posibilidad de saber si se está en

tiempo, es decir si no se ha transcurrido los 45 dlas para promover juicio de nulidad

ante el Tribunal Fiscal de la Federación.

11/. Sella/ar la autoridad o autoridades demandadas o el nombre y domicilio del
particular demandado cuando eljuiciosea promovido porla autoridad administrativa.
IV. Los hechos que den motivo B la demanda.
V. Debe se;'alar y exhibir las pruebasque ofrezca.

En caso de que se ofrezca prueba pericial o testimonial se precisarán los

hechos sobre los que deban versar y señalarán los nombres y domicilios del perito o

de los testigos, y anexar el cuestionario que deba desahogar el perito, el cual deberá

ir firmado por el demandante, o en su caso el interrogatorio para el desahogo de la

prueba testimonial, el que debe ir firmado además por el demandante, en los casos

señalados en el último párrafo del articulo 232.

Cuando las pruebas documentales no se encuentren en poder del demandante

o cuando no hubiera podido obtenerlas a pesar de tratarse de documentos que

legalmente se encuentren a su disposición, es decir, cuando legalmente pueda

obtener copia autorizada de los originales o de las constancias éste deberá señalar el

archivo o lugar en que se encuentren para que a su costa se manden a expedir copia
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de ellos o se requiera su remisión cuando ésta sea legalmente posible. Para tal efecto

deberá identificar con toda precisión los documentos y tratándose de los Que pueda

tener a sus disposición bastará con Que acompañe copia de la solicitud debidamente

presentada por lo menos cinco dlas antes de la interposición de la demanda, a fin de

que no se le desechen sus pruebas.

VI. Losconceptosde impugnación.

Son los agravios que se han cometido al particular o en su caso, a la

autoridad.

VII. El nombrey domicilio del tercero interesado. cuando Jo haya.
VII/. Lo que se pida, sella/ando en caso de solicitar una sentencia de condena. las
cantidades o actos cuyocumplimiento S8 demanda-,

Cuando se omita el nombre del demandante o los datos precisados en las

fracciones 11 y VI, el Magistrado Instructor desechará por improcedente la demanda

interpuesta. Si se omiten los datos previstos en las fracciones 111 , IV, V, VII Y VIII, el

Magistrado Instructor requerirá al promovente para que los señale dentro del término

de cinco olas, apercibiéndolo que de no hacerlo en tiempo se tendrá por no

presentada la demanda o por no ofrecidas las pruebas, según corresponda.

En el supuesto de que no se señale domicilio para recibir notificaciones del

demandante, en la jurisdicción de la Sala Regional que corresponda o se desconozca

el domicilio del tercero, las notificaciones relativas se efectuarán por lista autorizada,

que se fijará en el sitio visible de la propia Sala.

Cuando se omita el nombre, domicilio para olr y recibir notificaciones, la

resolución que se impugna, o los conceptos de impugnación, el Magistrado Instructor

desechará por improcedente la demanda interpuesta.

Cuando se omita exhibir o señalar las pruebas que ofrece, a las autoridades

demandadas, los hechos Que dan motivo a la demanda y el nombre del tercero

perjudicadc, el Magistrado Instructor requerirá al promovente para que señale dentro

del plazo de cinco días, apercibiéndolo que de no hacerlo en tiempo se tendrá por no

presentada la demanda o por no ofrecidas las pruebas, según corresponda.
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El promovente debe acreditar la personalidad con que se ostenta y promueve,

exhibiendo el documento que acredite su personalidad o en el que conste que le fue

reconocida por la autoridad demandada, o bien señalar los datos de registro del

documento con el que acredite ante el Tribunal Fiscal de la Federación, cuando no

gestione en nombre propio.

Lo anterior se encuentra regulado en el articulo 200 del Código Fiscal de la

Federación que a la letra dice:

Artículo 200.- ·Ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscel y Administrativa no
procederá la gestión de negocios . Quien promueva a nombre de otra deberá
acreditar que le representación le fue otorgada a mas tardar, en la fecha de
presen tación de la demande o de la contestación. en su caso .
La representación de Jos psrb'culaf8s se otorgará en escritura pjblica o carta poder
firmada ante dos testigos y ratificadas las finnasdel otorgantey testigos ante notarlo
o ante Jos secrelBrios del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. sin
perjuic io da /o que cJisponga la legislación de profesiones.
La representación de las autoridades corresponden! a la unidad administrativa
enca'f}ada de su defensa juridicB. según /o disponga el Ejecutiv o Federal en el
reglamento O decreto respectivo: O conforme lo establezcan las disposiciones locales,
tratándosede las autoridades de las entidades federativas coordinadas.
Los parbculaf8s o sus representantes podrán autorizar por escrito 8 Pcenciado en
derechoque 8 su nombrereciba notificaciones.
La persona BsI autorizada podrá hacer promociones de trámite. rendir pruebas
presentar a/egat05o interponer recurros. Las Butoridades podránnombrar delegados
para los mismosfines-o

Cuando el Magistrado tiene a la vista la demanda, debe revisar de oficio que el

escrito esté firmado, ya que en caso contrario la misma se deberá tener por no

presentada, salvo el caso de que el promovente no sepa firmar, pues solo bastará con

que imprima su huella digital.

El Magistrado Instructor debe revisar todos y cada uno de los requisitos

señalados con anterioridad, y una vez que se han cumplido dichos requisitos. emite

auto por el que se admite a trámite la demanda ante el Tribunal.

El auto admisorio se notificara personalmente o por correo certificado,

según sea el acaso, al actor y por oficio a la autoridad demandada, en el domicilio que

obre en autos, emplazándolo para que la conteste en los 45 días siguientes a aquél

en que surta efectos la notificación.
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3.3.3 CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA.

La contestación de demanda deberá dirigirse a la Sala que conozca del juicio;

de igual modo. el tercero podrá apersonarse dentro del plazo sella lado para contestar

la demanda, debiendo contener los requisitos de la demanda o de la contestación,

según sea el caso, asf como la justificación de su derecho para intervenir en juicio.

Si no se produce la contestaciónde demanda a tiempo o no se refieren a todos

los hechos, se tendrá como ciertos los que el actor impute de manera precisa al

demandado, salvo que las pruebas rendidas o por hechos notorios resulten

desvirtuados.

Cuando alguna autoridad deba ser parte en el juicio, pero no fuese sellalado

por el actor como demandada, de oficio se le correrá traslado de la demanda para que

conteste dentro de los 45 dfas correspondientes. Es menester señalar que cuando

son varias las autoridades demandadas, el término para contestar les correrá

individualmente, contando a partir del dla siguiente en que surta efectos la

notificación.

El articulo 213 y 214 del Código Fiscal de la Federación sellala respecto a lo

que debe de adjuntar el demandado en su contestación de demanda, asl como de la

ampliación de esta

El demandado debelá adjuntar ti su demanda lossiguientes documentos :
t. Debe adjuntar copias de la misma y de los documentos que acompane para el
demandante y para el tetr:ero setla/ado en la demanda.
11. Los incidentes de previo y especial pronunciamiento 8 que haya lugar, los cuales
se encuentran reguledos en el capitulo VI. del Titulo VI. del Código Fiscal de la
Federedón.
111. LBS consideraciones que 8 sujuicio impidan se emitadecisión en cuanto al fondo.
o demuestren que no ha nacido o se ha extinguido el derecho en que el actorapoya
su demanda. es decir. selSalar las causa/esde improcedencia y sobf8Mimientoque
cte8 pertinentes.
IV. Debe referirse concretamente a cada uno de Jos hechos que el demandante le
impute de manera e.presa, afinnándolos, negándolos, eK¡Jresando que los ignora por
no ser propios o exponiendo cómo ocurrieron. .según ses el caso, pues en caso
contrario se t&ndtán por ciertos losquemanifieste e' actor.
V. Los argumentos por medio de Jos cuales se damuastra la ineficacia de los
conceptos de impugnación.
VI. Laspruebasque ofrezca.
En caso de que se ofrezca proeba perlclal o tesUman;al, se precisarán, los hechos
sobre los que deba versar y se señalarán los nombres y domicilios del perito o de los
tes~gos, y el cues~onario que deba d.sahogar el perito, el cual debará ir ñnnado por
el demandado. Sin .stos señalamientos se tendrá por no ofrecidas djchas proabas.
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Por lo que se refiere a las Pruebas Confidenciales, es importante destacar que

las autoridades demandadas deberán señalar, sin acompañar, la información

calificada por la Ley de Comercio Exterior como gubernamental confidencial o la

información confidencial proporcionada por tereeros independientes, obtenida en el

ejercicio de las facultades a que se refieren los artlculos 64-A y 65 de la Ley del

Impuesto Sobre la Renta. La Sala solicitará tales documentos antes de cerrar la

instrucción.

V/l. El documento en que acredite su personalidad cuando el demandado sea un

particular y no gestionas ennombrepropio.

En la contestación de la demanda no podrán cambiarse los fundamentos de

Derecho de la resolución impugnada.

En caso de resolución negatiVa fieta, la autoridad expresará los hechos y el

derecho en que se apoya la misma y se correrá traslado a fin de que el actor pueda

ampliar su demanda de acuerdo con lo previsto en el articulo 210 del Código Fiscal de

la Federación.

De igual modo, en la contestación de la demanda o hasta antes del cierre de la

instrucción la autoridad demandada podrá allanarse a las pretensiones del

demandante o revocar la resolución impugnada.

Allanarse a la demanda "es el acto procesal mediante el cual el demandado

reconoce expresamente la procedencia de la acción intentada en su contra, Es un acto

de disposición de los derechos litigiosos materia del juicio, por lo que únicamente

pueden realizarlo con eficacia jur idica quienes están facultados para poder disponer

de ellos",5

De igual forma que en la demanda, el Magistrado Instructor debe verificar que

la contestación a la demanda cumpla con todos los requisitos señalados con

antelación, que se encuentra en tiempo. que corresponde a la autoridad debidamente

emplazada para contestar.

5 PAllARES Eduardo "DjcdonariodeQerecho procesal CM''" Editorial Porrúa S.A., Méxtco 1900, página 79.
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Cuando existan contradicciones entre los fundamentos de hecho y de derecho

dados en la contestación de la autoridad que dictó la resolución impugnada y la

formulada por la Secretaria de Estado, Departamento Administrativo u organismo

descentral izado de que dependa aquélla, únicamente se tomara en cuenta, respecto a

esas contradicciones, lo expuesto por estos últimos.

3.3.4 AMPLIACiÓN DE LA DEMANDA.

Dentro del Procedimiento Contencioso Administrativo se prevé la posibilidad

para que el demandante en el Juicio de Nulidad amplie su demanda, una vez que la

Sala del Tribunal emita acuerdo por el que admita la contestación realizada por la o las

Autoridades demandadas, concediéndole para tal efecto el término de 20 dlas , el cual

correrá a partir de aquel en que surta efectos la notificación del referido acuerdo.

El articulo 210 del Código Fiscal de la Federación establece que la ampliación

se origina por la peculiaridad de los actos que se impugnan, los cuales son los

siguientes:

"Articulo 2 10 ,. Cuando se impugne una negativa fieta;
11. Contra el acto principal del que derive el impugnado en la demanda, as/ como su
notfficación, cuando se den 8 conoce r en fa contestación;
/11. En Joscasos previs tos por el Artículo 209 Bis.
IV. Cuando con motivo de la contestación, se introduzcan cuestiones que sjn violar el
primer párrafo del articulo 215 no sean conocidas por el actor al presentar la
demanda.
En el escrito de ampliación de demanda se deberá señ alar el nombre del actor y el
juicio en que se actús, debiendo adjun tar. con las copías necesarias para el tras lado,
las pruebas y documentos que en su caso se presenten".

La negativa Ficta nace como consecuencia del llamado silencio administrativo,

que consiste en estimar que transcurrido el térrnino legal, si la autoridad no emitió una

resolución expresa, se considera que resolvió en forma negativa la instancia o petición

del particular.

El articulo 37 del Código Tributario, establece al respecto que las autoridades

fiscales deberán resolver las instancias o peticiones en un plazo de tres meses, y que

transcurr ido dicho plazo el particular deberá considerar que su petición o instancia se

resolvió negativamente.
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La fracción 111 del articulo antes transcrito, consiste en la nulidad de

notificaciones del acto impugnado, cuando el actor alegue que a él no le ha sido

notificado, o que le fue notificado en forma ilegal.

La primera forma es cuando el demandante afirma conocer la resolución

impugnada y señala la fecha en que la conoció, en éste caso el escrito de demanda se

va a impugnar tanto la notificación, como la propia resolución administrativa, y en este

caso no procederá I ampliación, sino el término de cinco dlas que indica el articulo 209

en su fracción IV del Código Fiscal de la Federación.

La segunda forma opera cuando el demandante señala en su demanda que no

conoce el acto administrativo que pretende impugnar porque no le fue notificado, yen

éste supuesto si es procedente la ampliación de la demanda ya que al contestar la

autoridad deberá acompañar a su oficio el acto impugnado y sus constancias de

notificación, para que el demandante los oonozca y esté en posibilidad de formular sus

conceptos de impugnación, y asi desvirtuar la legalidad de los actos que acaba de

conocer.

3.3.5 CONTESTACiÓN DE LA AMPLIACiÓN DE DEMANDA.

Cuando el demandado realice su ampliación de demanda , el Magistrado

Instructor ordenara se corra traslado a la autoridad demandada, para que esta de

contestación dentro de un termino de 20 días, siguiendo las mismas disposiciones

señaladas en la contestación de demanda, no podrá variar los fundamentos y motivos

de la resolución impugnada en el oficio de la referida contestación de la ampliación tal

y como lo señala el articulo 215 del Código Fiscal de la Federación.

3.4 INCIDENTES EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.

El incidente es un "litigio accesorio suscitado oon ocasión en un JUICIO,

normalmente sobre circunstancias de orden procesal, y que se decide en una

sentencia lnterlccutoría, es una cuestión que se plantea dentro del proceso , y su

formulación puede o no paralizar el juicio en el principal."

6 Instituto de Investigac:i>ne.llJlijiCas "QjcX'iooarjg ),rjd¡m Me?dcaoo- Editorial PornJa, UNAM, Tomo1, páoina 1665.
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En el juicio contencioso administrativo solo podrá promoverse incidentes

conforme a lo dispuesto en los siguientes artlculos 217, 216, 219, 221 Y 223 del

Código Fiscal de la Federación, los cuales señalan:

ARTICULO 217. · En el juicio contencioso adminisltBtNo sólo serán de pre1Iio Y
especialpronunciamiento:
l. La incompetencia en razón del territorio.
1/. El d. acumulación de autos.
111. El de nuBdad de notificadones.
IV. El de interrupción porcausa de muerte, disolución, IncBpacidad o declaratoria de
ausencia.
V. La recusación por causade impedimento..,

Cuando se promueva alguno de éstos incidentes se suspenderá el juicio en el

principal hasta que se dicte la resolución correspondiente, conforme lo establece el

articulo 226 bis del Código Federal Tributario , si la promoción del incidente fuera

frívola e improcedente se impondrá a quien lo promueva una multa hasta de cincuenta

veces el Salario mlnimo general diario vigente en el área geográfica correspondiente al

Distrito Federal.

Cuando ante una de las Salas Regionales se promueva juicio de la que otra

deba conocer por razón de territorio, se declarará incompetente de plano y comunicará

su resolución a la que en su concepto corresponderá ventilar el negocio, enviándole

los autos.

Recibido el expediente por la Sala requerida, decidirá de plano dentro de las 46

horas siguientes, si acepta o no el conocimiento del asunto, en el entendido de que si

la acepta lo comunicará a la requirente, a las partes y al Presidente del Tribunal según,

en caso de no aceptarlo, hará saber su resolución a la Sala requirente y a las partes, y

remitirá los autos al Presidente del Tribunal.

Recibidos los autos, el Presidente del Tribunal los someterá a consideración

del Pleno para que éste determine a cual Sala Regional corresponde conocer el juicio,

pudiendo señalar a alguna de las contendientes o a Salas diversas, ordenando que el

Presidente del Tribunal comunique la decisión adoptada, a las Salas y a las partes, y

remita los autos a la que sea declarada competente.
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Cuando una Sala esté conociendo de algún juicio que sea de la competencia

de otra, cualquiera de las partes podrá acudir ante el Presidente del Tribunal,

exhibiendo copia certificada de la demanda y de las constancias que estime

pertinente , a fin de que se someta el asunto al conocimiento del Pleno del Tribuna l. Si

las constancias no fueran suficientes, el Presidente del Tribunal podrá pedir informe a

la Sala Regional cuya competencia se denuncie , a fin de integrar debidamente las

constancias que deba someterse al Pleno.

ACUMULACiÓN DE AUTOS.

La acumulación de autos tiene por objeto que en un solo juicio dos o mas

negocios en los que se controvierten cuestiones conexas sean resueltos en una

misma sentencia; por lo tanto la acumulación es una figura que se encuentra

encaminada a evitar que juicios que versan sobre cuestiones similares tengan

sentencias contradictorias.

Procede la acumulación de dos o más juicios pendientes de resolución en los

casos en que:

Alticulo 219 Procede la 8cumuladón de dos o mas juicios pendientes de resolución
en los casos en que:
t. Las partes sean las mismas y se invoquenidénticos agravios.
11. Siendo áTferentes las partes e ¡nvocándose distintos agravios el seto impugnado
sea uno mismo o se ;mpugnen varias partesdel mismo acto.
11I. Independientemente de que las partes y los agravios seBn o no diversos. se
impugnen actos quesean unosantecedentesoconsecuenciade los otros.

La acumulación se tramitará ante el Magistrado Instructor que este conociendo

del juicio en el cual la demanda se presento primero. Dicho Magistrado en un plazo de

diez dlas, formulará proyecto de resolución que someterá a la Sala, la cual dictará la

determinación que procede. La acumulación podrá tramitarse de oficio.

NULIDAD DE NOTIFICACIONES.

Las notificaciones que no fueren hechas conforme a lo dispuesto en el Código

Fiscal de la Federación serán nulas. En este caso el perjudicado podrá pedir que se

declare la nulidad dentro de los cinco dlas siguientes a aquel en que conoció el hecho

ofreciendo las pruebas pertinentes en el mismo escrito en que se promueva la nulidad.
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Las promociones de nulidad notoriamente infundadas se desecharán de plano.

Si se admite la promoción, se dará vista a las demás partes por el término de

cinco dlas para que expongan lo que a su derecho convenga; transcurrido dicho plazo,

el Magistrado Instructor formulara el proyecto de sentencia.

Si se declara la nulidad, la Sala ordenará reponer la notificación anulada y las

actuaciones posteriores. Asimismo , se impondrá una multa al actuario , equivalente a

diez veces el Salario mlnimo general diario del área geográfica correspondien te al

Distrito Federal, sin que exceda del 30% de su sueldo mensual. El actuario podrá ser

dest ituido de su cargo, sin responsabilidad para el Estado en caso de reincidencia.

3.4.1 INCIDENTES DE SUSPENSiÓN DE EJECUCiÓN.

Este incidente no se encuentra contemplado en el articulo 217 del Código

Fiscal de la Federac ión, en virtud de que su interposición no interrumpe o suspende la

tramitación del juic io, lo que si sucede en los de previo y especial pronunciamiento ya

que n tanto no se resuelva no puede continuarse con el procedimiento.

Continuando con los incidentes del juicio contencioso administrativo tenemos

los referentes a la suspensión de la ejecución los cuales señalare los siguientes:

l os particulares podrán promover el incidente de suspensión de la ejecución,

cuando la autoridad ejecutora niegue la suspensión, rechace la garanUa ofrecida o

reinicie la ejecuc ión, ante el Magistrado Instructor de la Sala Regional que conozca del

asunto o que haya conocido del mismo en la primera instancia, acompañando copia de

los documentos en que se haga constar el ofrecimiento y, en su caso, otorgamiento de

la garantía, as l como de la solicitud de suspensión presentada ante la ejecutora y, si la

hubiere, la documentación en que conste la negatíva de la suspensión , el rechazo de

la garantía o el reinicio de la ejecución .

Con los mismos trámites del incidente previsto en el párrafo anterior , las

autoridades fiscales podrán impugnar el otorgamiento de la suspensión cuando no se

ajuste a la ley.
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El incidente previsto en este articulo podrá promoverse hasta que se dicte

sentencia de la Sala . Mientras no se dicte la misma, la Sala podrá modificar o revocar

el auto que haya decretado o negado la suspensión, cuando ocurra un hecho

superveniente que lo justifique.

En el auto que admita el incidente a que se refiere los párrafos anteriores , el

Magistrado Instructor ordenará correr traslado a la autoridad a quien se impute el acto,

pidiéndole un informe que deberá rendir en un plazo de tres dlas. Asimismo, podrá

decretar la suspensión provisional de la ejecución . Si la autoridad ejecutora no rinde el

informe o si éste no se refiere espec lficamente a los hechos que le impute el

promovente, se tendrán éstos por ciertos .

Dentro del plazo de cinco dias a partir de que haya recibido el informe , o de

que haya vencido el término para presentarlo, la Sala dictará resolución en la que

decrete o niegue la suspensión del procedimiento administrativo de ejecución o decida

sobre la admisión de la garantra ofrecida .

En caso de que la autoridad ejecutora no de cumplimiento a la orden de

suspensión o de admisión de ia garantra, la Sala Regional declarará la nulidad de las

actuaciones realizadas con violación a la misma e impondrá a la autoridad renuente

una multa de uno a tres tantos del Salario mlnimo general del área geográfica

correspondiente al Distrito Federal, elevado al mes.

Si el incidente es promovido por la autoridad por haberse concedido

indebidamente una suspensión, se tramitará la conducente en los términos de este

precepto .

3.4.2 SUSPENSiÓN DEL JUICIO.

Cuando se promueva alguno de los incidentes, señalados en el Código Fiscal

de la Federación como de previo y especial pronunciamiento, se suspenderá el juicio

en el principal hasta que se dicte la resolución correspondiente.
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Los incidentes como el de la incompetencia en razón del territorio, el de

acumulación de autos, el de interrupción por causa de muerte, disolución, incapacidad

o declaratoria de ausencia, únicamente podrán promoverse hasta antes de cerrada la

instrucción .

Cuando se promuevan algún incidente que no sean de previo y especial

pronunciamiento, continuará el trámite del proceso .

3.5 PRUEBAS.

En términos generales prueba es "la obtención del cercioramiento del juzgador

acerca de los hecihos, discut idos, y discutibles, cuyo esclarecimiento resulte necesario

para la resolución del conflicto sometido a proceso." En este sentido, la prueba es la

verificación o confirmación de las afirmaciones de heciho expresadas por las partes .

La carga de la prueba en el juicio de nulidad corresponde al actor, dada la

presunc ión de legalidad de los actos administrativos, por lo que el demandante es

quien debe aportar los medios probatorios a fin de destruir diciha presunción, ya que

de no hacerlo el juzgador al dictar la sentencia reconocerá la validez del acto

administrativo . La presunción de legalidad referida se encuentra establecida para las

resoluciones de las autoridades fiscales, en el articulo 68 del Código Fiscal de la

Federación.

La presunción de legalidad de los actos administrativos no es absoluta sino

relativa, es decir que admiten prueba en contrario.

En el Juicio de Nulidad serán admisibles toda clase de pruebas, excepto la de

confesión de las autoridades mediante absolución de posiciones y la petición de

informes, salvo que los informes se limiten a hecihos que consten en documentos que

obren en poder de las autoridades.

1 Instituto de Investigaciones Jurídicas. Qb. Otopágina 3125.
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Las pruebas supervenientes podrán presentarse siempre que no se haya

dictado sentencia . En este caso, el Magistrado Instructor ordenará dar vista a la

contraparte para que en el plazo de cinco dlas exprese lo que a su derecho convenga.

Se considera que en el juicio contencioso no se admite la prueba de confes ión

de las autoridades mediante absolución de posiciones, "debido a que los servidores

públ icos no son permanentes en sus cargos , sino que están sujetos a cambios

frecuentes, por lo que en la mayor ia de los casos no declararía el mismo funciona rio, y

como la confesión median te absoluc ión de posiciones tiene el carácter de personal ,

debe de recaer sobre hechos propios atribuidos al confesante o sea al serv idor

p úblico"."

El Magistrado Instructor podrá acorda r la exhibición de cualquier documento

que tenga relación con los hechos controvertidos o para ordena r la práctica de

cualquier diligencia.

3.5.1 PREPARACiÓN Y DESAHOGO DE PRUEBAS.

PRUEBA DOCUMENTAL.

La parte aclara deberá exhibir con su escrito inicial de demanda todos aquellos

docume ntos con los que cuente y con los que pretenda hacer valer su vía probator ia.

Es Importante señalar que existen pruebas que por su naturaleza tienen una

preparación especifica y las cuales se encuen tran reguladas por el Código Fiscal de la

Federac ión, como son la pericial , la testimonial y la exped ición de docume ntos,

señalando lo siguiente:

PRUEBA PERICIAL.

La prueba pericial "es el examen real izado por un experto en alguna ciencia ,

técnica o arte, con el objeto de ilustrar al juez o magistrado , sobre cuestiones que por

su naturaleza, requieran de conocimientos especializados y cuya opin ión resulta

necesaria para la resolución de la controvers ia planteada ."'

• SÁNCHEZ l.eoo Gregario, "!lerecbo Fiscal Mex!caoo" Cárdenas Editor,México 1997, página536
9 OVAUE FavelaJosé "Qem:bo J?roq:sal fiscal" Editorial Harta, 1980,págIna 193.
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El articulo 231 del Código Fiscal de la Federación , regula la forma para ordenar

la practica de diligencias y designación de los peritos señalando lo siguiente :

Artículo 231.- 'La prueba pericia' se sujetará 010 siguiente :
l . En el auto que recaips a la contestación de la demanda o de su ampliación. se
requeriré a las pBrtss psnJ que dentro del plazo de diezdlas presenten a susperitos,
a finde que acrecHten que reúnen los requisitos correspondientes, acepten el csrgoy
protesten su legaldesempefJo, apercibiéndolas de que s; no 10hacensinjustacausa,
D 18 persona propuesta no acepta el cargo o no reúne los requisitos de ley, só/o se
considerará el peritaje de quien hayacumplimentado el requerimiento.
11. El Ma¡¡is/nJdo Instructor, cuando a su juicio deba presidirla diligencia y lo pennits
la naturaleza de ~sts. senalará I_r, día y hora para el desahogo de la pn.¡eba
pericial pudiendo pedir • los peritos todaslas aclaraciones que estime conducentes y
exigirlesla prácticade nuevas diligencias.
111. En los acuerdos por los que se disdema a cada perito, el Magi$trsdo Instructor le
concederá un plazo m(nimo de quince dlas para que rinda su dictamen, con el
apercibimiento a la parte que lo propuso de que únicamente se consid6rarán Jos
dictámenes rendidos dentro del plazoconcedido.
IV. Por una sola vez y por causaque /o justifique, comunicads sI Instructor antes de
vencer los plszos mencionados en este Articulo, las partes podrán solicitar la
sustítudón de su perito. seiJalando el nombre y domicilio de /a nueva persona
propuesta. La parte que haya sustituido a su perito conforme a /a fraccJ6n /, ya no
podrá hacerlo en el caso ",..visto en la fracción /11 de este precepto .
V. El perito tercero será designado por Ja Sala Regional de entre los que tenga
sdscritos. En el caso de que no hubiere perito adscrito en la ciencia o arte sobre el
cual ve138 el perita/e. lB Sa'a designará bajo su responsabilidad a la persona que
deberendirdicho dictamen y laspartescubrirán sushonorarios. Cuando hayaJugar a
designar perito te~ro valuado," el nombramiento deberá recaer en uns institución
fiduciaria. debiendo cubrirse sushononItios por 18Spartes-.

Si los dictámenes rendidos por los peñtos resultaren contradictoños la Sala

Regional nombrará un perito tercero en discordia de entre los que tenga adscritos, en

el supuesto de que la Sala no contará con perito sobre la materia que verse la prueba

pericial, la Sala designará al perito que deba rendir dicho dictamen y las partes

deberán cubñr sus honorarios. Si el tercero en discord ia es un valuador, dicho

nombramiento deberá recaer en una institución fiduciaña , de conformidad con el

articulo 231 fracción V del Código Fiscal de la Federación.

PRUEBA TESTIMONIAL.
La prueba testimonial "es aquella que se basa en la declaración de una

persona ajena a las partes, sobre hechos que le constan y que están relac ionados con

la controversia planteada" .
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Para el desahogo de la prueba testimonial el Código Fiscal señala en su

articulo 232 lo siguiente:

ARTICULO 232 "Para desahogar 18pruebatestimonialse requerirá8 lB oferente para
que presente 8 los testigos y cuando ést8 manifieste no poder presentarlos. el
Magistrado Instructor Jos citará para que comparezcan el dls y hora que al efecto
seña/e. D6 los t8Stimonios se levantará acta pormenorizada y podrán series
formuladas por el Magistrado o por las partes aquel/as preguntas que estén en
relación directa con los hechos cantroverlickM o persigan la aclaración de cualquier
respuesta. Las autoridades rendirán testimonioporescrilo.
Cuando los tastigos tengan su domicilio ""',. de ia sede eJe la Sala. se podrá
desahoga r la proeba mediante exhotto . previa caliticación hecha por el Magistrado
Instructor del interrogatorio presentado, pudiendo repreguntar el MarPstrado o juez
que <Jesahogue el exhotto . Para cJjJigenci8r el exhorto el Magistrado del Tribunal
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa podré solicitar el auxilio de algún juez o
Magistrado del Poder Judicial de la Federación o de algún tribunal administrativo
federa r .

A fin de que las partes puedan rendir sus pruebas, los funcionarios o

autoridades tienen la obligación de expedir con toda oportunidad, previo pago de los

derechos correspondientes. las copias certificadas de los documentos que les

soliciten; si no se cumpliera con esa obligación la parte interesada solicitará al

Magistrado Instructorque requiera a los omisos.

Cuando sin causa justificada la autoridad demandada no expida las copias de

los documentos ofrecidos por el demandante para probar los hechos imputados a

aquella y siempre que los documentos solicitados hubieran sido identificados con toda

precisión tanto en sus características como en su contenido, se presumirán ciertos los

hechos que pretenda probar con esos documentos.

En los casos en que la autoridad no sea parte, el Magistrado Instructor podrá

hacer valer como medida de apremio la imposición de multas de hasta el monto del

equivalente al Salario mlnimo general de la zona económica correspondiente al Distrito

Federal, elevado al trimestre, a los funcionarios omisos.

Si se soliciten copias de documentos que no puedan proporcionarse en la

práctica administrativa normal, las autoridades podrán solicitar un plazo adicional para

hacer las diligencias extraordinarias que el caso amerite y si al cabo de éstas no se

localizan, el Magistrado Instructor podrá considerar que se está en presencia de

omisión por causa justificada.
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INSPECCION JUDICIAL U OCULAR.

La inspección judicial es "el examen o comprobación directa que no requiere de

conocimientos especiales, que realiza el juez o magistrado sobre objetos o personas,

que le permiten aclarar o fijar hechos relacionados con la controversla"."

PRESUNCIONAL.

La doctrina le ha negado el carácter de medio de prueba a la presuncional, ya

que la misma constituye un mecanismo de razonamiento lógico del juzgador, por

medio del cual apreciando hechos conocidos llega a presumir la existencia de otros

que le son desconocidos.

Las presuncionales se dividen en dos: humanas y legales, las primeras son las

que se deducen de los hechos comprobados en el proceso; las segundas, son las

establecidas expresamente en la ley.

3.5.2 CIERRE DE INSTRUCCiÓN.

Al termino del ofrecimiento y desahogo de pruebas el Magistrado Instructor

dará el cierre de instrucción, diez días después de que haya concluido la sustanciación

del juicio y no existiere ninguna cuestión pendiente que impida su resolución, notificará

por lista a las partes que tienen un término de cinco dias para formular alegatos por

escrito. Los alegatos presentados en tiempo deberán ser considerados al dictar

sentencia.

Al igual que en otras materias como la civil, familiar ete, los alegatos en el

Juicio Fiscal que se lleva ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa,

es aquella fase de la Instrucción donde las partes establecen los razonamientos

lógicos jurldicos por virtud de los cuales fortalecen el valor de las pruebas que se

ofrecieron durante la fase procedimental a fin de desvirtuar las de la contraparte.

En el juicio de nulidad los alegatos únicamente podrán hacerse de manera

escrita, ya que en el mismo no se establece audiencia alguna para el desahogo de las

10 Dicdonario jurídiCO MexiCano, Editorial Porrúa. S.A., Méxk:o. 1!Xl8, página 1741.
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pruebas y se oigan los alegatos de las partes, tal y como lo establece el articulo 235

del Código Fiscal de la Federación.

Articulo 23S.- El Magistrado InsIructor. diez dias después de que heye concluido la
sustsncisción del juicio y no existiere ninguna cuestión pendiente que Impida su
resolueí6n. notificanl f'O' l5Ia a las partes que benen un lénnino de cinco dias para
formular alegalos f'O' e5CfllD. l.D5 alegalo5 presenlados en bempo debenln ser
cons;cJerados al cUctar sentencia.
Al vencer el plazode cinco días 8 que se refiBr& el pArrafo anterior. conalegatos o sin
aDos, quedará cerrada ~ Instrucci6n, sin necesidad de decfaratoria exprese .

Es importante señalar que el articulo antes trascrito es la regla general

establecida en el Código Fiscal de la Federación para el cierre 'de instrucción. el

articulo 236 de dicho ordenamiento señala que para dictar resolución en los casos de

sobreseimiento contemplados en el articulo 203 del propio Código, no será necesario

que se haya cerrado la instrucción; lo anterior en virtud de que estimamos que el

propio juicio queda sin materia con respecto a la litis planteada.

3.6 SENTENCIA.

3.6.1 REQUISITOS DE LA SENTENCIA.

la sentencia "es la resolución que pronuncia el juez o tribunal para resolver el

fondo del litigio, conflicto o controversia, lo que significa la terminación normal del

proceso"."

la resolución que dicte la autoridad administrativa debe cumplir con

determinados requisitos establecidos por el Código Fiscal de la Federación asl como

con el principio de legalidad.

Como se desprende del primer punto de este tema el Tribunal Federal de

Justicia Fiscal y Administrativa está compuesto por una Sala Superior y Salas

Regionales, compuestas estas últimas de tres Magistrados, atribuyéndole a uno de

ellos denominado Magistrado Instructor la facultad de formular el proyecto respectivo

dentro de los cuarenta y cinco dlas siguientes al cierre de la instrucción.

11 InsbtW> de!nYestigadones Juridlca5. Ob. ot. página3123.

ESTA TESIS NO ~AI.i
DE LA BIBI.IOTECA
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El Código Fiscal de la Federación establece que la sentencia se pronunciará

por unanimidad o mayorla de votos de los Magistrados integrantes de la Sala, dentro

de los sesenta días siguientes a aquél en que se cierre la instrucción en el juicío,

estando dentro de dicho plazo el de los 45 dlas a que está obligado el Magistrado

Instructor para formular proyecto de sentencia; debiendo estar fundados en Derecho

examinando todos y cada uno de los puntos controvertidos del acto impugnado, en

este momento procesal la Sala debe de aplicar las Garantras de Audiencia y

Legalidad, a fin de proteger la seguridad jurídica de las partes; además en la sentencia

la Sala vierte todas las valoraciones realizadas a las pruebas aportadas durante el

procedimiento, debiendo sujetarse a las reglas que establece el Código Fiscal de la

Federación en sus articulos 237 y 238 los cuales a la letra dicen:

Artículo 237 .- las sentencias del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Adm inistrativa
se fundarán en derecho y resolverán sobre la pretensi6n del actcr que se deduzca de
su demanda, en relación con una resoluci6n impugnada, teniendo la facultad de
invocar hechos notorios.
Cuando se hagan valer diversas causales de ilegalidad. la sentencia o resolución de
la Sala deberá examinar primero aquéllos que puedan llevar a declarar la nulidad lisa
y llana. En el caso de que la sentencia declare la nulidad de una resolución por la
omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes, o por vicios de
procedimiento , la misma deberá ser\alar en que forma afectaron las defen sas del
particular y trascendieron al sentido de la resolución.
Las Salas podrén correg ir los errores que adviertan en la cita de los preceptos que se
cons ideren violados y examinar en su conjunto los agrav ios y causales de ilegalidad,
así como los demás razonam Ientos de las partes, a fin de resolver la cuestión
efectivamente planteada. pero sin cambiar los hechos expuestos en la demanda y en
la contestación.
Tratándose de las sentencias que resuelvan sobre la legalidad de la resolución
dictada en un recurso administrativo, si se cuenta con elementos suficientes para
ello, el Tribunal se pronunciará sobre la legalidad de la resolución recurrida , en la
parte que no seusñec el interés juríd ico del demandante. No se podrán anular o
modificar los actos de las autoridades admin istrativas no impugnados de manera
expresa en la demanda.
En el caso de sentencias en que se condene a la autoridad a la restitución de un
derecho subjetivo violado o a la devolución de una cantidad, el Tribuna l deberá
previamente constatar el derecho que tiene el particular, además de la ilegalidad de
la resolución impugnada.

Articulo 238.· Se declarará que una resolución administrativa es ilegal cuando se
demuestre alguna de las siguientes causales:
1. Incompetencia del funcionario que la haya dictado u ordenado o tramitado el
procedimiento del que deriva dicha resolución .
11. Omisión de los requisitos forma les exigidos por las leyes , que afecte las defensas
del particular y trascienda al sentido de la resolucl6n Impugnada, Inclusive la
ausencia de fundamentaci6n o motivación, en su caso .
111. Vicios del procedimiento que afecten las defensas del particular y trasciendan al
sentido de la resoluci6n impugnada.
IV. Si los hechos que la motivaron no se realizaron, fueron distintos o se apreciaron
en forma equivocada, o bien si se dictó en contravención de las disposiciones
aplicadas o dejó de apl icar las debidas.
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V. Cuando la resolución administrativa dictada en ejercicio de facultades
discrecionales no corresponda 8 los fines para los cuales la ley confiera dichas
facultades.
El Tribunal Federal de Justicia Fiscaly Administrativapodráhacer valer de ofICio. por
ser de orden público, la incompetencia de la autoridad para dietar la resolución
impugnada y la ausenciatotalde fundamentación o motivaciónen dicharesolución.
Losórganos arbitrales o paneles binacionales, derivados de mecanismosalternativos
de solución de controversias en materia de prácticas de~ales, contenidos en
tratados y convenios internacionales de los que México sea parte, no podrán revisar
de Oficio las causales a que se refiereeste articulo.

Podemos definir en términos genera les a la sentenc ia de fondo dictada por el

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Admin istrativa, como el acto por el medio del cual

el órgano juzgador, resuelve las cuestiones principales materia del juicio de nulidad ,

ya sea reconociendo la validez de la resolución impugnada, declarando su nulidad en

forma lisa y llana , para determinados efedos o declarando la existencia de un derecho

subjet ivo, condenando al cumplimiento de una obligación .

3.6.2 ACLARACiÓN DE SENTENCIA.

Las partes podrán presentar promoción en la cual soliciten se aclare una

sentencia administrativa cuando alguna de ellas estime contradictoria, ambigua u

obscura una sentencia definitiva del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y

Administrativa , podrá promover por una sola vez su aclaración dentro de los diez dlas

siguientes a aquél en que surta efectos su notificac ión.

La instancia deberá señalar la parte de la sentencia cuya aclaración se solicita

e interponerse ante la Sala o sección que dictó la sentencia, la que deberá resolver en

un plazo de cinco dlas siguientes a la fecha en que fue interpuesto, sin que pueda

variar la sustancia de la sentencia . La aclaración no admite recurso alguno y se

reputará parte de la sentencia recurrida y su interposición interrumpe el término para

su impugnación.

3.7 RECURSOS EN EL JUICIO DE NULIDAD.

Debemos refer ir que en caso de que la autoridad omita dar cumplimiento a la

Sentencia firme, la parte actora podrá recurrir al Tribunal Federal de Justicia Fiscal y

Administrativa a interponer Queja, a fin de que la Sala emita acuerdo y emplace a la

autoridad omisa para que explique su proceder y realice lo ordenado por la Sala.
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3.7.1 RECURSO DE QUEJA.

En los casos de incumplimiento de sentencia firme o sentencia interlocutoria

que hubiese otorgado la suspensión definitiva, la parte afectada podrá ocurr ir en queja ,

por una sola vez, ante la Sala del Tribunal que dictó la sentencia, de acuerdo con las

siguientes reglas señaladas en el articulo 239-6 del Código Fiscal de la Federación:

Articulo 239-8 t. Procederá en contra de los siguientes actos:
a) La resolución que repita indebidamente la resolución anulada o que incurra en
exceso o en defecto, cusndo dicha resolución se dicte en cumplimiento de una
sent&ncía.
b) Cuando la autoridad omita dar cumplimiento a la sentencia, para 10cual deberá
habar transcurrido el plazoprevisto en Jey.
e) 5/ la autoridad no da cumplimiento a la orden de suspensión definitiva de la
ejecución del actoimpugnado en el juicio de nulidad.
11. Sa interpondrá por escJito ante el Magistrado Instructor o ponente, dentro de los
quinee días siguientes al di. en que surte efectos la notificación del sefo o la
resolución que la provoca. En el supuesto previsto en el inciso b) d8 la fracdón
anterior, el quejosopodrá interponer su queja en cualquier tiempo, salvo que haya
prescrito su derecho.
En dicho escrito se expresarán las razones por lBs que se considera que hubo
exceso O dehJcto en el cumphmiento de la sentencia. rapetición de la TB.SOludón
anulada, o bien se IJXpresará la omisión en el cumplimientode la santenciade que se
trate .
El Magistradopedirá un informe a la autoridad a quiense impute el incumpOmiento
da la santencia. qua deberá randi r den/rD del plazo da cinco días. en al que. en su
caso, se jU5tiñcará el acto o la omisión que provocó la queja. Vencido dicho plazo,
con informe o sinél. el Magistrado darácuentaa la Sala o Sección que corresponda.
la qua rasoIverá dentro de cinco dios.
11/. En caso de qua haya rapeti ción da la rasolución anulada. la Sala hará la
decJaratoria conespondiente, dejando sin afectos la rasolución repetiday la noliñcará
al funcionario respon$Bble de la repetición. ordenándole que se abstenga de incurrir
ennuevasrepeticiones.
La resolución a que se refiere esta fracción se notmcará también al superior d81
funaonario respoI1S8ble, entendiéndose por éste si que ordene el acto o lo repita.
para que proceda jerárquicamente y /a Sala le mpondrá una multa de treinta a
novent« díes de su Salario normal. tomando en cuenta el nivel jerárquico, la
reincidenciay la importanda del dañocausado conel incumpnmiento.
IV. Si la S8/a resuelveque huboexcesoo defecto en e/ cumplimiento de la sentencia,
dejará sin efectos la resolución que provocó lB queja y concederá al funcionario
rasponsabJa veinla dlas pare que dé el cumpNmiento debido al fallo, sana /ando la
forma y términosprecisados en la sentenda, conforme 8 loscualesdeberácumpOr.
V. Si la S81a resuelve que hubo omisión total en el cumplimiento de la sentencia,
concederá al funcionario responsable veintedlas para que dé cumplimiento al fallo.
En este caso. ademlls se procederá en los ténninos del párrafo segundo de la
fracción 111 de aste articulo.
VI. OUr3nte al trámHa de la queja se suspenderá al procedimiento administrativo de
ejecución. si se solicita ante la autoridad ejecutora y se garantiza el ;nterés fiscalen
los términos del.rtlculo 144.
A quien promueva una queja notoriamente improcedente, entendiendo por ésta /a
que se interponga contni aefos que no constmJyan resoludón definitiva, se le
impondrá una multa de veinte a ciento veinte días de Salario m/nimo general diario
vigen ta an al á",a geográffca cofl'8spo ndiente al Dislrito Feda", '. Exls~endo

resolución d8finitiva, si la Sala o Sección consideran que la queja es improcedente,
$8 ordenará instruirla comojuicio.
VII. r"'tándose del lncumpNmiento ala on:lan da suspensión definitiva de la ejacución
del aclo impugnado. la queja se interpon drá por escrito ante al Magistrado Instructor.
en cualquier momento.
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En dicho escrito se expresarán las razones por las que se considera que se ha dado
el incumplimiento 8 la suspensión otorgada, y SÍ los hay, los documentos en que
consten las actuadones de la autoridad en quepretendala ejecución del acto.
El Magistrado pediráun informe 8 /a autoridad a quien se impute el incumplimiento de
la sentencia interlocutoria que hubiese olorgado la suspensión dalínitiva, que deben!
rendirdentro del plazode cinco días, en el que, en su caso, se justificará el actoo la
omisión que provocó la queja. Vencido dicho plazo, con infonne o sin él, el
Magistrado dan! cuenta a la Sala o Sección que COfTBsponda, la que resolvenl dentro
de cincodias.

Si la Sala resuelve que hubo incumplimienlo de la suspensión olo~ade, declarerá la
nulidadde las actuaciones realizadas en vrolación Bla suspensión.
La reso/vción a que se refiere esta frscción se notificará también al superior del
funcionario responsable, enfendifJndose por éste al que incumpla la suspensión
decretada, para que proceda jerárquicamente y la Sals Impondrá al funcionario
responsable o autoridad renuente, unamultaequivalente a un mlnimode quince dfas
de su Salario, sinexcederdelequivalente a cuarenta y cinco dlasdelmismo.

Es importante señalar que quien promueva una queja notoriamente

improcedente, entendiendo por ésta la que se interponga contra actos que no

constituyan resolución definitiva. se le impondrá una multa de veinte dlas Salario

minimo general diario vigente en el área geográfica correspondiente al Distrito

Federal, Existiendo resolución definitiva, si la Sala o Sección consideran que la queja

es improcedente,se ordenará instruirla comojuicio.

De lo anterior podemos señalar la siguiente jurisprudencia que tiene relación con

el tema, Tesis aislada número: 601,649, Instancia: Segunda Sala, visible en el

Seminario Judicial de la Federación, Sexta Época, Tomo Tercera Parte, L1V, pagina 48

precisa que:

"TRIBUNAl FISCAL. EL AMPARO ES PROCEDENTE PARA EXIGIR EL

CUMPLIMIENTO DE SUS SENTENCIAS", Las sentencias del Tribunal Fiscal son. en

términos generales, de carácter declarativo. En consecuencia, no motivan por si

mismas. en forma inmediata. la ejecuciónforzosa. Por lo cual, y atendiendo a que dicho

órgano carecede la facultadde imperio. pues no puedeemplearmedioscoercitivos para

proveer al cumplimiento de sus fallos, resulta Indispensable que ante otro tribunal se

desenvuelva al proceso cuya culminación sea convertir una sentencia meramente

declarativa, en un mandamiento idóneo. por sí mismo, para motivar de mododirecto la

ejecución. Si las resoluciones de aqueltribunal son definitivas y poseen la fuerza de la

cosa juzgada, y si, por tanto, crean una obligación a cargode un órgano admInistrativo,

la cual obligación es correlativa del derecho de un particular, no puede negarse que

cuando se desobedece, o se deja de cumplir, el fallo de la Sala Fiscal, se incurre en una

violación de garantl8S, puesto que se priva a un individuo d~ derecho que surge de una

sentencia firme. pronunciada por autoridad competente. y esta privación se realiza sin
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que el órgano adm inistrativo actúe con arreg lo a la ~y, Y sin que la negativa, la omisión

o la resistencia estén. de ninguna manera, legalmente fu ndadas y motivadas. Es daro,

por ende. que el cumpl imiento de la sentencia que pronunció el tribunal contencioso

adm inistrativo da lugar a la Interposición del juicio de amparo. ya que tal incumplimiento

importa la infra cción de los artículos 14 y 16 de la Carta Federal , y el mismo no puede

impugnarse por med io de ningún recurso, o procedimiento que de modo expreso prevea

el Código Fiscal.

3.7.2 EXCITATIVA DE JUSTICIA.

Las partes podrán formular excitativa de justicia ante el Presidente del Tribunal ,

si el Magistrado responsable no fonnula el proyecto de sentencia dentro de los 45 días

siguientes al cierre de instrucción.

Recibida la excitativa de justicia, el Presidente del Tribunal Federal de Justicia

Fiscal y Administrativa, solicitará infonne al Magistrado responsable que corresponda,

quien deberá rendirlo en el plazo de cinco dlas. El Presidente dará cuenta al Pleno y si

éste encuentra fundada la excitativa, otorgará un plazo que no excederá de quince

dlas para que el Magistrado fonnule el proyecto respectivo. Si el mismo no cumpliere

con dicha obligación, será sustituido en los ténninos de la Ley Orgánica del Tribunal

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.

En el supuesto de que la excitativa se promueva por no haberse dictado

sentencia, a pesar de existir el proyecto del Magistrado responsable, el infonne a que

se refiere el párrafo anterior, se pedirá al presidente de la Sala o Sección respectiVa,

para que lo rinda en el plazo de tres días. y en el caso de que el Pleno considere

fundada la excitativa, concederá un plazo de diez días a la Sala o Sección para que

dicte la sentencia y si ésta no lo hace, se podrá sustituir a los Magistrados renuentes o

cambiar de sección.

Cuando un Magistrado, en dos ocasiones hubiere sido sustituido confonne a

este precepto, el Presidente del Tribunal podrá poner el hecho en conocimiento del

Presidente de la República.
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3.7.3 RECURSO DE REVISiÓN.

Las resoluciones de las Salas Regionales que decreten o nieguen

sobreseimientos y las sentencias definitivas, podrán ser impugnadas por la autoridad a

través de la unidad administrativa encargada de su defensa jur ídica, interponiendo el

recurso de revisión ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente en la sede de la

Sala Regiona l respectiva , mediante escrito que presente ante ésta dentro de los

quince dlas siguientes al dra en que surta efectos su notificación, siempre que se

refiera a cualquiera de los siguientes supuestos:

1.- Sea de cuantfa que exceda de tres mil quin ientas veces el Salario minimo

general diario del área geográfica correspondiente al Distrito Federal , vigente al

momento de la emisión de la resolución o sentencia.

En el caso de contribuciones que deban determinarse o cubrirse por perlodos

inferiores a doce meses, para determinar la cuantfa del asunto se considerará el

monto que resulte de dividir el importe de la contribuc ión entre el número de meses

comprendidos en el periodo que corresponda y multiplicar el cociente por doce.

11.- Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantla sea inferior a la

senalada en la fracción primera , o de cuantla indeterminada, debiendo el recurrente

razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso .

111.- Sea una resolución dictada por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público

o por autoridades fiscales de las Entidades Federativas coordinadas en ingresos

federa les y siempre que el asunto se refiera a:

a) Interpretación de leyes o reglamentos en forma tácita o expresa.

b) La determinación del alcance de los elementos esencia les de las
contribuciones.

e) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución
impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las
facultades de comprobación .

d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente
y trasciendan al sentido del fallo.
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e) Violaciones cometidas en las propias resoluciones o sentencias.

f) Las que afecten el interés Fiscal y Administrativa.

IV.- Sea una resolución dictada en materia de la Ley Federal de

Responsabilidades de los Servidores Públicos.

V.- Sea una resolución en materia de aportaciones de seguridad social, cuando el

asunto verse sobre la determinación de sujetos obligados. de conceptos que integren

la base de cotización o sobre el grado de riesgo de las empresas para los efectos del

seguro de riesgos del trabajo.

El recurso de revisión también será procedente contra resoluciones o sentencias

que dicte el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en los casos de

atracción a que se refiere el artículo 239-A del Código Fiscal de la Federación.

En los ju icios que versen sobre resoluciones de las autoridades fiscales de las

Entidades Federativas coordinadas en ingresos federales, el recurso sólo podrá ser

interpuesto por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público.

ArtIculo 249.- SI el partX;u/ar interpuso amparo directo contra la misma resolución o
sentencia impugnada mediante el recurso de rewsión, el Tribunal Colegiado de Circudo
que conozca del amparo resolverá el citado recurso, lo cual tendré lugar en la misma
sesiónen que decida el amparo.
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CAPíTULO CUARTO

JUICIO DE AMPARO

4.1 NATURALEZA JURíDICA DEL JUICIO DE AMPARO.

La finalidad del juicio de amparo es mantener el orden oonstitucional y el

principio de legalidad, restituyendo, las garantlas violadas por nuestra Constitución.

Ahora bien el Diccionario Jurfdioo Mexicano señata que el amparo "viene del

castellano amparar, en el sentido de proteger o Melar los derechos de una persona".

Por lo tanto el Juicio de Amparo es un proceso jurídioo, que tiene oomo finalidad

especifica, proteger los derechos de los individuos, hacer respetar las garantías que

otorga nuestra Ley Fundamental, controlar el orden constitucional y nulificar los actos

contrarios a él.

4.1.1 FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL.

La Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos señala en su articulo

94 lo siguiente, "Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una

Suprema Corte de Justicia, en un Tribunal Electoral, en Tribunales Colegiados y

Unitarios de Circuito y en Juzgados de Distrito".

Asi mismo el articulo 103 del mismo ordenamiento legal nos refiere la

oompetencia del Tribunal de la Federación, los cuales resolverán toda controversia

que se suscite:

"Articulo 103... Los tribunales de la Federación resolverán toda controvB(Sía que se
suscite:
1.- Por feyes o actosde la sutoridtJd que vioJen las garantías individua/es;
11.· Por leyes o actosde fa autoridad federalque vulneren o restrinjan la soberanía de
los Estsdos o Is ss"'ro ds competencia del Distrito Federol, y
111.- Por leyes o setos de las sutoridades de los Estsdos o ds' Distrito Federol que
invadan la esferade competencia de la autoridad federar.

Por otra parte el articulo 107 de nuestra Carta Magna en sus fracciones 111 , IV Y

V inciso b) establece las bases del amparo administrativo y de la.revisión, que al

respectodice:

(...). "111.- Cusndo se reclamen actos de tribunales judiciales , administrativos o del
trabajo. el amparos610 procederá en loscasossiguientes:
s) Contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio,

respecto de las cuajes no proceda ningún recurso ordinario por el que puedanser
modificados o refonnsdos, ya sea que la violación se cometa en ellos o que,
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cometida durante el procedimiento, afecte a las defensas del quejoso.
trascencfumdo a/ resultado del fallo: siempre que en materia civil haya sido
impugnada la violaciónen el curso del

procedimiento mBdiante el recurso orrfinafÍO establecido por la ley e invocada como
agravio en la segunda instancia. si se cometió en la primera . Estos 18Quisitos no se~n

exigibles en el amparo contrs sentencias dictadas en controversias sobre acciones de!
astado cMlo que afecten al on:Ien y ela estabilidad de la familia :
b) Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparsción, fuera del juicio o
después de concluIdo, una vez agotad05 los recursos que en su caso procedan. y
e) Contra actos que afecten a personas extraltas al juicio.
IV.- En materia administrativa el amparo procede, adem ás. contra resoluciones que
causen agravio no reparable mediante algún recurso, juicio o medio de defensa lega'.
No será necesario agotar éstos cuando /a ley que los establezca exija, para otorgar la
suspensión del acto reclamado, mayores requisitos que los que la Ley Reglamentaria
del Juicio de Amparo requiera como condición para decre tar esa suspensión;
v:. El amparo contra senten cias defini tivas o laudos y resolu ciones que pongan fin 81
juicio. sea que la violación se come ta durante el procedimiento o en la sentencia
misma, se promoverá ante e/tribunal colegiado de circuito que corresponda, confotme
a la distribución de competencias que establezca la Ley Orrlánica del Poder Judicial de
la Federa ción. en Joscasos siguientes :
bJ En materia administrativa . cuando se reclamen por particulare s sentencias definitivas y
resoluciones que ponen fin al j uicio dictadas por tribunales adrnln/straüvos o judiciales. no
reparables por algún f8CUrso, ju icio o medio on:Iinario de defensa lega/.(...)",

4,2 LEY REGLAMENTARIA DE LOS ARTICULOS 103 Y 107 DE LA

CONSTITUCiÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,

La Ley de Amparo establece en su articulo 1° el objeto del juicio de garantras

señalando lo siguiente:

Articulo 10 El ju icio de Bmparo tiene por obje to resolver toda controversia que se
sus cite:
I.-Par leyes o actos de la autoridad que violen las garantlas IndMduaJes;
II.-Por leyes o actosde la autoridad federa l, que vuln eren o restrinjan la soberanla de
los Estados:
I/I.-Por leyes o actos de las autoridades de éstos. que invadan la esfera de /a
autoridad fed eral.

El término para la interposición de la demanda de amparo será de quince dlas.

Dicho término se contará desde el dia siguiente al en que haya surtido efectos,

conforme a la ley del acto,

Antes de entrar al estudio de los pnncrpios constitucionales del juicio de

amparo, debemos señalar las causas de improcedencia y de sobreseimiento, ya que

en caso de existir alguna, no se puede iniciar, o en su caso continuar con el

procedimiento, a fin de que se pueda resoiver la litis planteada por las partes, estas

causales se encuentran reguladas en los articulos 73 y 74 de la Ley de Amparo:

Artículo 73.- El juicio de amparo es improcedente;
I...contra actos de la Suprema CDrt& de Justicia;
/I.-eontra f8$()ludone& dictadas en Ios juicios de amparo o en ej ecución de las mismas;
111...contra leyes o actos que sean mate ria de otro juicio de emparo que se encuentra
pendiente de resolución . ya sea en primera o única instancia. o en revisión. promovido
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por el mismo quejoso. contra las mismas autoridades y por el propio acto reclamado.
aunque fas violaciones constitucionales .seandiversas.;
IV.·Contra leyes o actos que hayan sido materia de una ejecutoria en otro juicio de
amparo, en los términos de la fracción anterior;
V.·Contra actos que no afecten los intereses jurídicos del quejoso;
VI.- Contra leyes. tratados y reglamentos que, por su soIs vigencia , no causen petjuicio al
quejoso, sino que se necesite un acto posterior de aplicación para que se origine tsl
perjuicio:
VII.- Contra Iss resoluciones o declaraciones de los organismos y autoridades en materia
electoral;
VIII.-contre las resoluciones o declaraciones del Congreso Federal o de las Cámaras que
Jo constituyen, de las Legislaturas de Jos Estados o de sus respectivas Comisiones o
Diputaciones Permanentes. en elección. suspensión o remoción de funcionarios, en los
casos en que las Constituciones corresponc:nentes les cameran la facultad de resolver
soberana o discrecionalmente:
IX.-Contra actos consumados de un modo irreparable;
x.-Contnl actos emanados de un procedimiento judicial , o de un procedimiento
administrativo seguido en forma de juicio, cuando por virtud d6 cambio de situación
jurídica en el mismo deban considerarse consumadas irreparablemente las violaciones
reclamadas en el procedimiento respectivo, por no poder decidirse en tal procedimiento
sin afectar la nueva situación juridica.
Cuando por via de amparo indirecto se reclamen violaciones a los articulas 19 o 20 de
la Constitución Polftiea de los Estados Unidos Mexicanos , exclusivamente la sentencia
de primera instancia hará que se considere irreparablemente consumadas las
violaciones para los efectos de la improcedencia prevista en este precepto. La
autoridad judicial que conozca del proceso penal, suspenderá en estos casos el
procedimiento en lo que corresponda al quejoso, una vez cerrada la instrucción y hasta
que sea notificada de la resolución que recaiga en el juicio de amparo pendiente:
XI.-Contra actos consentidos expresamente o por manifestaciones de voluntad que
entraflen ese consentimiento;
XII .-eonfra actos consentidos tácitamente. entendiéndose por tales aquellos contra los
que no se promueva el juicio de amparo dentro de 105ténn inos que se señalan en los
artículos 21, 22 Y218.
No se entenderá consentida tácitamente una Ley, a pesar de que siendo impugnable
en amparo desde el momento de la iniciación de su vigencia, en los términos de la
fracción VI de este artIculo, no se haya reclamado, sino sólo en el caso de que tampoco
se haya promovido amparo contra el primer acto de su aplicación en relación con el
quejoso.
Cuando contra el primer aeta de aplicación proceda algún recurso o medio de defensa
legal por virtud del cual pueda ser modifICado, revocado o nulificado, será optativo para
el interesado hacerlo valer o impugnar desde luego la ley en juicio de amparo . En el
primer caso. sólo se entenderá consentida la ley si no S8 promueve contra ella el
amparo dentro elel plazo legal contado a pertir de fa fecha en que se haya notificado la
resolución reca/da al recurso o medio de defensa , aun cuando para fundarlo se hayan
aducido exclusivamente motivo.s de ilegalidad.
Si en contra de dicha resolución procede amparo directo, deberá estarse a lo diSPUBSto
en el artículo 166, fraooón IV, párrafo segundo, de este ordenamiento .
XI1l.~ ContnJ las resoluciones judiciales o de tribunales administrativos o del trBbajo
respecto de las cuales conceda la ley algún recurso o medio de defensa, dentro del
procedimiento, por virtud del cual puedan ser modificadas, revocadas o nulmcadas, aun
cuando la parte agraviada no 10 hubiese hecho valer oporlunamente, salvo lo que la
fracción VII del articulo 107 Constitucional dispone para tos tsrcslOS 8xtraños.
Se exceptúan de la disposición anterior los casos en que el acto reclamado Importe
peligro de privación de la vida, deportación o destierro, o cualquiera de los actos
prohibidos por el articulo 22 de la ConstituCÍÓn.
XIV.-Cuando se esté tramitando ante los tribunales ordinarios algún recurso o defensa
legal propuesta por el quejoso que pueda tener por efecto modificar, revocar o nulifJC8r
el aefo reclamado ;
XV.- Contra actos de autoridades distintas de los tribunales judiciales. administrativos o
del trabajo, que deban ser revisados de oficio. conforme a las leyes que los rijan, o
proceda contra ellos algún recursa, juicio o medio de defensa legal por virtud del cual
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puedan ser m0dff7cados. revocados o nuhficedos. siempre que corrtorme 8 las mismas
leyes se suspendan los efectos de dichos actos mediante la interposición del recurso o
medio da defensa laga/ que haga valer el agraviado, sin exigir mayores requisitos qua
los que la presenta lay consigna para conceder la suspensión definitiva ,
independientefTl8nte de que el acto en si mismo considerado sea o no suscepb"bte de
ser suspendido de acuerdo con esta ley.
No existe obligación da agotar taJes recursos o medios de defensa, si el seta reclamado
carece de fundamentación;
XVI..cuendo hayan cesado Josefectos del acto reclamado;
XVIJ.-euando subsistiendo el acto reclamado no pueda surtir efecto legal o material
alguno por haber dejedo de existir el objeto o la materia del mismo:
XVIII .-En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de la
lay.
Las causales de improcedencia, en su CS.$O, deberán ser examinadas de oficio.

Artículo 74.- Procede el sobrese imiento:
t-cosoaa e/ aglilviado desista expresamente de la demanda:
11.-coeroo el agraviado muera durante el juido. si la garanfla reclamada solo afecta a su
persona;
1/1.-Cuando durante el juicio apareciere o sobrevin iese alguna de las C6U$8S de improcedencia a
que se refiere el CspítuJo anterior;
'V.-Cuando de las constancias de autos apareciere claramente demostrado que no existe el acto
reclamado, o cuando no se probare $U existencia en la audiencia a que se refiere el articulo 155
de esta/ay.
Cuando hayan cesado los efectos del acto reclamado o cuando hayan ocumao causas notorias
de sobreseimiento, la parte quejosa y la autoridad o autoridades responsables estén obligadas a
manifestarlo sst. y si no cumplen esa obligación , se fes impondrA uns multa de diez a ciento
ochenta días de salario, según las circunstancias del caso.
V.-En los amparos directos y en los indirectos que se encuentren en trámite ante los Jueces de
Distrito, cuando al acto """amado proceda da outoridodas civileso administrativas y siempre qua
no esté redamada la inconstitucionalidad de una ley, si ClJalquiera que ses el estado del juicio,
no se ha efectuado ningún acto procesal durante el ténrtino de trBscientos dlas, incluyendo los
inhábiles. ni el quejoso ha promovido en ese mismo 181'$0.
En los amparos en revisron, la inactNidad procesal o la falta de promoción del recurrente durante
el término indicado, producirá la caducidad de la instancia . En ese caso, el tribuna l revisor
dBcIarani qua ho quedado ~rme la sentencia recurrida .
En Jos amparos en materia de trabajo operarA el sobreseimiento por inacüvidad procesal o la
caducidad de la instancia en los términos antes señalados. cuando el quejoso o recurrente,
según el caso, sea a/ patrón.
Celebrada la audiencia constitucional o listado el asunto para audiencia no procederá el
sobreseimiento porinactividad procesal ni la caducidad de ,. instancilJ.

4.3 PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DEL AMPARO.

El ju icio de amparo es regido por reglas o principios que lo estructuran, algunos de los

cuales sufren excepciones atendiendo particularmente a la Indole del quejoso, a la naturaleza

del acto reclamado y aun a los fines del propio juicio.

La Suprema Corte de Just icia de la Nación ha establecido cinco prinCipIOS

básicos que deben atenderse en el Juicio de Amparo siendo son los siguientes: l. El

de iniciativa o instancia de parte; 11 . El de la existencia del agraviado personal y

directo; 111. El de relatividad de la sentencia; IV. El de definitividad del acto reclamado y

V. El de estricto derecho.
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4.3.1 INSTANCIA DE PARTE.

El principio de iniciativa o instancia de parte, hace que el juicio jamás pueda

operar oficiosamente y, por lo mismo, que para que nazca sea indispensable que lo

promueva alguien, principio que resulta obvio si se tiene en cuanta que el

procedimiento de control, como juicio que es, sólo puede surgir a la vida jurídica por el

ejercicio de la acción, que en el caso es la acción constitucional del gobernado, que

ataca al acto autoritario que considera lesivo a sus derechos.

La fracción I del artículo 107 de la Constitución y el artIculo 4' de la Ley de

Amparo categóricamente, consagran el principio de instancia de parte:

-Articulo 107 /.- El Juicio de amparo se seguiré siempre _ Instllnc/a d6 parte
agnw/ada.(...)"

*Articulo 40 de la Ley de Amparo. El juicio de amparo únicamente puede
promoverse por la parte oS quien perjudique l. ley . e/ tratado intemacional, el
reglamento o cualquier otro acto que reclame. pudiendo hacerlo por sí, por su
mpresenfante, por su defensor si se trata de un acto que corresponda 8 una causa
criminal, o pormedio de algúnpanente O persona extraña en Jos casos en que esta
ley lo permita expt'e!8mente; y sóSo podrá seguirse por el agraviado, por su
representante legal o por su defensor.·

De lo anterior podemos decir que el principio de instancia significa que, el

Poder Judicial de la Federación, encargado de la tarea de control de la

constitucionalidad y legalidad de los actos de autoridad, no puede actuar de oficio, sin

petición anterior, en el juicio de amparo. Se requiere que se ejercite, por el interesado

o por quien legalmente represente a éste, la acción de amparo.

4.3.2 AGRAVIO PERSONAL Y DIRECTO.

Este principio está consignado en el articulo 107 constitucional y en la Ley de

Amparo está englobado en el artículo 4°,

El artículo 107 constitucional exige, en la fracción 1, que el juicio de amparo se

siga siempre a instancia de parte agraviada. Al emplear la expresión agraviada toda

vez que el mismo solo puede promoverlo la parte a quien perjudique el acto o la ley

que se reclama.
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Asimismo la Ley de Amparo, en su art iculo 4°, confirma tal precepto

constitucional, al exigir que el juicio de amparo únicamente se pueda promover por la

parte a quien perjudique el acto, tratado, reglamento o la ley que se reclama.

De no existir tal agravio o pe~uicio , el amparo es improcedente, según se

deriva de las fracciones V y VI del articulo 73 de la Ley de Amparo que a la letra dicen:

"Artículo 73 El juiciode amparoes improcedente:
1.(...).
11.(.•.).
11I.(...).
IV. (...).
V. Contra actosque noafectenJos interesesde! quejoso;
VI. Contra leyes, tratados y reglamentos que, por su sola vigencia, no causen
perjuicioa/ quejoso, sinoque se necesiteun actoposten"or de aplicación para que se
origitl6 tal p&ljuicio ·.

Cuando el amparo sea declarado improcedente, como consecuencia de alguno

de los incisos antes señalados el juicio ha de sobreseerse, tal y como lo previene la

fracción 11I del articulo 74 de la Ley de Amparo.

El agravio es la presunta afectación a los derechos de una persona fisica o

moral, dentro de las hipótesis del articulo 103 constitucional. El sujeto que promueve

el amparo imputa a una autoridad una presunta afectación en sus derechos tutelados

en los términos del articulo 103 constitucional, es decir, por violar sus garantias

individuales o por violar sus derechos derivados de la distribución.

4.3.3 PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD.

El principio de definitividad, consiste en la exigencia que la Ley de Amparo y la

Constitución hacen al agraviado, para que antes de acudir al amparo agote los

recursos ordinarios de impugnación que se regulen en la ley, a través de los cuales

sea susceptibles, de modificar, revocar o anular el acto, toda vez que la acción

constttucionat debe enderezarse en contra de actos que tengan la caracteristica de

definitivos, es decir, que en contra de ellos no exista algún recurso ordinario en virtud

del cual, quepa la posibilidad de que el acto autoritario sea modificado o invalidado.
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El principio de definitividad se encuentra previsto tanto en la Constitución como

en la Ley de Amparo, en la fracción 111 de l artJculo 107 de la Constitución .

"A rticulo 107

t- (...).
11.- l...}.
It/.- Cuando se reclamen actos de tribunales juchcia16s, administrativos o del trabajo.
el amparo sólo ptOCederá en los casos siguientes :
a) ConInJ sentencies deñniffves o laudos y resoluciomls que pongan fin al juicio.
msp&C/O de las cuales no proceda ningún recurso ordinario por el que puedan ser
modificados D I8fotmados. ya sea que la violación se cometa en elbs o que.
cometide durante el procecIimiento, afecte a les dafenses del quejoso. InJscendiendo
al resuNado dal fallo ; siem",.. qua en materia civil haya sido impugnada la violación
en el curso d81 procedimiento mediante el recurso ordinario establecido por la ley e
invocada como agravio en 'Bsegunda Instancia, si se cometió en la primera. Estos
requisitos no serán exigibles en el amparo contr& sentencias dictadas en
controversias sobre accionesdel estadocivilo que afectenal ordeny a '8 estabilidad
da la famiOa;
b) Contraactosenjuiciocuyaejecución ses de imposible reparación. fu8ra del juicio
o después de ooncIuido. una vez agotadoslosrecu~os que en su caso procedan, y
c) ConlnJ ecto.s que afecten a persones axtre n•• el j uicio . (...)"

A su vez la Ley de Amparo, en su articulo 46 señala que es lo que se ent iende

por sentencia definitivas :

-ArtIculo 48.- Se entenderán por sentencias definitivas/as que decidane/juicioen Jo
principa~ Y respecto de las cuales I&s leyes comunes no concedan ningún recurso
ordinario por virtud del cual puedansermodific8das o revocadas.

También se considerarán como sentencias definitivas Iss dictadas en primera
instancia en asuntos judiciales del orden cMl, cuando los mteresados hubiemn
renunciadoexpresamente la interposición de los recursos ordinarios que procedan. si
lBs leyescomunes permffen la renunciade referencía.

Para Jos efectos del at1ícu/o 44, se entenderán por resoluciones que ponen fin al
ju icio , aquéllas que sin decidir al juicio an lo principal. lo dan porconcluido , y respecto
de las cualeslas leyes comunes no concedan ningún recurso on:iinarlo por virtud del
cualpuedanser modificadas o revocadas"'.

Las fracci ones XIII, XIV Y XV del art iculo 73 de la Ley de Amparo, plasma el

principio de definitividad los cua les señalan lo siguie nte :

•ArtIculo 73.- El ju icio da amparo es Improcedanta: (...)

XII/.- ConlnJ las resoluciones judiciales o da tribunales administratNos o del InJbajo
respecio da las cualas conceda la ley algún recurso o medio de defensa, dantro del
procedimiento. por virtuddel cual puedan ser modmcadas. revocadas o nuüficadas.
Bun cuandola parte agraviada no Jo hubiesehechovaleroportunamente, salvo 10 que
la fracción VII dal articulo 107 Constftucjona l dispona para los terceros exlnJnos.
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XIV.·Cuando se esté tramitando ante los tribunales ordinarios algún recurso o
defensa legal propuesta por el quejoso que pueda tener por efecto modifICar. revocar
o nuliñcar el acto reclamado;

XV.- Contra actos de autoridades distintas de los tribunsJesjudicieles, administrativos
o del trabajo, que deban ser revisados de oficio, conforme lJ las leyes que Jos rijan, o
proceda contra ellos algún recurso, juicio o mecho de defensa legal por virtud del cual
puedan ser modiñcados, revocados o nu/ifieados, siempre que conforme a las
mismas ieyes se suspendan los efectos de dichos actos mediante la interposición del
recurso o medio de defensa legal que haga valer 81 agraviado, sin exigir mayof8S
requisitos que los que la presente ley consigna para concede: la suspensión
definitiva, independientemente de que el acto en sí mismo considerado sea o no
susceptible d& ser suspendido de acuerdo con esta ley.

No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa. si el acto
reclamado carece de fundamentación.(.,.)"

En la fracción XIII del articulo antes referido nos señala, respecto de

resoluciones judiciales, es necesario agotar no sólo los recursos sino los medios de

defensa; si se trata de terceros extranos a juicio, no es necesario agotar recursos ni

medios de defensa, pueden ir directamente dichos terceros extranos al amparo.

4.3.4 PRINCIPIO DE ESTRICTO DERECHO.

El doctor Gabino E. Castrejon Garcia señala al respecto "que conforme a este

principio el Tribunal que concede del amparo debe limitarse a resolver el juicio de

garanlias respecto únicamente a las violaciones constitucionales que se alegaron y no

sobre otras; esto es, el juez del amparo no deberá tomar en cuenta otras

consideraciones que no sean las que haya alegado el quejoso".'

En efecto el Tribunal no puede ir más allá de lo manifestado por el quejoso en

su demanda de garantías.

El principio de estricto derecho está consagrado constitucionalmente en la

fracción 11 , del articulo 107 constitucional, párrafo segundo, tercero y cuarto. Tal

consagración no se expresa pero se deduce de esos párrafos ya que ellos fijan los

casos de excepción en que opera la suplencia de la queja deficiente. Por tanto, a

contrario sensu, si no se ésta en los casos de excepción en que opera la suplencia de

la queja deficiente, funcionara el principio de estricto derecho.

1 CASTREJON, Garda Gabino Eduardo, ''Med105 de Defensa en Mater1" Admlnlst@ttva v Fiscal ", Cárdenas EditOr y
OlstrtlxJldor. Méxim, 2003 . página 449.
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En la actualidad la Ley de Amparo. en su articulo 76 Bis y 79 establecen la

suplencia de la queja y del error señalando al respecto lo siguiente:

Articulo Ta 815.- Las autoridades que conozcan del juido de amparodeberánsuplirla
deficiencia de los conceptos de violación de la deman da. as l como la de los agravios
formuladosen los r9CUrsOS que esta JBy establece, confcnne8 losiguiente:
l.-En cualquier materia . cuando el acto reclamado se funde en leyes declaradas
inconstitucioneles por le jurisprudencia de le Supreme Corte de J/J$Iicia.
11.-E.n materia penal, la suplencia operará aun ante la ausencia de conceptos d6
vio/ación o de BSP'Bvios del reo.
III.-En materia agraria, conforme 10 dispuesto por el articulo 227 de esta Ley.
IV.-En meten« laboral. la suplencia s610se aplicará en favor del trabajador.
V.-En favorde losmenOrBS de edad o incapaces.
VI.-En otras materlas. cuando se advierta que ha habido en contra del quejoso o del
particular recurrente una violación manifiesta de la ley que lo haya dejadosin defensa.

La figura procesal de la suplencia de la queja deficiente, establecida en el

articulo 76 Bis de la Ley de Amparo. sólo cons tríñe al juzgador federal para que

subsane de oficio la insuficiencia o ausencia de los conceptos de violación y. en su

caso, de los agravios expresados por el quejoso. en los supuestos previstos por las

distintas fracciones contenidas en dicho precepto, pero no tiene el alcance de obligarlo

a considerar procedente el juicio de garantlas cuando no lo sea, porque el análisis de

las causales de improcedencia es preferente al estudio de la constitucionalidad del

acto reclamado. en términos del artículo 73, última parte, de la Ley de Amparo; por lo

tanto. el Juez de Distrito no puede estimar procedente la pretensión constitucional

ejercida por el quejoso. cuando éste no acredita su interés jurldico .

Con relación a lo antes señalado existe la siguiente jurisprudencia la cual nos

indica lo siguiente: Tesis aislada,Materia(s):Común. Novena Época. Instancia:

Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta. Tomo: XX. Noviembre de 2004,Tesis: VIII.40.10 K, Página: 2031

SUPLENCIA DE LA QUEJA. NO TIENE EL ALCANCE DE HACER

PROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO, SI EL QUEJOSO NO ACREDITÓ SU

INTERÉS JURíDICO.

La figura procesal de la suplenciade la queja deficiente, establecida en el artiaJlo
76 Bis de la Ley de Amparo. s610constriñe al juzgador federal para que subsane
de oficio la insuficiencia o ausencia de los conceptos de violación y, en su caso,
de los agravios expresados por el quejoso, en los supuestos previstos por las
distintas fracciones contenidas en dicho precepto, pero no tiene el alcance de
obligarloa considerar procedente el juicio de garantías cuando no lo sea, porque
el análisis de las causales de improcedencia es preferente al estudio de la
constitucionalidad del acto reclamado, en ténninosdel articulo73, última parte , de
la legislación reglamentaria citada; portanto , el Juez de Distrito no puede estimar
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procedente la pretensión constitucional ejercida por el quejoso, cuando éste no
acredita suinterésjurldico.

CUARTO TR IBUNAL COLEGIADO DEL OCTAVO CIRCUITO.

Artículo 79.- La Suprema Corte de Ju.fjcia de la Nación. lo. tribunales colegiados de
circuito y losjueces de distrito , deberán corregir Jos errores que adviertan en la cita
de los preceptos constitucionales y lega/es que se esh'men violados, y podrén
examinaren su conjunto los conceptos de violación y Jos agravios, as! como los
demás razonamientos de las partes. a fin de resolver /a cuestión efectivamente
planteada, perosincambiar loshechos expuestos en /a demanda.

Es importante señalar que cuando en la demanda de garantías se advierta un

error en cuanto a la calidad con la que promueve la parte quejosa. corresponde a los

tribunales de amparo corregirlo. a fin de no caer en rigorismos excesivos que impidan

el acceso eficaz a la justicia.

Olro precepto de la Ley de Amparo que contiene el principio de estricto

derecho es el articu lo 190 que a la lelra dice:

"Artlculo 190.- Las sentendasde la Suprema Cortede Justicia o de los Tribunales
Colegiados de Circuito, no comprenderán máscuestiones que las legales propuestas
en la demanda de amparo; debiendo apoyarse en el texto constitucional de cuya
ap¡;caci6n se tratey expresaren susproposiciones resolutivas el aetoo actos contra
loscuales se conceda el amparo",

4.3.5 RELATIVIDAD DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO.

Este principio de relatividad consiste en que, la sentencia de amparo que se

dicte, en sus puntos resolutivos, ha de abstenerse de hacer declaraciones generales

de inconstitucionalidad o ilegalidad y ha de limitarse a conceder el amparo y protección

de la Justicia Federal al quejoso que hizo valer la demanda. respecto de la ley o acto

de la autoridad responsable, que constituyó la materia de amparo.

El articulo 107 Constitucional previene, en su fracción 11 que:

/.- ...(...)
11.- "La sentencia será sjempre tsí, que sÓlo se ocupe de individuos particulares,
limitándose a ampararlos y protegerlos en el caso esptJCísl sobre e/ que verse /a
queja, sin haceruna declaración generalrespecto de la ley o actoque ts motivare;
(...)
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El efecto de la sentencia de amparo que conceda la protección de la justic ia

federal solicitada, el quejoso, de manera que quien no haya sido expresamente

amparado no puede beneficiarse con la apreciación que acerca de la

inconstitucionalidad del acto reclamado haya expresado el juzgador en la mencionada

sentencia; es decir, que quien no haya acudido al juicio de garantlas, ni, por lo mismo,

haya sido amparado contra determinados leyes o actos, esta obligado a acatarlos no

obstante que dichas leyes o actos hayan sido contrarios a la Carta Magna en un juicio

en el que aquél no fue parte quejosa.

4.4 AMPARO DIRECTO.

El juicio de amparo directo se sigue ante los Tribunales Colegiados de Circuito,

el articulo 107 constitucional y 156 de la Ley de Amparo señalan que procede contra

sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio dictados por

tribunales administrativos respecto de los cuales no proceda ningún recurso ordinario

por el que puedan ser modificados o revocados, ya sea que la violación se cometa en

ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte a las defensas del quejoso,

trascendiendo al resultado del fallo, y por violaciones de garantfas cometidas en las

propias sentencias, laudos o resoluciones indicados.

Los articulos 159 y 160 de la Ley de Amparo, dispone en que supuestos los

Tribunales Administrativos y del Trabajo (articulo 159) yen los juicios del orden penal

(articulo 160) se consideran violadas las leyes del procedimiento y afectan las

defensas del quejoso. De conformidad con lo previsto por el articulo 163 de la Ley

antes referida, la demanda de amparo directo deberá presentarse por conducto de la

autoridad responsable que lo emitió y dicha autoridad tendrá la obligación de hacer

constar al pie del escrito de la misma, la fecha en que le fue notificada al quejoso la

resolución reclamada y la presentación del escrito asl como los dlas inhábiles que

mediaron entre dichas fechas.
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4.4.1 DEMANDA.

La demanda deberá reunir las formalidades a que se refiere el artícu lo 166 , por

lo que siempre ha de formularse por escrito, debiendo acompañar las copias de

traslado ordenadas por el artículo 167 ambos de la Ley de Amparo.

ArtIculo 1elS.~ La demanda de amparo deberá formularse por escrito, en la que se
expresarán:

/.-EI nombrey domiciüode! quejoso y de qwen promuevaen su nombre;
11.-El nombre y domicilio del te""'ro petjudicado;
1I1.·La autoridado autoridades responssbles;
IV.- La sentencia definmva, laudo o f8so1uCIDrJ que hubiere puesto fin al juicio,
constitutivo del actoo de los actos reclamados; y si se reclamaren violaciones a lBS
leyes del procedimiento, se precisará cuál es la partede éste en la que se cometióla
vio/acióny el motivopor el cualse dejó sin defensa al agra..nado.
Cuandose impugne'8sentenciadeñnitNa, laudo o resolución que hubiere puesto fin
al juicio por eslimatSeInconsIitucionalla ley. el tratado o el reglamento aplicado, ello
será materia únicamente dal capítulo da conceptos de violación da la damancla, sin
sena'a, comoacto ntC1amado la ley, e/ tratado o el reglamento, y /a calificación de
éstepor el tribunal da emparo se haráen la parte consideraliva de la sentencia;
V.· La fecha en que se haya notificacJo /a sentenciadefinitiva, Jaudo o resoluciónque
hubierepuesto fin al juicio, o la fecha en que haya tenido conocimíento el quejosode
la resoluciónrecurrida;
VI...l.os preceptos constitucionales cuya violación se rer:lame y el c:onc:epto o
conceptos dela misma violación;
VII.-La ley que en c:oncepfo del quejoso se haya aplicado inexactamente o la que
dejó de aplicarse. cuando las violaciones reclamadasse hagan consis6r en Inexacta
aplicación de Iss leyes de tondo. Lo mismo se observsrá cusndo la sentencia se
funde en los principios generales de defBcho .
Cuando se trate da inexacta apDcación de varias /eyas de fondo, deberá cumplitSe
con esta prescripión en párrafossepafBdos y numerados.

ArlicuJo 187.- Con la demanda de amparo deberá exhibirse una copia para el
axpadiente da la autoridad responsable y una para cada una da las partes en el
juicio constituciona l; copias que la autoridad responsable entregará a aquéllas .
emplaz'ndoJas para que, dentro de un término máximo de diez dfss, comparazean
anla el Tribunal Colegiado de Circufto a defender sus darechos.

La fracción IV del articulo 166 sellala que el quejoso. tiene obl igación de

seña lar en la demanda de amparo, la sentencia definitiva o laudo reclamados. Si las

violaciones se cometieron en la sentencia o en el laudo mismo, en esa misma parte se

debe indicar la fecha de la sentencia, asi mismo la fracción V refie re que se tiene que

precisar la fecha de la notificación de la sentencia o laudo o la fecha en que haya

tenido conocimiento el quejoso de la resolución combatida en amparo, y la fracción VI

nos indica que debemos indicar los preceptos constitucionales cuya violación se

reclamen ; es decir las garanllas individuales violadas o los preceptos referentes a la

distribución competencial, así como los conceptos de violación.
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AUTO INICIAL.

Es menester señalar que al igual que en el amparo indirecto, el auto inicial

recaldo a la demanda de amparo, dictado por la Corte o por el Tribunal Colegiado de

Circuito podrá ser:

Auto de desecham iento de la demanda;

Auto aclaratorio de la demanda;

Auto admisorio de la demanda.

Respecto al auto de desechamiento de la demanda de amparo el articulo 177

de la Ley de Amparo señala que "EL Tribunal Colegiado de Circuito examinará , ante

todo, la demanda de amparo; y si encuentra motivos manifiestos de improcedencia , la

desechará de plano y comunicará su resoluc ión a la autoridad responsable .

El articulo 178 de la ley antes referida precisa respecto al auto aclaratorio

señalando que Si hubiere irregularidad en el escrito de demanda, por no haber

satisfecho los requisitos que establece el articulo 166, el Tribunal Colegiado de

Circuito señalará al promovente un término que no excederá de cinco dias , para que

subsane las omisiones o corrija los defectos en que hubiere incurrido, los que se

precisarán en la providencia relativa.

El auto admisorio de la demanda de amparo deberá pronunciarlo el Tribunal

Colegiado de Circuito , las hipótesis prevista en el articulo 179 de la Ley de Amparo,

respecto que no existe motivo de improcedencia , que no hay defecto en el escrito de

demanda .

INFORME JUSTIFICADO.

El informe justificado de la autoridad responsable, es la contestación de la

autoridad responsable a la demanda de amparo, por lo tanto, en el informe justificado,

la autoridad responsable controvertirá los hechos con cuya exposición no esté de

acuerdo, también argumentará en contra de los conceptos de violación que se hayan

hecho valer por el quejoso en la demanda de amparo. De la misma manera ,

contradecirá los argumentos de presunta aplicación inexacta de alguna ley, o de falta
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de aplicación de alguna ley. En el informe justificado, la autoridad responsable hará

valer las causas de improcedencia o de sobreseimiento que, en su concepto

procedan.

La falta de rendición de informe justificado se le impondrá a la autoridad

responsable una multa de veinte a ciento cincuenta días de salario .

RESOLUCiÓN DEL AMPARO DIRECTO.

En el Amparo Directo, admitida la demanda y notificándose a las partes, se

dicta la resolución definitiva que no admite otro recurso.

El Presidente del Tribunal Colegiado de Circuito tumara el expediente, dentro

del término de cinco dlas , al Magistrado relator que corresponda, a efecto de que

formule, por escrito, el proyecto de la resolución, redactado en forma de sentencia.

El auto por virtud del cual se turne el expediente al Magistrado relator tendrá

efectos de citación para sentencia, la que se pronunciará, sin discusión pública, dentro

de los quince dlas siguientes, por unanimidad o mayorfa de votos.

Cuando el quejoso alegue entre las violaciones de fondo, en asuntos del orden

penal, la extinción de la acción persecutoria, el trfbunal de amparo deberá estudiarfa

de preferencia; en el caso de que la estime fundada, o cuando, por no haberla alegado

el quejoso, considere que debe suplirse la deficiencia de la queja, conforme al artículo

76 Bis, se abstendrá de entrar al estudio de las otras violaciones. Si encontrare

infundada dicha violación, entrará al examen de las demás violaciones.

Si el proyecto del magistrado relator fue aprobado sin adiciones ni reformas, se

tendrá como sentencia definitiva y se firmará dentro de los cinco días síguíentes.

Si no fuere aprobado el proyecto, se designará a uno de los de la mayoría para

que redacte la sentencia de acuerdo con los hechos probados y los fundamentos

legales que se hayan tomado en consideración al dictarfa, debiendo quedar firmada

dentro del térmíno de quince días.

100

Neevia docConverter 5.1



LASEtlTENCIA DEAMPARO Y SU OJMPIlMIENTO
EN MATERIA ADMINISrnATIVA,

Las sentencias de la Suprema Corte de Justicia o de los Tribunales Colegiados

de Circuito, no comprenderán más cuestiones que las legales propuestas en la

demanda de amparo; debiendo apoyarse en el texto constitucional de cuya aplicación

se trate y expresar en sus proposiciones resolutivas el acto o actos contra los cuales

se conceda el amparo.

RECURSOS EN EL AMPARO DIRECTO.

En el juicio de garantías ante los Tribunales Colegiados de Círcuito, la ley de

amparo establece tres recursos: la reclamacíón, la queja y, excepcionalmente, la

revisión.

Se distingue el amparo directo del indirecto en que el amparo directo se plantea

para ser resuelto por los Tribunales Colegiados de Circuito, mientras que el indirecto

se somete a los jueces de Distrito o autoridades que tienen competencia auxiliar o

concurrente.

4.5 AMPARO INDIRECTO.

4.5.1 DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO.

El procedimiento judicial consiste en una serie de actos realizados por el actor.

Presenta la demanda, con sendas copias para las autoridades responsables, el

tercero perjudicado si lo hubiere, el Ministerio Público y dos para el incidente de

suspensión si se pidiera ésta y no tuviera que concederse de plano (articu lo 120 de la

Ley de Amparo) .

Articulo 1zo.~ Con la d6manda se exhibirán sendas copias para las autoridades
responsables, el tercero perjudicado si lo hubiere, el Ministerio Público y dos parael
incid&nte de suspensión si se pidiere ésta y no tuviera que concederse de plano
confonne B esta ley.

El oficial de partes asentará en el original de ella y en la copia que se devuelva

al promovente , la razón del día y de la hora de su recibo y de los documentos que a la

misma se acompañan; la registrara en el libro de correspondencia relativo y la pasará

al Secretario de Acuerdos para que este examine la demanda para determinar; si es

competente el Juzgado, por tratarse de amparo indirecto, lo mismo que por territorio y

materia (artículo 36 y 114 de la Ley de Amparo).
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Articulo 38.- Cuando conforme a /as prescripciones de esta ley sean competentes
los jueces de Distrito pare conocer de un juicio de amparo, /o será aquél en cuya
jurisdicción deba tener ejecución, trate de ejecutarse, se ejecute o se haya ejecutado
el acto reclamado.
S; el acto ha comenzado a ejecutarse en un Distrito y sigue ejecutándose en otro.
cualquiera de los jueces de esas jurisdicciones, a prevención , será competente.
Es competente el juez de Distrito en cuya jurisdicción resida la autoridad que hubiese
dictado la resolución reclamada. cuando ésta no requiera ejecución material

Artículo 114.- El amparo se pedirá ante el juez o« Distrito :
1.- Contra leyes federales o locales , tratados internacionales, reglamentos expedidos
por el Presidente de la República de acuerdo con la fracción I del artículo 89
constitucional, reglamentos de leyes locales expedidos por los gobernadores de los
Estados, u otros reglamentos, decretos o acuerdos de observancia general, que por
su soja entrada en vigor o con motivo del primer acto de aplicación, causen petjuicios
el quejoso:
/J.-Contra actos que no provengan de tribunales judiciales, administrativos o del
trabajo.
En estos casos, cuando el acto reclamado emane de un procedimiento seguido en
fonna de juicio, el amparo sólo podrá promoverse contra la resolución definitiva por
violaciones cometidas en la misma resolución o durante el procedimiento, si por
virtud de estas últimas hubiere quedado sin defensa el quejoso o privado de los
derechos que la ley de la materia le conceda, a no ser que el amparo sea promovido
por persona extralJa a la controversia.
/II.-Contra setos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo ejecutsdos
fuera de juicio o d&pués de concluido.
Si se trata de actos de ejecución de sentencia, s610 podrá promoverse el amparo
contra la última resolución dictada 8n el procedimiento respectivo, pudiendo
reclamarse en la misma demanda las demás violaciones cometidas durante ese
procedimiento, que hubieren dejado sin defensa al quejoso.
Tratándose de remates, sólo podrá promov8rse el juicio con tra la resolu ción definitiva
en que se aprueben o desaproeben.
IV.-C<Jntraactos en el juicio que tengan sobre las personas o las cosas una ejecución
que sea de imposible reparación;
V.-Contra actos ejecutados dentro o fuera de juicio, que afecten a personas extrallas
a él, cuando la ley no establezca a favor del afectado algún recurso ordinario o medio
de defensa que pueda tener por efecto modificarlos o revocarlos, siempre que no se
trate del juicio de lercerla;
VI.-Contra feyes o actos de la autoridad fede ral o de los Estados, en los casos de lBS
fracciones fI y ffI del articulo lo. de esta ley . .
VII.- Contra las resoluciones del Ministerio Público que confinnen el no ejercicio o el
desis~miento de la acción penal, en los términos de lo dispuesto por el párrafo cuarto
del articulo 21 Constitucional.

Así mismo el Secretario de Acuerdos tiene como funciones, verificar si es

competente el Juzgador , por tratarse de amparo indirecto lo mismo como por territorio

y materia , así como determinar si es procedente conforme lo señala el articulo 73 de la

Ley antes referida , y si cumple con los requisitos del articulo 116,

4,5.2 REQUISITOS DE LA DEMANDA.

El articulo 116 de la Ley de Amparo , contiene los requisitos que debe satisfacer

una demanda promovida ante un Juez de Distrito en la vla de amparo indirecto, En
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primer lugar indica que ésta deberá "formularse por escrito", y que deben

especificarse :

"Articulo 118-
I.-El nombre y domidUodel quejoso y de quien promueve en su nombre ;
11.-El nombro y domicilio dellercero petjudicado;
11I.- La autoridad o autoridades rosponsables; el quejoso deberá sene lar a los Iftufaros
de los ótganos de Eslado a los que la ley encomiende su promulgación. cuando se
trate de amparos contra leyes;
!V.-La ley o acto que ds cada autoddad se reclame; el quejoso manifestará. bajo
protesta de decirverdad. cuáles son loshechoso abstenciones que le constan y que
constituyen antecedentes del aeto reclamado o fundamentos eJe los conceptos da
violación;
V.-Los preceptos constitucionales que contengan las garant/as individuales que el
quejoso estime violadas. asl comoel concepto o conceptos de las violaciones, si el
amparose pide confundamento en la fracción I del artículo10. de esta ley;
VI.-5i el amparo se promueve con fundamento en la ffllcción 11 del artículo 10. de
esta Ley. deberá precisa rse la facuNad ,"selVada a los Estados que haya sido
invadida por la autoridad federal, y si el amparo se promueve con apoyo en la
fracción 11I de dicho artículo. se senalará el precepto de la Constitu eí6n General de la
República que contenga fa facuNad de la autondad federa l que haya sido vulnerada o
resttingids-.

Del articulo antes transcrito podemos señalar que la fracción I pide que se

especifique el nombre y domicilio del quejoso y de quien se promueve en su nombre.

al respecto, cabe advertir que el nombre debe ser completo . incluido el o los apellidos

que el quejoso tenga. esto tiene por objeto identificarlo de manera plena, ya sea como

persona flsica o moral.

La fracción 11 del articulo 116, previene que igualmente deberá expresarse el

nombre y domicilio del tercero perjudicado, a efecto de que éste en posibilidad de

identificarlo y emplazarlo al juicio constitucional para que defienda sus derechos , y en

caso de que se desconozca el domicilio, la primera notificación por la que se le llama.

o emplaza a juicio deberá hacerse por edictos a costa del agraviado. si existe varios

terceros perjudlcados , deberá proporcionarse el nombre y domicilio de cada uno.

La fracción 11I exige que se sella le a la autoridad o autoridades responsab les.

AsI mismo la fracción IV, indica que deberá expresarse la ley o el acto que se atribuye

a cada autoridad responsable ; esto debe hacerse de la forma más clara ; señalando

además cuales son los hechos o abstenciones que le constan y que constituyen

antecedentes del acto reclamado.
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La fracción V de este articulo, exige que el agraviado señale en su demanda

los fundamentos constitucionales que contengan las garantlas que el quejoso estime

violadas.

4.5.3 IMPEDIMENTOS DEL JUEZ.

El Juez de Distrito examinará la demanda y, si está impedido para conocer del

juicio por alguna de las siguientes causas señaladas en el artlculo 66 de la Ley de

Amparo, el Juez de Distrito deberá manifestar que está impedido para conocer del

juicio y comunicar la providencia al Tribunal Colegiado de Circuito para que este

resuelva sobre el impedimento, el Tribunal Colegiado lo calificara de plano

admitiéndolo o desechándolo (articulo 68 de la Ley de Amparo).

Si el Juez no manifiesta su impedimento, éste podrá ser alegado por cualquiera

de las partes ante el juez a quien se considere impedido. El Juez enviará al Tribunal

Colegiado de Circuito el escrito del promovente y su informe, dentro de un término de

24 horas para que lo resuelva.

El Tribunal Colegiado de Circuito resolverá lo que proceda, ya sea que el juez

admita la causa del impedimento o que no rinda informe. Si el Juez lo niega, citará a

una audiencia dentro de los tres dfas siguientes para recibir pruebas y alegatos de los

interesados y pronunciará en la misma audiencia la resolución que admita o deseche

la causa del impedimento.

4.5.4 NOTIFICACiÓN A LAS PARTES.

Las resoluciones deben ser notificadas a más tardar dentro del dla siguiente al

en que se hubiesen pronunciado, y se asentará la razón que corresponda

inmediatamente después de dicha resolución.

Si el tercero perjudicado o la persona extraña al juicio radica fuera del lugar de

éste, el Juez de Distrito ordenará el emplazamiento o notificación se haga por exhortos

o por conducto de las autoridades responsables, en el primer caso girará tal exhorto al

juez de Distrito de la jurisdicción en que radiquen el tercero periudicado o la persona

extraña al juicio y le encomendará que realice el emplazamiento , para lo que le enviará
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copia de la demanda relativa o indicará la notificación que deba hacerse a la persona

extra l\a al juicio.

En el segundo caso, encomendará a las autoridades responsables la entrega ,

al tercero perjudicado, de una copia de la demanda as! como que hagan saber a éste

el dla y hora para la celebración de la audiencia constitucional.

Una vez efectuado el emplazam iento o la notificación de referenc ia, devolverá

el exhorto debidamente diligenciado, o sin di ligenciar por las causas que en el propio

exhorto exponga .

La autor idad responsable hará la notificación que le encome ndó el juez o el

emplazamiento al tercero perjudicado, según el caso , y hará entrega a dicho tercero

de la copia de la demanda relativa, haciendo saber al mencionado tercero perjudicado

el dia y la hora en que habrá de celebrarse la audiencia constitucional. Hecho esto,

remitirá al juez las constancias correspondientes de notificación o emplazamiento.

Si no hubieran podido realizarse el emplazamiento o la notificación a que antes

se alude, por el juez exhortado o la autoridad responsable , acordará que se investigue

el domicilio del tercero perjudicado o de la persona extraña al juicio, y si a pesar de las

investigaciones no llegare a conocerse tal domicilio, ordenará, si se trata de la primear

notificación, que ésta se realice por edictos, a costa del quejoso. Si se trata de la

segunda notificación mandará que ésta se haga por lista (articulo 30 de la Ley de

Amparo).

Las notificac iones surten sus efectos:

l.-Las que se hagan a las autoridades responsables, desde la hora en que

hayan quedado legalmente hechas .

II.-Las demás, desde el d la siguiente al de la notificación personal o al de la

fijación de la lista en los juzgados de Distrito , Tribunales Colegiados de Circuito o

Suprema Corte de Justicia.
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El Juez podrá ordenar que se haga personalmente determinada notificación a

cualquiera de las partes cuando lo estime conveniente (articulo 30 de la ey de

Amparo).

La notificaciones que no fueren hechas en la forma señalada serán nulas

(articulo 32 de la Ley de Amparo). Las partes perjudicadas podrán pedir la nulidad a

que se refiere este articulo, antes de dictarse sentencia definitiva, en el expediente que

haya motivado la notificación cuya nulidad s pide, y que se reponga el procedimiento

desde el punto en que se incurrió en la nulidad.

4.5.5 NULIDAD DE NOTIFICACIONES.

Este incidente, que se considera como de especial pronunciamiento, pero que

no suspenderá el procedimiento, se substanciará en una sola audiencia, en la que se

recibirán las pruebas de las partes, se oirán sus alegatos. que no excederán de media

hora para cada una, y se dictará la resolución que fuere procedente. Si se declarare la

nulidad de la notificación, se impondrá una multa de uno a diez dias de salario al

empleado responsable, quien será destituido de su cargo en caso de reincidencia.

Las promociones de nulidad notoriamente infundadas se desecharán de plano

y se impondrá al promovente una multa de quince a cien dlas de salario (articulo 32 de

la Ley de Amparo).

4.5.6 INFORME JUSTIFICADO.

"El informe justificado es el acto procesal escrito, de la autoridad responsable,

por el que da contestación a la demanda de amparo y por el que se acompañan los

documentos acrediticios relativos al acto reclamado"'>

El informe justificado es el documento por medio del cual la autoridad

responsable hace la defensa de su actuar, pues como lo prevé el articulo 149 de la

Ley de Amparo, en este informe la autoridad debe expresar "las razones y

fundamentos legales que estime pertinentes para sostener la inconstitucionalidad del

acto reclamado o la improcedencia del juicio", y en su caso acompañarlo de copia

certificada de las constancias que sean necesarias para apoyar dicho informe.

2 Suprema Corte de Justicia de laNaci6n,"Manual del Jujdode Amparo" 2a edición, Editorial Tbemis , México 1995,
página 101
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Conforme al párrafo primero del articulo antes mencionado, las autoridades

responsables están obligadas a rendir sus informes con justiñcaci ón dentro del término

de cinco días, y el Juez de Distrito puede ampliar este término en el auto admlsorio de

la demanda por cinco dlas más, si estima que la importancia del asunto lo hace

necesario. En todo caso, las autoridades responsables rendirán su informe con

justificaci6n con la anticipaci ón que permita su conocimiento por el quejoso, al menos

ocho días antes de la techa para la celebraci6n de la audiencia constitucional; si el

informe no se rinde con dicha anticipaci6n, el juez podrá diferir o suspender la

audiencia, según lo que proceda, a solicitud del quejoso o del tercero perjudicado,

solicitud que podrá hacerse verbalmente al momento de la audiencia.

Esto se relaciona con 10 que dispone este articulo en el último párrafo, al

señalar que si el informe con justificación es rendido fuera del plazo que set\ala la ley

para elio, será tomado en cuenta por el juez de Distrito siempre que las partes hayan

tenido oportunidad de conocerlo y de preparar las pruebas que lo desvirtúen.

Si las autorídades responsables no rindieran su ínforme con justificación se

presumirá cierto el acto reclamado, salvo prueba en contrario, y queda a cargo del

quejoso la demostraci6n de los hechos que determinen su inconstitucionalidad cuando

el acto no sea violatorio de garantías en si mismo, sino que su constitucionalidad o

inconstitucionalidad dependa de los motivos, datos o pruebas en que se haya fundado

el propio acto.

En caso de que las autoridades responsables no rindieran informe justificado,

el Juez de Distrito le impondr á, en la sentencia respectiva, una multa de diez a ciento

cincuenta días de salario. Esta sanción pecuniaria también podrá imponérsele en el

caso de que al rendir su informe con justificaci6n no lo acompañe con copia certificada

de las constancias necesarias para apoyarlo.

Los Tribunales y la Suprema Corte de Justicia de la Nací6n han establecido

criterios jurisprudenciales en relación con el informe justificado los que se transcriben

a continuaci6n: Semanario Judicial de la Federación, Informe 1942, Primera Sala,

página 75.
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"INFORME JUSTIFICADO, CONSECUENCIA DE LA FALTA DE", Acorde a los

término del párrafo 3 del artículo 149 de la Ley de Amparo, la falta de informe

justificado solo permite tener por presuntivamente cierto que la autoridad responsable

emiti6 el acto redamado , más no que lo dicto en 105 términos afirmados por el

quejoso en sus demandas de garantías, extremos estos que 8 el corresponde

acreditar conforme lo sei'lala el dispositivo legal antes crtado; es decir, que aún

cuando se encuentre acreditado la existencia del acto reclamado, al amparista le

atañe acreditar la ¡nco nstitucio nalidad de este .

Semanario Judicial de la Federación. Vals 163-164, Sexta Parte, página 83.

"INFORME JUSTIFICADO, FALTA DE LA PRESUNCiÓN DE CERTEZA

ESTABLECIDO EN EL TERCER PARRAFO DEL ARTICULO 149 DE LA LEY DE

AMPARO SOLO LIBERA AL QUEJOSO DE LA CARGA DE PROBAR, CUANDO EL

ACTO RECLAMADO ES INCONSTITUCIONAL EN SI MISMO", La presunción de ser

ciertos Jos actos reclamados establecida en el tercer párrafo del artículo 149 de la

Ley de Amparo, no siempre libera al quejoso del deber de probar la

inconstituclonalidad de dichos actos, pues esto soro ocurre cuando el acto

impugnado es inconstitucional en si mismo y la carga de probar corresponde al

quejoso. Para apreciar cuando un acto reclamado en el amparo es, en si mismo,

violatorio o no de garantías, el artículo 149 de la Ley de Amparo proporciona una

base muy importante al expresar que un acto depende de los motivos. datos o

pruebas en que se haya fundado este propio acto, de lo cual resutta como

consecuencia que, de acuerdo con el propio precepto invocado, cuando el acto

reclamado pueda ser realizado por la autoridad responsable el cumplim iento de

determinados requisitos, no puede ser tenido, en si mismo, como vloíatcrío de

garantías, y en cambio, cuando en ningún caso la responsable puede realizar el acto

reclamado, llenado O no requisito alguno, debe estimarse como violatorio de

garantlas en si mismo. Además, también son actos inconstitucionales en si mismo,

aquellos que se realizan contraviniendo prohtblctcnes establecidas en la Constitución

General de la Republica.

Semanario Judicial de la Federación, Vols 163-16a , Sexta Parte, página 84.

"INFORME JUSTIFICADO, FALTA DEL. EL JUEZ NO PUEDE EXIGIRLO", Si la

autoridad responsable no rinde Informe justificado , el Juez de Distrito no tiene

obligación de exigirte que lo haga, por no existir precepto de la Ley de Amparo que lo

faculte , sino que la autoridad omisa se hace acreedora a la sanción prevista en el

articulo 149 de la Ley de Amparo, situación que se presenta en todo procedimiento

constitucional en el juicio de amparo. incluyéndose a la materia agraria.
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4.5.7 INCOMPETENCIA POR TRATARSE AMPARO DIRECTO.

Cuando se presente ante un Juez de Distrito una demanda contra alguno de a

los actos expresados en el artículo 44 de la Ley de Amparo. se declarará incompetente

de plano y mandará a remitir dicha demanda al Tribunal Colegiado de Circuito, según

corresponda. sín resolver sobre la suspensión del acto reclamado.

El Tribunal Colegiado decidirá, sin tramíte alguno. si confirma o revoca la

resolución del Juez. En caso de que la confirma mandará tramitar el expediente y

señalará al quejoso ya la autoridad responsable un término de que no podrá exceder

de quince dlas para la presentación de las copias y del informe correspondiente; y en

caso de revocación mandará devolver los autos al juzgado de su origen. sin perjuicio

de las cuestiones de competencia que pudieren suscitarse entre los jueces de Distrito

(articulo 49 de la Ley de Amparo).

4.5.8 INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA.

Cuando ante un juez de Distrito se esté tramitando un juicio de amparo del que

otro debe conocer. se declarará incompetente de plano y comunicará su resolución al

Juez que en su concepto deba conocer del juicio. acompañándole copia de la

demanda. El juez requerido. en 48 hrs. Decidirá de plano si acepta o no el

conocimiento del asunto, si acepta comunicará su resolución al requirente para que

éste le remita los autos, previa notificación a las partes y aviso a la Superioridad. Si no

acepta. hará saber su resolución al requirente para que en 48 hrs. Diga si insiste o no

en declinar su competencia. Si éste no insiste, se limitará a comunicar su resolución al

requerido y se dará por terminado el incidente.

LA SUSPENSiÓN.

La suspensión en el juicio de amparo es la paralización. la detención del acto

reclamado. de manera que si éste no se ha producldo, no nazca. Y. si ya se inició. no

prosiga. no continúe, que se detenga temporalmente, que se paralicen sus

consecuencias o resultados, que se evite que éstos se realicen.

La suspensión sólo dura el tiempo de la tramitación del juicio. desde que es

concedida y se extingue en el momento mismo en que se pronuncia la sentencia
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ejecutoria. "Si la finalidad del amparo es proteger al individuo de los abusos del poder,

la de la suspensión es protegerlo mientras dure el juicio consñtuclonal.""

El Juez de Distrito deberá conceder la suspensión definitiva cuando se

satisfaga los siguientes requisitos:

Que la solicite el quejoso ;

Que el acto reclamado sea cierto , bien porque su existencia haya sido

demostrada plenamente con las pruebas apartadas al efecto (documental e

inspección jud icial) , o bien porque la responsable hay omit ido rendir el informe

previo correspondiente, en cuyo caso la certeza del acto debe presumirse, de

conformidad con lo estatuido por el articulo 132 de la Ley de Amparo.

Que el acto reclamado no se haya ejecutado,

Que de concederse, la suspensión, no se siga perjuicio al interés social ni se

contravenga disposiciones de orden público ,

Que sean de difícil reparación los daños y perjuicios que se causen al quejoso

con la ejecución del acto reclamado ; y

Que la medida suspens ional no resulte ser constitu1iva de derechos, sino que

permita el disfrute de éstos mientras no se resuelvan, en cuanto al fondo , el

juicio de amparo .

El Juez de Distrito al conceder la suspensión , procurará fijar la situac ión en que

habrán que quedarse las cosas y tomará las medidas pertinentes para conservar la

mater ia del amparo hasta la terminación del juicio (articulo 124, último párrafo de la

Ley de Amparo).

INFORME PREVIO.

La autoridad responsable debe, dentro del término de 24 horas, rendir su

informe previo en el que deberá indicar si son ciertos o no los actos que se le

atribuyen, en caso positivo, señalar , de ser posible, la cuantla del negocio, exponer las

razones que estime pertinentes a cerca de la procedencia o improcedencia de la

medida suspens ión; y si tiene conocimiento de que en un diverso juicio de amparo

3 couro Ricardo . "TRATADO TEORlCO PFW:llCO DE LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARer Editorial Porrúa,S. A. México,
segunda Edición página 49.
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promovido por el mismo quejoso, contra las mismas autoridades y respecto de los

mismos actos reclamados se resolvió ya acerca de la suspensión definitiva,

comunicarlo al juez de Distrito parta que éste esté en aptitud de declarar sin materia el

incidente relativo.

4.5.9 LAS PRUEBAS.

En el juicio de amparo es admitible toda clase de pruebas, excepto la de

posiciones y las que fueren contra la moral o contra el derecho.

Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia del juicio; con

excepción de las documentales que, como se verá más adelante puede presentarse

con anterioridad, y de la inspecciónjudicial, que debe de ofrecerse cinco dlas antes de

dicha audiencia (articulo 151 de la Ley de Amparo).

El Juez de amparo deberá recabar oficiosamente pruebas que, habiendo sido

rendidas ante la responsable. no obren en autos y estime necesarias para la

resolución del asunto.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA Y PRIVADA.

Puede presentarse con anterioridad a la audiencia, sin perjuicio de que se haga

relación de ella en dicha audiencia y se tenga como recibida en ésta aunque no exista

gestión expresa del interesado.(articulo 151 de la Ley de Amparo).

Los funcionario o autoridades tiene obligación de expedir con toda oportunidad

a las partes las copias o documentos que les soliciten; si no cumplieren, la parte

interesada solicitará del Juez que se requiera a los omisos, lo que éste hará y aplazará

la audiencia por un término que no exceda de diez dias. Si a pesar del requerimiento

no se expidieran las copias, el juez, a petición de parte, si lo estima indispensable

podrá transferir la audiencia hasta en tanto se expidan, y hará de los medios de

apremio, consignados, en su caso, a la autoridad omisa por desobediencia a su

mandato.
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Al interesado que maliciosamente y con el solo propósito de obtener la prorroga

de la audiencia se queje de que se le han denegado copias o documentos que no

hubiere solicitado, o que ya le hubiesen sido expedidas, se le impondrá una multa de

diez a ciento ochenta dias de salario. (articulo 152).

Cuando se trate de actuaciones concluidas, podrán pedirse originales, a

instancia de cualquiera de las partes. (articulo 152).

TESTIMONIAL Y PERICIAL.

Deben ser anunciadas cuando menos cinco dlas hábiles y completos, antes del

senalado para la audiencia (sin incluir el dia del ofrecimiento de la prueba, ni el dla de

la audiencia).

El anunciante debe exhibir, original y una copia para cada una de las partes,

los interrogatorios al tenor de los cuales deban ser examinado los testigos, o el

cuestionario a que deba sujetarse el dictamen de los peritos. Los peritos no son

recusables, pero el designado por el Juez deberá excusarse cuando le asista alguno

de los impedimentos señalados en el articulo 66 de la Ley de Amparo,

La falta de exhibición de las copias del cuestionario o interrogatorio no da a

lugar a su desechamiento sino solo se requerirá al oferente, siempre y cuando exista

tiempo para subsanar tal omisión sin que se afecte al principio de igualdad procesal de

las partes.

Con relación a lo antes señalado la Suprema Corte de Justicia de la Nación

señala la siguiente jurisprudencia la tesis 3/63 sustentada por la Tercera Sala, visible

en el Seminario Judicial de la Federación, Novena ~poca , Tomo XV, de 12 de Marzo

de 1964 pagina 12 precisa que:

' PRUEBAS PERICIAL Y TESTIMONIAL EN EL JUICIO DE AMPARO. LA FALTA DE

EXHIBICiÓN DE LAS COPIAS DEL CUSTIONARIO O INTERROGATORIO NO DA

LUGAR A SU DESECAMIENTO SINO SOLO A QUE SE REQUIERA AL

OFERENTE, SIEMPRE Y CUANDO EXISTA TIEMPO PARA SUBSANAR TAL
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OMISiÓN SIN QUE SE AF ECTE AL PRINCIPIO DE IGUALDAD PROCESAL DE LAS

PARTES. De conformidad con el artículo 151 de la Ley de Amparo las pruebas

pericial y testimonial deberán ser ofrecidas cinco dlas antes de la fecha señalada

para la audiencia. exhibiendo copias para las partes de los interrogatorios al teno r de

bs cuales deban ser examinados los testigos o def cuestionario para los peritos, a fin

de que estén en posibilidad de formutar, por escrito o verbalmente, repreguntas al

verificarse la audiencia o puedan designar también un perito para que se asocie al

nombrado por el juez o rinda dictamen por separado, según se trate de prueba

testimonial o pericial . Por lo tanto, debe considerarse que las copias de los

interrogatorios o de los cuestionarios si deben ser exh ibidos en el término previsto en

el articulo en comento I pues de lo contrario se Imposibilitaría a las partes para

designar a "'5 testigos en la audiencia respectiva . para designar también un perito

que se asocie al nombrado por el juez o rinda un dictamen por separado, a no ser

que se difiera la audiencia , retrasándose el procedimiento. Consecuentemente 1,

cuando se ha hecho el ofrecimiento de las citadas pruebas exactamente cinco días

antes d~ fijado para la aud iencia. pero se ha omitido la exhibición de tas copias, no

procede requerir al ofere nte para que las exhiba, sino que se deben tener por no

ofrecidas, ya que no existe tiempo suficiente para subsanar la omisión sin que se

cause pe~uicio a las demás partes o a la celeridad del procedl rréentc. Sin embargo,

com o esta disposición está inspirada en el principio de igualdad procesal de las

partes, lo que significa que mientras esta igualdad se conserva no se debe desechar

las pruebas por la falta de cumplimiento de este requ isito, debe considerarse que no

deben desecharse pruebas aJando han sido ofrecidas oon mayor anticipación, de tal

manera que es posible prevenir al oferente para que aporte las copias respectivas '/•

• la vez. el juez pueda ordenar su entrega a las demás partes en el juicio de amparo

contando éstas con tiempo suficiente para formular repreguntas, designar otro perito

o form ular otro cuestionario, sin que tenga que diferiBe la audiencia. Lo anterior

permite conclui r, que el criteri o que seguirse, en térmi nos genera~s, es que la falta

de aportaci ón de las cop ias necesarias no da lugar al desechamiento de las pruebas,

sino sólo a que se prevenga al oferente , cuando ello no ocasiones pe~uicio a las

demás partes del ju icio ni a la celeridad del proced imiento. Este aiterio se funda ,

además en la aplicación analógica de los articulo 120 y 146 de la Ley de Amparo.

pues si conforme a estos preceptos ef Juez no debe desechar la demanda cuando el

quejoso no exhibe las cop ias para las demás partes , sino que debe prevenir al

promovente para que las presentes dentro del térm ino de tres días, igua lmente

deberá darse oportu nidad al oferente de las pruebas para que presente las copias de

los inte rrogatorios o cuestionarios faJtantes, con la ccn dlc íé n, cla ro está , de que en el

caso de que se trate , no se vulnere al susodicho principio de igualdad procesal-o
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La prueba pericial "es el examen realizado por un experto en alguna ciencia,

técnica o arte, con el objeto de ilustrar al juez o magistrado, sobre cuestiones que por

su naturaleza, requieran de conocimientos especializados y cuya opinión resulta

necesariapara la resolución de la controversia planteada."

Los testigos, por su parte, son sujetos a quienes consta. por haberlos

presenciados, hechos que debe conocer el juez por ser necesario su conocimiento

para que la resolución que el mismo emita resulte apegada al Derecho.

Los testigos deben, en consecuencias, relatar los hechos que realmente les

consten y abstenerse de narrar aquellos de que solamente tengan noticias

proporcionadas por otras personas. En tanto que los peritos deben concretarse a

formular conclusiones, derivadas de sus conocimientos técnicos, en relación con las

cuestiones que les son planteadas. Los dictámenes por ellos formulados deben ser

ratificadosante la presencia judicial.

INSPECCiÓN JUDICIAL.

Debe ofrecerse con la misma oportunidad con que se anuncian la testimonial y

la pericial, por regla general dicha prueba es practicada por el Secretario o el Actuario

del Juzgado (nada Impide que la efectúe personalmente el Juez), tiene por finalidad

dejar constancia de todo aquello que pueda ser apreciado sensilivamente. Quien

practique la inspección debe, limitarse a asentar, en el acta que al respecto levante, lo

que apreció, absteniéndose de deslizar cualquier apreciación o consideración

valorativa. De la diligencia se levantaráuna acta circunstanciada, que firmarán los que

a ella concurran.

PRESUNCiÓN LEGAL Y HUMANA.

"Deducciones que deriva el juzgador, por razonamientos lógicos, de las

circunstancias probadas legalmente y de la naturaleza de los hechos que se

controvierten; apreciaciones de carácter subjetivo que desprende el juzgador,

fundadamente, de los elementos de autos; constituyen "conjetura o indicio que

sacamos, ya de modo que e generalmente tienen los hombres de conducirse, ya de

4 OVAllE F'- José "!lerrrtx> P!XlQ'5il1Fml i' &l1tDl1a1 Harla. 1988. página 193.
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las leyes ordinarias de la naturaleza; o bien. La consecuencia que saca la ley o el

magistrado de un hecho desconocido o incierto. Hay pues dos especies de

presunción, a saber: una determinada por la ley, que se llama presunción legal o de

derecho, y otra que forma el juez por las circunstancias antecedentes, concomitantes

o subsiguientes al hecho principal que se examina, y se llama presunción del

hombre""

4.6 LA SENTENCIA DE AMPARO .

Sentencia " es la resolución que pronuncia el juez o tribunal para

resolver el fondo del litigio. conflicto o controversia, lo que signifICa la terminación

normal del proceso"."

Algunos autores como Arturo González Coslo, la definen como "la decisión que

pronuncia el órgano jurisdiccional en la audiencia constitucional, por medio del cual da

por terminado sustancialmente el juicio, de acuerdo con las pretensiones puestas en

juego por las partes en el proceso".'

En el juicio de amparo hay tres tipos de sentencias que ponen fin a dicho juicio:

las que sobreseen, las que niegan al quejoso la protección de la Justicia Federal por él

solicitada y las que se la conceden.

4.6.1 TIPOS DE SENTENCIA EN EL JUICIO DE AMPARO.

Las sentencias del juicio de amparo se pueden clasificar en :

al Sentencias que amparan,
b) Sentencias que niegan, y
el Sentencias que sobreseen.

s SUprema COrte de la JuStiCia de la Nadán, ~aCJJa I det luido deAnmm'" Editorial Themis, Médc:o 1995,~ina
134.

6 lnstttuto de Irwest1gacIone5 Juridk:as. "Plcdooado ),Jódlcp Mexicano" • EditOrial Ponúa, UNAM,Tomo 11. ~Ina
3123.

7 GONZAlEZ COSio, Arturo. "El"'Ido de Amparo" EditOrial Porrúa SAoMéxX:o 1998,página133.
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SENTENCIAS QUE AMPARAN.

Las sentencias que amparas, también conocidas como las sentencias que

conceden la protección de la justicia federal, son las que determinan que el acto

reclamado por el que se interpuso la demanda de amparo es inconstitucional y por

ende viola las garantías individuales que tiene el quejoso.

El articulo 80 es terminante al establecer "La sentencia que conceda el amparo

tendrá por objeto restituir al agraviado en el pleno goce de la garant ia individual

violada, restableciendo las cosas al estado que guardaban antes de la violación,

cuando el acto reclamado sea de carácter positivo; y cuando sea de carácter negativo,

el efecto del amparo será obligar a la autoridad responsable a que obre en el sentido

de respetar la garantla de que se trate y a cumplir, por su parte, lo que la misma

garantla exija".

y la Suprema Corte de Justicia a su vez expresa que "El efecto jurldico de la

sentencia definitiva que se pronuncie en el juicio constitucional, concedido el amparo,

es volver las cosas al estado que tenian antes de la violación de garantlas, nulificando

el acto reclamado y los subsecuentes que de él se deriven.

SENTENCIAS QUE NIEGAN.

En las sentencias que no amparan, son todas aquellas que declaran que el

acto reclamado es constitucional, ya que el mismo no viola ninguna garantla

constitucional al quejoso. Y por consecuencia, la autoridad responsable puede ejecutar

libremente el acto que se reclamo en el amparo.

SENTENCIAS QUE SOBRESEEN.

El autor Juan Antonio Diez Quintana, establece que el sobreseimiento para los

efectos del juicio de amparo "es una resolución judicial emitida por el órgano de control

Constitucional por la que se pone fin al juicio de Amparo, sin hacer declaración alguna

si la justicia de la Unión, ampara o no a la parte quejosa, sus efectos por ello, no
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pueden ser sino dejara las cosas en el estado en que se encontraban antes de

interponer la demanda de amparo","

El artículo 74 de la Ley de Amparo sef\ala las causas de sobreseimiento en el

amparo el cual establece lo siguiente:

Articulo 74.- Procede el sobreseimiento:
1. ~Cuando el agraviado desista expresamente de /a demanda;
u-cuenao el agraviado muera durante el juicio, si la garantla reclamada solo afecta 8
su persona;
JII.~Cu8ncJo durante el juicio aparecjere o sobreviniese alguna de las causas de
improcedencia a que se refiere el Capitulo anterior;
tv-coenao de las constancias de autos apareciere clBramente demostrado que no
existe e/ acto reclamado, o cuando no se probare su existencia en /a audiencia 8 que
se refiere el artículo 155 de esta ley.
Cuando hayan cesado Jos efectos del acto reclamado o cuando hayan ocurrido
causas notorias de sobreseimiento. /a parte quejosa y /a autoridad o Butoridades
responsables estén obligadas a manifestarlo asl, y si no cumplen esa obligación, se
les impondrá una multa de diaz a ciento ochenta cf1as de salario. según las
circunstancias del caso .
V.-En los amparos directos y en los indirectos que S8 encuentren en trámite ante los
Jueces de Distrito. cuando el acto f8cJamado proceda de autoridades civiles o
administnJtivas y siempre que no esté reclamada la inconstitucionalidad de una ley. si
cualquiera que sea el estado del juicio, no se ha efectuado ningún acto procesal
durante el término de trescientos dlas. incluyendo los inhábiles. ni el quejoso ha
promovido en ese mismo lapso .
En los amparos en revisión , la inacJMdad procesal o 18 (aftB de ptOm0cí6n del
recurrente durante el término indicado. producirá la caducidad de la Instancis. En ese
caso , el tribunal revisor declarará que ha quedado firme la sentencia recurrida.
En los amparos en materia de trabajo operará el sobreseimiento por inactividad
procesal o la caducidad de la instancia en los términos antes señalados, cuando el
quejoso o recurrente. según el caso, seael patrón.
celebrada la audiencia constitucional o listado el asunto para audiencia no procederá
el sobreseimiento por inactividad procesal ni la caducidad de ls instancis.

4.6.2 RESULTANDOS y CONSIDERANDOS DE LA SENTENCIA.

En la primera parte llamada de "resultandos·, estos están constituidos por

todos los antecedentes históricos que dieron origen a las interposición de la demanda

de amparo, desde su iniciación con la presentación de la demanda hasta su

celebración de la audiencia constitucional. Esta parte tiene por objeto plantear el

problema a resolver, objetivamente; precisar quién ha solicitado la protección de la

Justicia Federal, contra qué autoridades y respecto de qué actos, y si se han hecho los

emplazamientos respectivos.

B DIEZ Qujntana, Juan Antooio, "181 Preguntas y Respuestas sobre el Juicio de Ampam " Editorial PAC, S.A de C.V.
México, 2001, página 33.
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En segundo termino tenemos a los considerandos, los cuales únicamente

basan su importancia en el estudio del acto reclamado para su acreditación y

existencia; cabe mencionar que su elaboración, varia de acuerdo al juicio de amparo

del que sé este hablando (directo o indirecto).

Los puntos resolutivos, los cuales constan de las conclusiones claras,

concretas y precisas por parte del juzgador; siendo esta última la parte que pone fin a

una sentencia de amparo.

Tomando en consideración lo expuesto en Ifneas anteriores, nos corresponde

hablar respecto al contenido de las sentencias de amparo; para ello la Ley de Amparo,

en su articulo 77 establece lo siguiente:

Artículo T7.~ Las sentencias quese meten en losjuicios de amparodebencontener.
l.-La fijación clara y precisa del acto o actos reclamados, y la apl8Ciación de las
pruebas conducentes paratenerloso nopordemostrados;
11.-Los fundamentos legales en que se apoyen para sobreseer en el juicio, a bíen
paradeclararla constitucionalidad o ¡nconstitucionalidad delsetoreclamado;
III.-Los puntos resolutivos con que deben terminar, concretándose en saos, con
claridad y precisión, el acto o actos por /os que sobrasea, conceda o niegue el
ampare.

Como se puede observar el articulo antes transcrito refleja la forma de las

sentencias de amparo; la fracción primera es lo que denominamos en la practica como

los resultandos; en el mismo orden de ideas la fracción segunda hace referencia a lo

que llamamos como considerandos y como último, la fracción tercera hace alusión a

los puntos resolutivos.

4.7 CUMPLIMIENTO DE LAS SENTENCIAS DE AMPARO.

La Ley de Amparo prevé en su capitulo XII, titulado de la ejecución de las

sentencias, en sus respectivos articulas 105, 108, 111, los diversos procedimientos

que se pueden dar para el cumplimiento de las sentencias, dependiendo de los

supuestos que enmarca dicho ordenamiento legal.

El articulo 80 de la Ley de Amparo, especifica con toda claridad que el efecto

de la sentencia que concede el amparo, será concretamente restituirle al agraviado en

el pleno goce sus garantla violada, restableciendo las cosas al estado que guardaban
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antes de la violación, cuando el acto reclamado sea de carácter positivo; y cuando sea

de carácter negativo, el efecto del amparo será obligar a la autoridad responsable a

que obre en el sentido de respetar la garantía de que se trate y a cumplir, por su parte,

lo que la misma garantla exija.

Ahora bien, el articulo 107 fracci6n XVI dota a la Suprema Corte de Justicia de

la Naci6n de las atribuciones necesarias que le permiten valorar el incumplimiento de

las sentencias de amparo, al punto de decidir si el mismo es o no excusable, esta

posibilidad permitirá que los hechos sean debidamente calificados y que se decida

cómo proceder en contra de la autoridad responsable.

Asimismo propone establecer la posibilidad de un cumplimiento substituto de

las sentencias, de tal manera que se pueda indemnizar a los quejosos cuando exista

imposibilidad jurldica y/o material para su cumplimiento.

ArlJculo 107.- Todas /ss controversias de que habla el Articu lo 103 se sujetarán a los
procedimientos y formas del orden jurldico que determinela ley, de acuerdo con /8S

bases siguientes:

XVl.- S/ concedido el ""'paro hl autoridad responsable InsistIere en /a
repetición del acto reclamado o trwtare cM eludir Ja .sentencIa de la autoridad
federal, y la Suprema Corte de Justicia estima que es Inexcusable .1
IncumplimIento. dicha autoridad :In Inmedlat»mente .separada de su call10 Y
consIgnada ., Juez de DIstrito que corresponda. SI fuere excusable, previa
declaración de IncumpllmlfH1to o repetlclón. la Suprema Corte requerlra 11 l.
responsable y ,. otorgar4 un plazo prudente para que ejecute la sen tencia. Slla
autoridad no ejecuta la sentencia en el término concedido, ,. Suprema Corte de
Justicia proc.d.... en 10$ térmlnO$ primerament. sellalado&.
Cuando la naturaleza del ecto lo pennita. la 5uptema Corte de Justicie, une vez que
hubiere determin.do el incumphmienlo o repetición del acto reclamado. podrá
disponer de 06cioel cumplimientosubstituto de las sentencias de amparo. cuando su
ejecución afecte gravemente 8 la sociedad o a !efeelOS en mayor proporción que los
beneficios económicosque pudiera obtenarel quejoso. Igualmente, el quejosopodrá
.solicitar ante el ó1f1sno que corresponda. el cumplimiento substituto de la sentencia
de amparo,siempre que la naturalezadel acto lo permita.

La inactMdad procesal o /a falta de premoción de parte interesada, en los
procedimientos tendientesal cumpfim;enfo de lassentenciasde amparo, producirá su
caducidad en lostérminosde la ley reglamentan'a.

Es menester señalar, que estimo conveniente que, una vez que se tramite el

incidente de inejecuci6n o en su caso se dedare fundada la repetici6n del acto

redamado, debe ser aplicable la sanci6n prevista en tal articulo; y no, la de determinar

si es excusable o inexcusable la conducta de la autoridad responsable ante el

incumplimiento del fallo constitucional o en su caso con la repetici6n del acto
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reclamado; asimismo , considero que es un tramite innecesario el simple hecho de dar

una nueva oportunidad a la autoridad responsable para que se cumpla con la

ejecutoria, ya que si tomamos en consideración que ya se agoto el procedimiento el

cual tiene una duración de seis meses o más, como es posible que se le otorgue una

nueva prerrogativa.(artlculo 105 de la Ley de Amparo).

Con relación a lo antes comentado la Suprema Corte de Justicia de la Nación

ha sustentado el siguiente criterio jurisprudencial que a continuación transcribo:

"INEJECUCIÓN DE SENTENCIA, SI EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE

JUSTICIA DE LA NACiÓN CONSIDERA QUE UNA AUTORIDAD INCURRIO EN

ELLA Y DECIDE SEPARARLA DE SU CARGO, DEBE CONSIGNARLA

DIRECTAMENTE ANTE EL JUEZ DE DISTRITO QUE CORRESPONDA".Aún

cuando de conformidad con lo establecido por los artículos 21 y 102 de la

Constitución la regla general en materia de persecución de delitos del orden federal

incumbe al Ministerio Público de la federación, en los casos en que una autoridad

insistiere en la repetición del acto reclamado en un juicio de amparo o tratare de

eludir el cumplimiento de la sentencia ; será el Pleno de la Suprema Corte , una vez

que resuelva separarta inmediatamente de su cargo, quién deberá consignar1a

directamente al juez de Distrito que corresponda parque la juzgue por la

desobediencia cometida, la que será sancionada en los térm inos que el Código Penal

en materia Federal señala para el delito de abuso de autoridad . La razón radica en

que en esa hipótesis, la fracción XVI del articulo 107 de la Constitución establece una

situación de excepción al señalar claramente que además de la separación inmediata

del cargo de la autoridad contumaz será "consiqnada ente el Juez de Distrito que

corresponda", Al respecto debe aplicarse el artículo 208 de la Ley de Amparo y no el

segundo párrafo dela 108 en el que se determina, con relación al mismo supuesto,

que se hará la consignación al Ministerio Público para el ejercicio de la acción penal

correspondiente, pues ante dos disposiciones contradictorias en el mismo cuerpo

legal, debe atenderse a la que reproduce la disposición constitucional y no a la que

se le opone, tomando en cuenta, por un lado, el principio de interpretación de que

debe preferirse la norma especifica frente a la general y, por otro, que si el Pleno del

más Alto Tribunal de la República llega a la conclusión de que una autoridad incurri6

en desacato a una sentencia de amparo y decide separarta de su cargo no puede

condicionar su obligación de consignarla penalmente ante el Juez de Distrito que

corresponda que le Impone la Constitución, a la determinación del Ministerio Público,

el que, por otra parte, debe tener dentro del proceso respectivo la participación que

legalmente le corresponde-o

Octava Época, Instancia : Pleno, Fuente : Semana rio Judicial de la Federación, Tomo ;
VII-Marzo. Tesis P.x1l9 . Página: 7.
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La falta de precisión de los efectos de las sentencias de amparo, es una de las

principales causas que originan el incumplimiento de las sentencias, ya que debemos

de tomar en consideración que muchas ocasiones no se precisa con exactitud los

efectos en los que se concede el amparo. En consecuencia que la autoridad

responsable no sabe como dar cumplimiento al fallo constitucional.

El arttculo 111 de la Ley de Amparo, establece un medio de coacción para

llevar a cabo el cumplimiento de las sentencias de amparo el cual establece:

Articulo 111.- Lo dispuesto en el artícuJo 108 debe entenderse 3in perjuicio de que el
j uez de Distrito, la autoridad que haya conoddo del juicio o el Tribunal Cole giado de
Ci=ito, en su cas o, hagan cumplir la ejecu toria de que se trata dicta ndo las órdenes
necesarias; si ésta s no fueren obedBcidas, comisionará al secretario o actua rio de su
dependencia, para que dé cumplimiento a la propia ejecutoria, cuando la naturaleza
del acto /o pennita y, en su caso , el mismo juez de Distrito o el MagistrtJdo designado
por el Tribunal Colegiado de Circuito. se constituirán en e/lugar en que deba dárse/e
cumplimiento. para ejecutarla por si mismo . Para Jos efectos de esta dispo.sk;ión, el
jue z de Distrito o Magistrado de Circufto respectM>. podrán salir del lugar de su
residencia sin recabarautorización de la SupremaCorte, bastandoque le dé aviso de
su salida y objeto de ella, asl como de su regreso. SI después de agotarse todos
estos m&diosno se obtuviere el cumplimiento de la sentencia. e/ juez de Distrito, la
autoridad que haya conocido del ju icio de amparo o el Tribunal Colegiado de Circuito
solicitarán, por /os conductos legales. el auxilio de la tuerza pública, para hacer
cumplir la ejecutoria.

Del articulo antes transcrito se puede precisa que los tribunales de Amparo no

solo se encuentran obligados a dictar las ordenes necesarias para que se cumpla la

ejecutoria. sino que incluso, si ésta no fuera obedecida, deberán comisionar al

secretario o actuario para que por su conducto se dé cumplimiento a la propia

ejecutoria, siempre y cuando la naturaleza del acto lo permita, yen su caso, el mismo

Juez de Distrito o el Magistrado designado por el Tribunal Colegiado de Circuito, se

constituirá en el lugar en que deba dársele cumplimiento, para ejecutarla por si mismo.

4.8 INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA.

"La palabra incidente deriva del latín, incido incidens (acontecer, interrumpir,

suspender) significa en su acepción más amplia, lo que sobreviene accesoriamente

en algún asunto o negocio fuera de lo príncípat.' "

9 PALlARES EduaI'Ó). · P jcdomÓQ Teórim Y P@dtr.o del )J!do de Amoam- Editorial Ponúa, SA México 1993. página
410.
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El incidente de inejecución de sentencia, tiene como base el articulo 105

segundo párrafo de la Ley de Amparo, el cual establece:

UArticulo 105 . ( . .. ) Cuando no se obedeciere la ejecutoria, a puar de 105
requer/mlentoa e que se refiere el pámtfo anterlor, el juez de 0_. la
autorldad que haya conocido del Juicio o el Trlbunel Co/eg/edo de Circuito, en
su caso, remitirán el expddlenfe original a la Suprema Corte de Justicia, pllra
los efectos del articulo 107, fracción XVI de la Constltucl6n Fed.,.." dejando
copla certi"cada de /. misma y de la. constancias que fueren necuarlu para
procurar su exacto y debido cumplimiento, conforme al articulo 111 de esta
Ley.(_.J"

Del articulo transcrito podemos observar que no hace mención de un incidente

de inejecución, no obstante, menciona que cuando exista desobediencia por parte de

la autoridad que tenga que cumplir con la sentencia de amparo, previo agotamiento

del articulo 105 de la ley de en comento, el órgano jurisdiccional tiene la obligación de

remitir los autos a la Suprema Corte de Justicia de a Nació , con el fin de que se de un

cumplimiento forzoso a la sentencia de amparo, dando como consecuencia que su

estudio y resolución se lleve por vía incidental.

"Por ejecución de sentencia de amparo, debe entenderse el imperativo

constitucional que impone a los Jueces de Distrito, a la autoridad que haya conocido

del juicio, así como a los Tribunales Colegiados de Circuito y la Suprema Corte de

Justicia, que haya dictado la sentencia, hacer cumplir la orden contenida en ella, es

decir, a realizar todos los actos tendientes a 'producir los efectos de la sentencia que

concedió el amparo, esto es, la destrucción del acto autoritario respecto del cual fue

concedido, si dicho acto constituyó una actuación, una conducta activa; o a forzar a la

autoridad responsable a actuar si lo que de ella se combatió es una omisión, una

abstención de realizar determinada conducta"."

Ejecutar una sentencia de amparo, es conforme a la dogmática jurldica , la

obligación de los órganos de control constitucional, de hacer cumplir los imperativos

jurldicos en ella contenidos. Habrá desacato a la sentencia de amparo cuando la

autoridad responsable abiertamente o con evasivas se abstienen totalmente de obrar

en relación con los deberes jurldicos impuestos por la ejecutoria, o bien, no realiza la

obligación de dar, hacer o no hacer, que constituye el núcleo esencial de la garantla

10 POlOBernal Efraí1. , os Inc¡ien tes en elJyjdo de Amparo- editorial Umusa, S.A. de C.V., 31 reirnprtosIón, MéxicD
1997, página 1....
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que se emit ió Infringida en la sentencia , sino que realiza actos Intrascendentes,

secundarios o poco relevantes para lograr el cumpñmlento,

Por lo tanto, si el Tribunal que conoció el amparo estima que la ejecutoria no

se ha cumplido , a pesar de los requerim ientos dirigidos a las autoridades

responsables y en su caso a su superior o superiores jerárquicos, cuando los hub iere,

remitirá los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para que se Inicie el

Incidente de InejeaJción de sentencia, que puede conducir en términos de la fracc ión

XVI del art ículo 107 constitucional, a la separación de la autoridad responsable del

cargo y a su consignación ante el Juez de Distrito .

Asi mismo, debemos establecer que son dos las fases procésales, y dos las

autoridades judiciales federales que deben intervenir. La primera fase , corresponde al

tribunal que conoció del amparo y comprende la adecuaci én de med idas tendientes al

logro de la ejecución del tallo constitucional, y que concluye, bien sea con la atenc ión

a los requerimientos de ejecución del fallo protector por parte de las autoridades

responsables, o bien, con la remisión de los autor a la Suprema Corte de Justicia de la

Nación , ante su desobediencia o renunc ia a cump liría. La segunda tase , compete

exclusivamente a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien puede requer ir a

las autoridades responsables el cumplim iento a la sentencia de amparo, y decid ir si

procede o no, la apl icación de las sanciones establecidas en el precepto constitucional

107 fracción XVI , esto es, la destltuclón y consignación de la autoridad, ante autoridad

jud icial.

Por lo tanto , el incidente de ínejecucíón de sentencia, se inicia cuando el

Tribunal de Amparo que conoció del juicio , remite los autos a la Suprema Corte de

Justicia, apoyado en el hecho de que las autoridades responsables y su superior o

sus superiores [er árqutcos se han rehusado abiertamente o con evas ivas, a dar

cumplimiento a la sentencia de amparo , de tal modo, que se han absten ido a obrar en

el sentido ordenado por la sentencia, o bien, cuando han dejado de realizar la

obligación de dar, hacer o no hacer , que const ituye el núcleo esencial de la obligación

exigida por la garantía individual que se estimó violada en la sentencia, y se limitan a
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desarrollar actos que resultan intrascendentes, secundarios o pocos relevantes, que

crean la apariencia de que está cumpliendo el fallo protector.

Al respecto, el Tribuna l Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha

sostenido el siguiente criterio, tesis P. LXV/95 , Fuente: Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta , Novena IOpoca, Tomo: 11 , Octubre de 1995, Página 116.

' INCIDENTE DE INEJECUCrÓN E INCONFORMIDAD. PARA EST IMAR QUE

EXISTE "PRINCIPIO DE EJECUCION" QUE HAGA PROCEDENTE LA QUEJA, NO

BASTAN ACTOS PRELIMINARES O PREPARATORIOS, SINO LA REALIZACiÓN

DE AQUELLOS QUE TRASCIENDEN AL NÚCLEO ESENCIAL DE LA OBLlGACION

EXIGIDA, CON LA CLARA INTENCiÓN DE AGOTAR EL CUMPLIMIENTO". Este

Tribunal decide apartarse del criterio sostenido en la tesis que con el titulo:

"INCONFO RMIDADES PREVISTAS POR EL TERCER PARRAFO DEL ARTICULO

105 DE LALey de Amparo8 incidentesde lnejecccí ón de sentencia, requieren. como

presupuesto necesario, la imputación de una actitud abstencionista total porpartede

la autoridad responsable para acatar la ejecutoria del amparo", esta pública en el

apéndice al Semanario Judicial de la Federación de mil novecientos noventa y ocho,

Primera parte, página ochocientosveintiocho, puesun nuevoexamen de la fracción

XVI del artículo 107 constitucional vigente, en relación con el sistema previsto en la

Ley de Amparo para lograr el cumplimiento de las sentencias protectoras

específicamente en sus artículos 95, fracciones 11 a IV, 105, 106 Y 107 muestra que

los incidentes de ¡nejecución y de inconfonnidad deben estimarse procedentes no

soloen el supuesto de que exista una abstencJón total de la autoridad responsable

obligada a cumplir la sentencia, sino también en aquellos casos en que dicha

autoridad realizaactos que no constituyen el núcleo esencial de la prestación en la

cual se traducela garantía que se estimo violada en la sentencia, es decir, que se

limita a desarrollar actos intrascendentes, preliminares o secundarios que crean la

apariencia de que se esta cumpliendo el falla, toda vez que solo admitiendo la

procedencia de tales incidentes, se hace efectivo ei derechodel quejoso de someter

a la consideración de este Alto Tribunal la conducta de la autoridad responsable que

a travésde evasivas y actosde escasa eficacia, pretende eludir el cumplimientodel

falloprotector, lo que no podría lograrse a travésdel recurso de queja por defecto o

exceso en la ejecución, ya que su substanciación en ningún casos conduciria a

imponer la sanción prevista en el precepto constitucional en cita; en este sentido,

habrá·principios de ejecucíón' y seránimprocedentes portal motivo los incidentes de

¡nejecución y de inconformidad, por surtirse los supuestos del recurso de queja,

cuando se advierte que la autoridad responsable ha realizado cuando menos en

parte. aquella prestación que es la esencial para restituir al quejoso en el goce de la
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garantía violada. considerandola naturaleza del bien fundamentalmente protegidoo

resguardado en la ejecutoria de amparo, que es el núcleo de la restitución en la

garantia violada, el tipo de actos u omisiones de las autoridades necesarias para

restaurar ese bíenprotegidoy susanaIntención de acatarel fallo".

No existe término para iniciar el incidente de inejecución de sentencia, ni opera

la prescripción extintiva para el quejoso, en razón de que los procedimientos de

ejecución de las sentencias de amparo se rigen por el principio de orden público, y no

pueden archivarse sino hasta que quede enteramente cumplida la sentencia que

conceda el amparo y protección de la Justicia Federal, según se desprende del

articulo 113 de la Ley de Amparo, que dice:

IlArtlculo 113.- No podrá archivarse ningún juicio de amparo sin que quede
enteramente cumplida la sentencia en que se haya concedido al agraviado /a
profecdón constitucional o apareciere que ya no hay materia para la ejecución. El
Minislerio Público cuidará del cumplimiento áe esta disposición."(...)

Por lo tanto los Tribunales de Amparo deben vigilar que no se retrase el inicio

del incidente de inejecución, esto es, que no exista demora en el envió del expediente

a la Suprema Corte de Justicia, porque ello va en detrimento no sólo de los intereses

del quejoso, sino de la sociedad en general, pues, se reitera, al ser de orden público el

cumplimiento de las sentencias de amparo, la sociedad está interesada en que

acaten.

Cabe señalar que si la autoridad da cumplimiento a la sentencia una vez que

se han puesto los autos a conocimientos de la Suprema Corte, por lo que no debe de

eximirse su responsabilidad.

4.8.1 INCIDENTE DE PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS.

A su vez, otro de los supuestos que encuadra la Ley de Amparo con respecto

al cumplimiento de las sentencias de amparo, es cuando el quejoso elige que la

sentencia de amparo se dé por cumplida mediante el pago de una indemniz~ción , en

estos casos procede el incidente de pago de dai'los y perjuicios (artículo 105,

último párrafo de la Ley de Amparo), el cual se tramitará de manera incidental, y dará

lugar a una resolución en la que se establezca la forma y la cuanlia de la restitución.
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ARTICULO 105.- Siempre que le n.tu",/ez. del acto lo pe,","., el quejoso podt3
solicitar ante el juez de distrito o tribunal de cIrcuito que haya conocido del
amparo, el cumplimiento substituto de ,,, eJecutorta, quien resotverfJ de manera
incidental Jo conducente y, en sucaso,el modoo cuenn«de la restitución.

El incidente de danos y perjuicios o cumplimiento sustituto del fallo protector,

su propósito fundamental que se tenga por cumplida la sentencia mediante el pago de

danos y perjuicios que se hayan ocasionado a la parte quejosa con motivo de la

realización del acto reclamado,

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio sustentado por la Segunda Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación Tesis número 2'.IJ . 34/95, Tomo 11, Parte

SCJN, del Apéndice de 1995, página 169, del contenido siguiente:

"INEJECUCIÓN DE SENTENCIA EL INIDENTE QUEDA SIN MATERIA SI LA

QUEJOSA ACEPTA EL CUMPLIMIENTO SUSTITUTO DE LA EJECUTORIA", Si los

efectosde la concesi6n del amparosonlosde restituir a la quejosaen la posesión de

un predio, respecto del cual se ejecutóindebidamente un resolución presidencial y si

esa parteoptóporel pagode dañosy perjuicios y pusoa disposición de la Secretaría

de la Reforma Agraria la porción de terrenomateria de la protección constitucional,

es evidente que no debe subsistir la determinación inicial del juez de Distrito en

cuantoal incumplimiento de que se trata. siendo lo procedente declararlo sin materia.

porquela ejecutoria constitucional se cumplió en forma sustituta.

Incidente de ineiecuci ón de sentencia 4169 . Evelia Soto Rivera '1 otra, 15 de juniode

1992. Cinco votos. Ponente: Atanasia González Martínez. Secretario: José Roberto

Cantú 'rreví ñc.

Incidente de tnejecuctcn de sentencia 26/90 . Sergio Roblin Hern ández y otros. 21 de

abrir de 1995. Cinco votos. Ponente: Genaro David G6ngora Pimentet Secretaria:

Maria Guadalupe Saucedalavala.

Incidente de inejecuci6n de sentencia 159/94. José Berumen Bautista y otros. 21 de

abril de 1995. Cinco Votos. Ponente: Mariano Azuela Guitron. Secretaria: Lourdes

Ferrer Mac GregorPoisot.

El monto de la indemnización se fija, ya por convenio celebrado entre las

partes, o a través de determinación emitida por el Juez de Distrito, al concluir el

incidente respectivo, o por resolución del Tribunal Colegiado de Circuito que decida la
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queja interpuesta en contra de aquélla en términos de la fracción X del articulo 95 de

la Ley de Amparo.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha emitido jurisprudencia, respecto

a las reglas para cuantificar el pago en el incidente de daños y periuicios para su

cumplimiento sustituto la tesis P.lJ. 99/97, visible en el Seminario Judicial de la

Federación, Novena Época, Tomo VI, de Diciembre de 1997 pagina 8 precisa que:

"EJECUCiÓN DE SENTENCIAS DE AMPARO. REGLAS PARA CUANTIFICAR EL

PAGO EN EL INCIDENTE DE DAÑOS Y PERJUICIOS PARA SU CUMPLIMIENTO

SUSTITUTO·, El incidente de daños y perjulclcs previsto en el último párrafo del

articulo 105 de la l ey de Amparo, en cuanto constituye un procedimiento a través del

cual se logra el cumplimiento sustituto de la sentencia, no concede al quejoso más

que el derecho a obtener una suma de dinero que corresponda al valor económico de

las prestaciones de dar, hacer o no hacer que la sente ncia imponga a la responsable

o a la autoridad encargada de la ejecución, como si ésta se hubiera realizado

puntualmente. sin que incluya conceptos o prestaciones distintas de las

comprendidas en la sentencia . como seria el pago de las ganancias licitas que el

quejoso dejó de percibir con motivo del acto redamado (penulcios), pues la creación

de esta via Incidental no obedeció a la intención leg islativa de conferir al quejoso una

acción de responsabilidad civil por naturaleza distinta de la acción de amparo , sino la

de permltír a qu ienes no han podido lograr la ejecución de la sentencia de ampa ro,

acceder a una situación de reparaci ón equiparable a la de quienes han logrado el

acatamiento ordinario del fallo. razón por la cualls cuant ificación del pago en esta via

debe efectuarse analizando cuida dosamente la naturaleza del acto reclamad o y de la

prestación debida por la autoridad. ya que en ocasiones no es fácil distinguir entre el

valo r económico de esta última y el de otra s prestaciones. como sería et lucro dejado

de obtener, considerando, por ejemplo. que no es lo mismo acatar una sentencia de

amparo concedida en contra de un acto de apoderamiento o destrucción de una

cosa , en que la prestación debida es la devolución de la cosa o, en vía sustituta, el

pago de su valor al momento de ejecutarse el fallo. que cumplir una sentencia que

otorga el amparo en contra del cese de un servido r público , en el que la prestación

debida es su restituci6n en el carg o con el pago de los haberes que deb ió devengar

o. en via susti tuta , el pago de tales haberes y de una cantidad ad icional que

represente el valor económico que para el quejoso ocas ione ser separado del carg o.

Contradicción de tesis 23197. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados

Segundo y Tercero en Materia Administrativa del Primer Circuito. 21 de agosto de 1997 .

Once votos. Ponente: Juan Dlaz Romero . Secretaria: Adriana Campuzano Gallegos.

127

Neevia docConverter 5.1



LA SfNTENCIA DE AMPARO YSUOJMPUMIENTO
ENMATERIA ADMINISTRATIVA.

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el diecisiete de noviembre en

curso , aprobó , con el número 99/1997, la tesis jurisprudencia' que antecede . México ,

Distrito Federal , a diecisiete de noviembre de mil nove cientos nove nta y siete.

"INEJECUCIÓN DE SENTENCIAS. LAS REG LAS QUE LA REGULAN RESULTAN

A PLICAB LES AL CUMPLIMIENTO SUS TITUTO . CONSISTENTE EN EL PAGO DE

DAÑOS Y PERJUICIOS-. El cumplimiento sustituto de la sentencia protectora de

amparo, previsto en el art ículo 105, parte final, de la ley relativa , implica que se emita

la resolución definitiva respectiva y que ésta sea cumplida por las autoridades

responsables , pues se encuentra protegida de manera idéntica a como la prevé el

artículo 107. fracción XV I, de la Constitución en relación con la lnejecucí ón de la

sentencia , porque el objeto que pers igue es que las autoridades responsables acaten

de inmediato la resolución incidental que sustituyó la ejecución de la sentencia de

amparo. Por tanto, si las autoridades responsables no acatan de inmediato la

resolución que se pronuncie en el incidente referido, la autoridad de amparo, deberá

remitir los autor a la Suprema Cort e para los efectos de la aplicació n de la fracci ón y

preceptos constitucional citado.

Como podemos observar de las jurisprudencias antes citadas hay casos en

que, por diversas circunstancias, resulta extremadamente dificil, a veces casi

imposible. lograr la ejecución o cumplimiento de las sentencias de amparo. En materia

agraria es. tal vez. en donde se presenta con mayor frecuencia tal dificultad.

particulannente cuando la ejecución se traduce en expulsar de detenninadas tierras a

un grupo de campesinos dispuestos a oponer resistencia. De aqul que la solución que

nos platea el articulo 105 antes transcrito, por lo que el Juez de Distrito oyendo

incidentalmente a las partes interesadas, resolverá lo conducente. En caso de que

proceda. detenninará la terma y cuanlla de la restitución.

4.8 .2 QUEJA POR EXCESO O DEFECTO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA

EJECUTORA.

Por otro lado tenemos el cumplimiento excesivo o defectuoso de la sentencia

de amparo, en este supuesto la parte quejosas tiene el derecho de interponer una

queja por exceso o defecto (articulo 95, fracciones IV y IX de la Ley de Amparo) en

contra del acto que realiza la autoridad responsable para tener por cumplida la

sentencia de amparo, y en contra de la resolución de esa misma queja en el supuesto

de que declare que la tiene por cumplida procede queja de queja (articulo 95 fracción

V de la Ley de Amparo).
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El maestro Alfonso Noriega. denomina a este recurso "como queja-incidente.

toda vez que la Ley concede el recurso de queja para el efecto de que las autoridades

competentes, de acuerdo con la propia ley. revisen la actuación la conducta de las

autoridades responsables al cumplimentar una sentencia definitiva, dictada por las

autoridades de control en los casos previstos por las fracciones VII y IX de la

Constitución Federal"."

Este es uno de los tres recursos que señala la Ley de Amparo, como medio de

impugnación, a fin de que el agraviado no quede en estado de indefensión en

determinado momento.

A continuación se señalan las siguientes jurisprudencias que tienen relación

con el subtema: Séptima Época, Instancia: Pleno, Fuente: Semanario Judicial de la

Federación, Tomo: 49 Primera Parte, Página: 23.

"INCIDENTE DE INEJECUCI6 N DE SENTENCIA Y RECURSO DE QUEJA SON

CONTRADICTORIOS Y NO PUEDEN COEXISTIR. Dos situaciones pravé la Ley de

Amparo para los casos de desatención de las autoridades responsables a una

ejecutoria de amparo, que aunque afines. tiene un tratamiento diverso. Una es la

queja por exceso o defectode ejecuci6n de la sentencia 8 que se refiereel artíaJlo

95. fracciones IV y IX, de la Ley de Amparo. La otra, es la rebeldía de la autoridad

responsable para acatar la ejecutoria, al asumiruna actitud de indiferencia total, que

esté prevista por el artículo105 del mismo ordenamiento. Así la desatenci6n parcial ,

O relativa de las autoridades responsables a una ejecutoria de amparo, puede ser

reclamada mediante el recurso de queja, segúnlas fracciones IV y IX del artículo 95

de la ley citada, que se refierea loscasos en que la sentencia de amparose ejecuta

en forma excesivao defeduosa; y suconocimientode resolución sólopuedelograrse

a través del recurso de queja planteado por la parte interesada. en la f0lTl'18 y

términosprevistos en la Ley de Amparo, pero nunca de ofICio (artículos 97, 98 Y 99

del citado ordenamiento).En cambio. la desatención total de las ejecutorias de

amparo. por parte de las autoridades responsables. se encuentra regulada por el

articulo 10S de la Ley de Amparo que señala los procedimientos a seguir por los

Juecesde Distrito. quienes pueden actuar; en este caso, ya de"oficio o a petición de

parte interesada, para lograr la ejecución de la sentencia de amparo. Estos

procedimientos culminan con la aparición del juzgador sobre la existencia de la

abstención de la ejecución y la adopción de medidas tendientes al logro de la

11 NORIEGA, canw Alfonso. '" eq\orte:; de Amparo", Tomon,Editorial PoITÚa, México 1997, página 953.
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ejecución de la sentencia, o bien OJO la apredad6n de haberseacatado la ejecutoria,

cu ya apreciaci6n PUecM: ser impugnada mediante la manifestación de inconformidad

ante esta Suprema Corte. Por tanto, las caraeterlsticas diferenciales de cada una de

estas dos formas de desatención de lal ejecutorias, entrañan. en el primer caso, la

existencia de un principio de ejecución mientrasque en el segundo, la ausenciade

algún principio de ejecución. Luego entonces. tendrá que ser contradictorio su

plaRwa miento sim"lténeo ya q ue no pllede coex istir por ser distintos los

procedimientospara la tramitaciónde una y otra formade desatender una ejecutoria

de amparo.

Incidente de Inconfcnnidad 4nO . Derivado del juicio de amparo 1334/66 del Juzgado

Segundode DistritoFederal en MateriaAdministrativa, promovido porMaria de Jesús

Pedroza viuda de Sánchez. 16 de enero de 197 3. Unanimidad de dieciocho votos

Ponente: Jorge Saracho A1várez.

El término para la interposición del recurso de queja por exceso o defecto en el

cumplimiento de la ejecutoria, será de un al\o contado desde el dia siguiente en que

se notifique al quejoso el auto en que haya mandado cumplir la sentencia, o al en que

la persona extraña a quien afecte su ejecución tenga conocimiento de ésta; salvo que

se trate de actos que se trate de actos que importen peligro de privación de la vida,

ataques a la libertad, o alguno de los prohibidos por el articulo 22 de la Constitución,

en que la queja podrá interponerse en cualquier tiempo (artfculo 97 fracción 111 de la

Ley de Amparo).

Existe Defecto en el cumplimiento a la ejecutoria de amparo, cuando ésta se

ejecuta de manera parcial o incompleta, esto es, sin realizar todas aquellas

prestaciones que se determinaron en el fallo, es decir, cuando las autoridades

responsables realicen menos deberes jurídicos que los ordenados o impuestos en el

fallo protector. Por otro lado, existe exceso en la ejecución de la sentencia, cuando la

autoridad responsable sobrepasa lo que manda la sentencia de amparo, esto es

cuando las autoridades responsables ejecuten más actos que los deberes ordenados

o impuestos en la ejecutoría.

De lo antes referido la Suprema Corte de Justicia de la Nación sel\ala la

siguiente jurísprudencia Octava: Época, Instancia: Tercera Sala, Fuente: Semanarío

Judicial de la Federación Tomo: 11 , Primera Parte, Julio a Diciembre de 1988, Página:

217.
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EJECUCiÓN DEFECTO DE NATURALEZA. El de/oclo de ejecución consiste en

dejar de hacer algo de lo que la resolución de cuya ejecuci6n se trate. disponga que

se lleve al caboo se realice . y no en efectuar una ejecución que porcualquier motivo.

sea irregular, pues ~ vocablo -defecto-, no esté empleado en este segundo sentido

por la Ley de Amparo, sino en el primero, ya que dichoordenamtento. al hablar de

exceso o defecto en la ejecuci6n. emplea el segundo de eses términos, en

conuaposltióll al P¡iJ llc¡O, quelielldu significa. Wil el vocablo 'cxwxs' aob¡epssef le

que mande la sentencia de amparo. extralimitar su ejecución y con el vocablo

'defecto·, realizar una ejecución incompleta. que no comprenda todo lo dispuesto en

el fallo.

Queja 182181. José Steider Rutkowska. 23 de septiembre de 1988. Unanimidad de

cuatro votos. Ausente: Ernesto Díaz Infante. Ponente: Sergio Hugo Chapital

GutiM'ez. Secretario: Jaime Raúl Oropeza.

El recurso de queja por exceso o defecto en el cumplimiento a la ejecutoria, se

debe interponer por escrito ante el Juez de Distrito, acompañando con copia para

cada una de las autoridades responsables contra quienes se promueva y para cada

una de las partes en el mismo Juicio de Amparo. Una vez que se da trámite al recurso

de queja, se requerirá a la autoridad responsable para que rinda informe con

justificación sobre la materia de la queja dentro del término de tres dlas; transcurrido

éste, con informe a sin él, se dará vista al Agente del Ministerio Público Federal

adscrito al Juzgado, por igual término y, dentro de los tres dlas siguientes se dictará la

resolución que proceda.

Con relación a lo antes señalado la tesis aislada P.IJ. 19194, visible en el

semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo 78, de Junio del 1994

pagina precisa que:

QUEJA RECURSO DE NO CABE LA INTERPRETACiÓN ANALÓGICA DEL ARTICULO

100 DE LA LEY DE AMPARO. EN RELACION CON LO ESTABLECIDO POR EL

ARTICULO 149 DE DICHO ORDENAMIENTO. No puede establecerse simil~ud entre las

presunciones legales a que se refiere los artículo 100 y 149 de la Ley de Amaro ; la certeza

de los actos redamados . regulada por el párrafo ten:ero del articulo 149. se actualiza

cuando la autoridad responsable no rinde su infoone jU!Jiticado, el que tienen como

contenido, de acuerdo con él párrafo segundo del mismo precepto legal , exponer las

razones 'f fundamentos pertinentes para sostener la constitucionalidaddel acto reclamado

o la improcedencia deljuicio en cambio. el artículo 100 del ordenamientocitado, se refiere a
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la certeza de los hechos respectivos, ante la omisión de rendir informe con justificación

sobre la materia de la queja, informe que tienecomocontendido, l6gicamentt!ll , acreditarun

comportamiento ajustado a la sentencia de amparo. En este caso, no queda a cargo del

recurrente la prueba de loshechos quedeterminen el excesoo defecto en el proceder de la

autoridad, una vez actualizada la presunción contenida en el citado articulo. Acontece

efectos distintos tratándose del párrafo tercero del artículo 149. pues no obstante

actualiuda la ee.te%8 del seto, deja 8 eerge del qt:lejese le J:Ul:~el:la de 19S neGI'lo6 '!YB

determinen su¡nconstitucionalidad, cuando no lo sea en simismo.

Contradicción de tesis 32191 . Entre las sustentada por el Sexto Tribunal Colegiado en

Materia de Trabajo del PrimerCircuito y el entoncesTribunal Colegiado Supernumerario de

Trabajo del Tercer Circuito. 3 de mayo de 1994. Unanimidad de veinte votos. Ponente:

Felipe l6pez Contreras. Secretario: Guillermo loreto Martinez.

El Tribunal Pleno en su sesiónprivada del miércoles primero de junio de mil novedentos

noventay cuatro asignóel número 19/1994 a esta tesis de jurisprudencia aprobada en la

ejecutoria dictada por el Tribunal Pleno el tres de mayo de mil novecientos noventa y

cuatro. al resolverla contradicción de tesis número 32191 , México, Distrito Federal, a tres

dejuniode milnovecientos noventa y cuatro.

Contra esta resolución cabe, en el caso de que se declara infundado o

improcedente el recurso de queja, 10 que en la práctica se llama "queja de queja", a

que se refiere el articulo 95 fracción V, de la Ley de Amparo; el término para

interponerla es de cinco dlas contados a partir del siguiente al en que surta efectos la

notificación de la resolución recurrida, por escrito directamente ante el Tribunal que

conoció o debió conocer de la revisión (articulo 97 fracción 11, Ley de Amparo) . Lo

decidido en la queja de queja es la última verdad legal y por ende surte eficacia de

cosa juzgada.

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio sustentado por la Segunda Sala de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación Tesis número 2a, XLlI/99, Tomo IX, Parle

SCJN, del Apénd ice de 1999, página 210, del contenido siguiente:

INCONFORMIDAD RESULTA IMPROCEDENTE SI SE PROMUEVE EN CONTRA DE

LA RESOLUCiÓN DEL JUEZ DE AMPARO QUE TUVO POR CUMPLIDA SU

SENTENCIA PROTECTORA. EN ACATAMIENTO AL FALLO DEL TRIBUNAL AD QUEM

EMITIDO EN UN RECURSO DE QUEJA DE QUEJA, EN QUE DECLARO QUE NO

HUBO DEFECTO EN LA EJECUCiÓN DEL FALLO PROTECTOR. SI el quejoso estuvo
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en desacuerdo con el informe de la responsatMe sobre el cumplimiento dado a la

sentenciade amparo y promovió el recersc de queja por defectoen la ejecución del fallo

protector, en términos del articulo 95, fracción IV. de la l ey de Amparo, y el Juez del

Distrito del conocimiento lo considerofundado, pero la responsable interpuso queja de

queja y el Tribunal Colegiado ad quem la declaró fundada porque estimóque no hubo

defecto en la ejeaJción de la sentencia protectora. es de considerarse que este falk>

eeAatm')'8 una se da las etapas termiFlal85 del pmG8Sa de ejllGIoIGióR de la 88RtB AGiade

amparoy la decisiónfundamental que conlleva tiene la efICacia de cosa juzgada; porlo

que si el Juez del conocimiento en acatamiento de esta última resolución declara

legalmente cumplido su tano protector, la inconformidad que se promueva en su contra

resulta improcedente.

Por lo que el recurso de queja por exceso o defecto en el cumplimiento de la

sentencia de amparo, constituye una vla más para que el agraviado sea protegido

respecto de la garantía individual violada por el acto de la autoridad responsable.

4.8.3 REPETICiÓN DEL ACTO RECLAMADO.

Para finalizar con los procedimientos que señala la Ley de Amparo con

respecto del cumplimiento de las sentencias tenemos la denuncia de la repetición

del acto reclamado, esta se da cuando la autoridad reitera la conducta que fue

declarada como inconstitucional por la sentencia de amparo.

Si el Juez de Distrito resuelve declarando que existe repetición del acto

reclamado, deberá enviar los autos a la Suprema Corte de Justícia de la Nación. para

que esta determine si existe o no la repetición del acto reclamado. en caso de existir

tal repetición sus consecuencias se limitan a la imposición de la sanción prevista en el

último párrafo del articulo 108 de la Ley de Amparo (esta consiste en la separación del

cargo y la consignación ante el Agente del Ministerio Público para el ejercicio de la

acci ón penal correspondiente. Y al contrario sensu si la denuncia resuelve que no

existe la repetición del acto reclamado, el quejoso podrá interponer el recurso de

inconformidad. en caso de resultar fundado el recurso tendrá la misma aplicación de

la sanción mencionada con anterioridad.

Como se puede observar, todos los procedimientos anteriormente descritos.

consideran la destitución del cargo de la autoridad responsable.
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En congruencia a todo lo anterior, sirve de apoyo la tesis número P.LXIV/95 ,

visible en el Seminario Judicial de la Federación, Novena Época, Tomo 11, de Octubre

del 95 pagina 160 precisa que:

SENTENCIAS DE AMPARO. PROCEDIMIENTOS PREVISTOS EN LA LEY DE AMPARO

P,~RA LOGRAR 6~ 6~MPLIMIEPffO . El sistema dispoesto por la Le, de "",paro pe",

lograr el cumplimiento de las sentencias que concedan la Protecci6n Federal se compone

de diversos procedimientos, exduyentes entre sí, cuya procedencia depende de que se

actualice alguno de los siguientes supuestos: 10. Desacato a la sentencia de amparo

cuando la autoridad responsable , abiertamente o con evasivas, se abstiene totalmente de

obrar en el sentido ordenado por la sentencia, o bien no realiza la prestación de dar I hacer

o no hacer que constituye el núcleo esencial de la garantía que se estimó violada en la

sentencia. sino que desarrolla actos que resultan intrascendentes, secundarios o poco

relevantes para dicho cump limiento. En este supuesto: a) Si el juez o tribunal que conoce

del asunto declara que no se ha cumplido la sentencia a pesar de los requerimientos

dirigidos a la autoridad responsable y a su superior jerárquico (artículo 105. primer párrafo),

remitir<1l de oficio el asunto a la Suprema Corte, IniclAndose el incidente de inejecución (articulo

105, segundo pArrafo) que puede conducir a la destitución de la autoridad responsable en

términos del erñcsc 107, tracción XVI, constitucional; b) Si el juez o tribunal resuelve que la

responsable cumplió la sentencia, procede la incontonn idad en contra de su decisión (artículo

105, tercer párrafo). cuya resolución podría conducir a la destitución de la autoridad responsable

y su cons ignación ante un juez de Distrito, si la Suprema Corte comprueba que ésta incurrió en

evasivas o procedimientos ilegales para incumptir, dando la apariencia de acatamiento; c) Si el

quejoso elige que la sentencia de amparo se dé por cumplida mediante el pago de una

indemnlzaci6n, preceda el Incidente de pago da dañes y pe~uiclos (artículo lOS. último

párrafo) , 20. Cumplimiento excesivo o defectuoso de la sentencia de amparo. En este

supuesto, el quejoso puede acudir al recurso de queja en contra de ros actos de la

autoridad responsable (artículo 95, fracciones 11 y IV) Y en contra de la resolucl6n que

llegue a dictarse, procede el llamado recurso de queja de queja (artículo 95, fraccí6n V),

cuya resolución no admite a su vez medio de impugnación alguno. 30. Repetición del acto

reclamado cuando la autoridad reitera la conduela declarada inconstitucional por la sentencia

de amparo. En este supuesto: a) Si el juez o tribunal resuetve que la autoridad incurrió en

esta repetición, procede el envio de los autos a esta Suprema Corte para que determine si es

el caso de imponer la sanción de destitución y su consignación ante un juez de Distrito ; b) Si

el juez o tribunal resuelve que la autoridad no incurrió en repetición del acto reclamado.

procede la inconformidad en centre de su decisi6n (articulo 108), cuya resolución podrla

conducir, en caso de ser fundada , y una vez agotados los trámites legales, a la destitución de la

autoridad y a la consignación señalada, En estos supuestos, los procedimientos que podrían

conducir a la deslitución de la autoridad responsable se tramitarén sin perjuicio de las

medidas que deban tomarse hasta obtener el cumplimiento del fallo protector
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AsI mismo el articu lo 108 en su primer párrafo de la ley de Amparo

señala:

"ArtIculo 108.- La repeticIón del acto reclamado podrá ser denunciada por parte
Interesada ante la autoridad que conoció del amparo, l. cusl dará vista con la
denuncia, por ., ténn/no de cinco cHe., 8 las autoridades respon.sab/e., ••1
como a los terc.~, si los hubiere, paTll que expongan lo que a su derecho
convenga. La resolución se pronunciará dentro de un ténnlno de quince dlas.
$' la m'sma "".,.. 81"1 e/.8lllhJo de que 8111ste ,...tI"Jórl de~ este ,,,&lamathJ, 'e
autoridad romltlrá de Inmediato el expediente. le Suprema Corte de Justlcl.;
de otro modo, s610 lo haré a petición de J. parte que no estuvIere conforme. la
cu.1 lo m.nlfestará dentro del hlnnlno de cinco dlas • partir del siguiente al de
la notificación corrupondJent• . Tnlnscurrldo dicho térmIno sin la presantacl6n
de la patlclón, se tendnl por consentida l. resolución. La Suprema Corte
resolverá allegándose los elementos que estime convenlentu(..)."

la ley antes referida establece que la parte quejosa tiene un término de cinco

dlas contados a partir del dla siguiente en que se haya efectuado la notificación, dicha

interposición se hará ante la autoridad que haya dictado la resolución.
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CONCLUSIONES.

PRIMERA.- El acto administrativo es una declaración de voluntad unilateral y externa,

que expresa una decisión de una autoridad administrativa competente, en ejercicio de

la potestad pública, para crear, reconocer, transmitir, modificar, y declarar o extinguir

derechos y obligaciones, es generalmente ejecutivo y su finalidad es la satisfacción del

interés general.

SEGUNDA.- Todo acto administrativo emitido por una autoridad en ejercicio de las

facultades que la ley le confiera debe cumplir con determinados requisitos, cuya

omisión o irregularidad podia producir consecuencias juridicas como la nulidad del

acto, la anulabilidad, pudiendo interponer el recurso de revocación, o bien acudir ante

el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, a través del juicio contencioso

administrativo. Dicho recurso deberá interponerse ante la autoridad que emitió el acto

controvertido, dentro de los 45 dias siguientes a aquel en que surtió efectos la

notificación del acto, o en su caso optar en el primer acto de aplicación por el juicio de

amparo.

TERCERA.- El procedimiento administrativo es la tonna o manera como actúa o se

conduce legalmente la Administración Pública y los particulares en relación con ella.

Por medio de este procedimiento se obliga a los órganos públicos y a los particulares a

cumplir con disposiciones de carácter procesal que aseguran la finalidad de la ley.

CUARTA.- El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa es un órgano

fonnalmente administrativo, porque esta colocado dentro del marco del Poder

Ejecutivo Federal, y materialmente es un órgano jurisdiccional, porque su actuar va

encaminado a dilucidar conflictos entre los particulares y la administración pública

federal.

QUINTA.- El Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, al dictar sus

sentencias podrá reconocer la validez de la resolución impugnada. declarar su nulidad

lisa y llana o para detenninados efectos, señalando en éste último los ténninos en que

la autoridad debe cumplir con la sentencia pronunciada.
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SEXTA.- El ju icio de amparo directo se sigue ante los Tribunales Colegiados de

Circuito, y procede contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan

fin al juicio dictados por tribunales administrativos respecto de los cuales no proceda

ningún recurso ordinario por el que puedan ser modificados o revocados, ya sea que la

violación se cometa en ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte a las

defensas del quejoso.

S~PTIMA.- El juicio de amparo indirecto se sigue ante el Juez de Distrito y procede

contra leyes federales o locales, tratados intemacionales, reglamentos expedidos por

el Presidente de la República de acuerdo con la fracción I del articulo 89

constitucional, reglamentos de leyes locales expedidos por los gobemadores de los

Estados, u otros reglamentos. decretos o acuerdos de observancia general, que por su

sola entrada en vigor o con motivo del primer acto de aplicación, causen pe~uicios al

quejoso, Contra actos que no provengan de tribunales judiciales, administrativos o del

trabajo. Contra actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo ejecutados

fuera de juicio o después de concluido, Contra actos en el ju icio que tengan sobre las

personas o las cosas una ejecución que sea de imposible reparación; Contra actos

ejecutados dentro o fuera de juicio, que afecten a personas extra ñas a él, cuando la

ley no establezca a favor del afectado algún recurso ordinario o medio de defensa que

pueda tener por efecto modificarlos o revocarlos, siempre que no se trate del juicio de

tercerla ; Contra leyes o actos de la autoridad federal o de los Estados, en los casos de

las fracciones 11 y 111 del artículo 10. de esta ley, Contra las resoluciones del Ministerio

Público que confirmen el no ejercicio o el desistimiento de la acción penal, en los

términos de lo dispuesto por el párrafo cuarto del articulo 21 Constitucional.

OCTAVA.- El objeto de la sentencia que se dicta en el Juicio de Amparo es restituir al

agraviado en el pleno goce de la garantía individual violada, restableciendo las cosas

al estado que guardaban antes de la violación, el efecto del amparo será obligar a la

autoridad responsable a que obre en el sentido de respetar la garantfa de que se trate

ya cumplir, por su parte, lo que la misma garantía exija.

NOVENA.- Por ejecución de sentencia de amparo, debe entenderse el imperativo

constitucional que impone a los Jueces de Distr~o, a la autoridad que haya conocido
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del juicio, así como a los Tribunales Colegiados de Circuito y la Suprema Corte de

Justicia, que haya dictado la sentencia, hacer cumplir la orden contenida en ella, es

decir, a realizar todos los actos tendientes a 'producir los efectos de la sentencia que

concedió el amparo, esto es, la destrucción del acto autoritario respecto del cual fue

concedido, si dicho acto constituyó una actuación, una conducta activa; o a forzar a la

autoridad responsable a actuar si lo que de ella se combatió es una omisión, una

abstención de realizar determinada conducta".

DECIMA.- Hay casos en que por diversas circunstancias, resulta extremadamente

dificil, lograr la ejecución o cumplimiento de la sentencia de amparo. En materia

agraria es tal vez donde se presenta con mayor frecuencia es por lo que el artículo 105

de la Ley de Amparo viene a solucionar esos problemas propone establecer la

posibilidad de un cumplimiento substituto de las sentencias, de tal manera que se

pueda indemnizar a los quejosos cuando exista imposibilidad jurídica y/o material para

su cumplimiento.

DECIMA PRIMERA.- Por otro lado tenemos el cumplimiento excesivo o defectuoso de

la sentencia de amparo, en este supuesto la parte quejosas tiene el derecho de

interponer una queja por exceso o defecto (articulo 95, fracciones IV y IX de la Ley de

Amparo) en contra del acto que realiza la autoridad responsable para tener por

cumplida la sentencia de amparo, y en contra de la resolución de esa misma queja en

el supuesto de que declare que la tiene por cumplida procede queja de queja (articulo

95 fracción V de la Ley de Amparo).

DECIMO SEGUNDA.- Para finalizar con los procedimientos que senala la Ley de

Amparo con respecto del cumplimiento de las sentencias tenemos la denuncia de la

repetición del acto reclamado, esta se da cuando la autoridad reitera la conducta que

fue declarada como inconstitucional por la sentencia de amparo.

DECIMA TERCERA.- Una vez que se ha integrado en la Suprema Corte de Justicia de

la Nación el incidente de ¡nejecución de sentencia, y hasta en tanto éste determine si

procede la medida establecida en el articulo 107 fracción XVI Constitucional, el Juez

de Distrito continuará efectuando los requerimientos a las responsables, conforme a lo
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establecido en los artlculos 111, 206, 209 Y210 de la Ley de Amparo, con el objeto de

que den cumplimiento fehaciente a la ejecutoria respectiva.

DECIMA CUARTA.- La sentencia que se dicta en el Juicio de Amparo en materia

administrativa, al igual que en cualquier otra materia, tiene como finalidad especifica la

de salvaguardar las garantlas jurldicas del gobernado, asl como que se cumpla en

todos sus términos, es decir, que se ejecute sin demora alguna, siendo éste el fin

primordial del orden juridico mexicano, es por ello que se realiza el presente trabajo.

teniendo como finalidad que se lleven a cabo todas y cada una de las medidas que la

Constitución y la Ley de Amparo prevén para que el cumplimiento de la ejecutoria

correspondiente. concluya en buenos términos por lo que es necesario que la

autoridad responsable, al dar cumplimiento, ajuste su actuar a los lineamientos

establecidos en la propia ejecutoria.

DECIMO QUINTA. - Estimo conveniente que, una vez que se tramite el incidente de

inejecución o en su caso se declare fundada la repetición del acto reclamado, debe ser

aplicable la sanción prevista en el articulo 107 fracción XVI. Constitucional; y no, la de

determinar si es excusable o inexcusable la conducta de la autoridad responsable ante

el incumplimiento del fallo constitucional o en su caso con la repetición del acto

reclamado; en virtud de la autoridad tuvo tiempo suficiente para dar el debido

cumplimiento a la sentencia de amparo.
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